
"' .. - ._~~--'._'-""

• .~
, ,

,£"RT.9 [lE LA LEY DE ACCESOA LA INfORMACION PUBLICA
?ARA EL ESTADO Y LOSMUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

~ AV\lN'IAM,ENm
l1~••f~UA¡;,YUCATÁ,N

JO'J-nll

X.NE'AC

F:,'Glcc¡ón X\": los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
3Sig:1Zdos.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

. ar de la UMAIP:

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa:
. 1. '

Daniel Loeza
:' ''1() t
'£ N0mbre w

.. ;Bianca Flor Bacab Hernández ...,.r.
..~ '.

.Fecha de genéración del documento: "'l" /JO'! / /2.

-Fecha de actualización de la información: 3O/ A.:Jo:./ 13'

•. .
•

l ,
''l!''!,!!!"~",_",..r~.:-:.__..__ ._. _



Municipio de: Tixmehmlc, Yucatán
Contrato No. FISM-T1XMEHUAC-YUC-2012-05
Nombre de la Obra: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE T1XMEHUAC CALLE 29 Xl2 y 10

CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOSUNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE --.
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ¡"'1UN1CIPIODE "T1XMEHUAC", YUCATÁN. A TRAVÉS DE SU ,~ ..--
I\YU~Tr\MIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,"'. ;:...~':' :-
REPRESENTANDOEN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "c. EDILBERTO RODRiGUE.i':~": :.~,--'.
LOI'EZ". y EL SECRETARIOMUNICIPAL"C. DANIEL LOEZA PECH" CARGOSQUE PORSERPÚBLICOS::
J\'OFS \'ECESAJ{IO ACERDiTAR. A QU1ENESEN LO SUCESIVOSE LESDENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y
I'OR L.A OTRA PARTE, "DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES S.A. DE c.v." AL QUE SE
I)I~N()MINARÁ "EL CONTRATISTA" REPRESENTADO(A) POREL .'e. ANTONIO POOL NOVELO", EN SU
(::\RAClFR .DE: "~EP~ESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ;-
(.1 Al)SllLAS SIGUIENl ES:

DLCL/\[{ACIONES

1."EL MlJNICIPIO" DECLARA QUE::

I I AL, I'R!:-SIDENTEMUNICIPAL, COMO áRGANO EJF.CUTIVOy POLíTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
C'OI<.RESPOl\DE:SUSCRJBIRCONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIOMUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
f\CL;ERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS P.ARA EL
DESEI\WE:.ÑODE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
I'IJRI.ICOS.

1.2OU[ EL COSTOTOTAL DE LOSTRABAJOS SERÁFINANCIADO CON RECURSOSPROVENIENTESDE:

Al FONDODERAMO 33

1.3 nENE l;)lJ DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE o
"T1Xl\1[HUAC" SITIO ENDOMICIUO CONOCIDO. PALACIO MUNICIPAL DE ESTEMUNICIPIO. ~.:~ •.{¡ :"~

DESCRIPCiÓNDE LA OBRA: AMPLlACIO~ DE RED DE AGUA POTABLE EN LOCALIDAD Y '~~~,.~;..¡¥~é;.3
VlLJi\IClPIO DE TlXMEHUAC CALLE 29 XI2 y 10 ~"/~~; ~~('V i?

:-..¡~DI-::CONTRATO: FISM-TlXMEHUAC-YUC-2012-05 ~,t~.m~!.:-;:-::: ' '-J'

""'~'d .L <r. C\! ~

1,4 EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CO;,\TRAro SE REALIZÓ A TRAVÉS DE. AS)9N~~ ~~~~
D1ltECTA I"- ~

1.5SI-"RÁEXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE:

Al DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO,Y

Bl LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTOGENERAL y LOS
PLANOSDE L.AOBRA

\~

:'t~:':~¿'.:;~.~<
2.- "EL CONTRATlST A DECLARA" QUE: , .~;¥(...
2.1 ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURACONSTITUTIVA NUM.FECHADA EL DíA.'Bt':':-' .
JUUO DE_ OTORGADA ANTE LA FEDEL NOTARIO PLJBUCONLJM1tc0N OFICINAS EN LA CIUDAD
1)1-MÉRIDA. YUCATÁN, INSCRITA EN EL REGISTRO PLJBLlCODE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
BAlO ELE' - pv su REPRESENTANTEACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "REPRESENTANTE
l.J:GAL". SEGUN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITlJIM.,PÚBLlCA NO. "FECJ-IADA EL Dí~
_, OTORGADA ANTE LA FÉ DEL NOT~~~1i~~uco NO.• tANIFESTANDO, BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD, QU' LAS} CULTADES;'l¡~JB)~:HAN SIDO MODIFICADAS \il REVOCADAS EN
I-ORMA ALGUNA. '~,'i::",;;~')'

,'~:¡;~'"



Municipio de: Tixmehuac, Yucatán
Conh-ato No_FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-05
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLE 29 XI2 y 10

2.2 QUE EL su REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUTENTES ES

2.4 TIENE CAPACIDAD JURJlJICA PARA CONTRATAR, REU'!'IE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONOMJCAS, y DISPONE DE LA ORGANIZAC[ÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECLCION DE LOS TRABAJOS RELAT[VOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

2.-' CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA
LA.CONTRAT ACION y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, Así COMO LAS NOR~1AS DE CONSTRUCCIÓN
V[GENTES: EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO,
LOS )\'lONTOS MENSUALES DERIVADOS OEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE
CONS[GNAN LOS PRECIOS UNITAR[OS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO: """""'r,

2.6 HA INSPECCIONADO DEBIDA~'1ENTE EL S[TIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRf\TO A FIN ol;¡~~r.¡.~
CONSIDERAR TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENE':\' EN LA EJECUCION: ~,.~~,~;

'i:".,_",~,
2.7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAME~TE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTR),/eflUNTAMIENTO
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTicULOS; 51 LEY DE OBRAS PÚBLlCAS"'\iNCJ.~MUNICrPA!
SERV[CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PliBLlCA y SERVIÓÉ/g2 - 2015
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIO,fWétur¡C, YUCATM~
ESTADO DE YUCATÁN.

2.8 SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA'" PARA QUE FOR,•...lEN PARTE INT
MISMO.

3. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.[ SE OBLIGAN EN LOS TÉR~1INOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CA S
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PLjBLlCA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATAN y SU REGLA¡v1ENTO EN VIGOR:

3,2. LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRW"fENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO '\' SERA EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURÍA DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YiO A LA SECRETARíA
OE CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO, SEGUN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y
~vl0DIFICACJONES DE LA EJECUCION DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORíAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE

,:,'~ CONTRATO.
ESTA B[TÁCORA SERÁ ABIERTA CONJuNTAMENTE CO."J "EL MüNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL [NICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS

,~',i'.,; ¡'ÜJTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIO"."JES Y DEBIENDO PERMANECER EN
.,,1, :': .).~~t\RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO
7:,; . 0D£ LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:
,. '~.~,;'.~.

..,..... '"
LAS HOJAS ORIGfNALES y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEM[~RE FOLl_ESTAR
REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO; 1I:sj " ;'
DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIOJN'AL PAR:4.."EL MUNICIPIO" Y¡P:OS OPIA~ ... ' 'RA "EL
CONTRATISTA" y OTRA PARA LA SUPERVISIO'N DE LA OBRA; ,~"",.

N. AYllNTAMIEN10
HSORERIA MUNICIPAl 2
2012-2015

)

_.

1.0



Municipio de: Tixm('huac. Yucatáll •'. '
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YlJC-2012-0S p":;"'" ,;+ ,.'
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN ~\;~.':;~~,!,:..".,
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLE 29 Xl2 y 10 ,.",N:' <.. .""'" f '''',,-'" -. '',~,-",,,'- " ~

el LAS COPIASDEBEN SERDESPRENDlBLES.NO Así LAS ORIGINALES, Y
D} L1..CONTENlDO DE CADA NOTA DEBER..&.PRECISAR.SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA ~

eASO; NÚMERO. CLASIFICACión FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO. CAUSA, SOLUCIÓn .
PREVENCIÓN,COl'.~SECUENCIAECONÓMICA. RESPONSABlLIDAD 51 LA HUBIERE. Y FECHA DE ~,.J

ATENCiÓN. Así COlvl0 LA REFERENCIA, [I\ SU C~~'~~'lA QUE SE CONTESTA, ~"-:; ,

I~XPLJESTOID ANTERIOR. LAS PAI~::~:~~P:l:~~ ~5"~~.rl~~".? :.:,\>,,' ; . "i,: -' <~:t,.'," .:.
• '/''''''\:"'\$'~;:l''. p¡\t', e t'."., i!' UF i t 't!>fI ~,

CLAUSlJLAS

PRIMERA OBJETODEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIE:"JDAA "EL CONTRATISTA" Y ESTE
Ol3L1GA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA 5U TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMID
CO:-': LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN. ESPECIFICACIONESDE OBRA. PROYECTO, CATALOGO O
Cü:'K"EPTOS DE TRABAJO. PRECIOSUNITARiOS. PROGRAMA Y PRESUPUESTOQUE rORMAN PAR E
INTEGRANTE DE ESTECONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: ~AMPCíAel~Dif.JWtf~¥.,,,,,,
POTABLE~ENwCALIDA[r:y'¡';ftJNjelPro i>ETIXM£íWAc'cmEi9Xt2~x-lO~DE LA LOCALIDAD O

, _.. -. ,_.- . '~- _.-,.__.-----;;,':,."';.".,' ~,~- '""'-"=~""""";>-'-",
TIXMEHUAC DE ESTEMUNICIPIO, CONOFICIO DE AUTORIZACION N°, ~.,o,'"' "'~:" Ir~'" •.;¡¡,~;.'

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTlDAD DE~'SÚO,454.S3(,t(ENTQ O'EZ CÜA::rROCIENTOs:,£JNCUENTÁ-Y
CUATiÜ) 'PESOS-"iIOOM.:N.]fNtLtJY,ÉtVA ' ,

TEn.CERA.- PLAZO DE EJ£CUCION.- EL PLAZO DE EJECUCIONDE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CO:--:TRAro SERÁ DE "3"¡biAi;:' £:.TREN'J'A' y ;VN QlA$~ DíAS NATURALES. POR LO QUE "EL
CONrRA nSTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA lb6£.I,Í~
_NOVIEMBRE "DE 2t}12 y A CONCLUIRLAS A MÁS TARDAR EL OlA (h;.'.Q£'D.(;tEMB«t"I,l~~~OltDE
CONfORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO,

CUIAKTA,- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR ENQL'E DEBERÁ EJECUTARSELA OBRA MATERIA
DI'::[sn: CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CL.AIISULA TERCERADE ESTECONTRATO,

3
.--;,.•WU!,,¡ í,"d\í:ENTO
';~U!~TJ\R:I\MUNICiFAl
2012.2015

T;:,;'.r,:¡¡Lr:~C:, I'UCil,Tr,;.!

Ql;iN~ A.- ANT~C_IPO.-."E.~MUNIClPIO" OTORGARA Sj':üi6;,36+rR,E,JNTA,Y;TRESMiL C(ENt-Q.~~~WtA
y SEISPESOS36(,l,OO.M:N .•) DEL COSTOGLOBAL PRESUPUESTADOEN EL PRESENTECONT~ATO PARA
QUF::"El~ CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCC10N DE SUS
OFICINAS, ALMACENES. BO~EGA~ E INSTALACIONES y, EN SUCASO; EL TRASLADO DE MAQUINARIA o .J

y I:.QUII'O DECONSTRUCC10NASI COMO EL INCIO DE LOS TRABAJOS. LA COMPRA DE MATERIALES C~l.r
lJ~::~'ON~TRUCCIÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEM~~~'Q; ~~~
INSl.MOS !~~)Ii.'S'
LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTECON CARG~~<;i ~~(;
CM)/\. UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOSQUE SE rORMUlEN, DEBIÉNDOS'E"'"" ~ ~~F
L1()UIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE AL :i'-'
-rPERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN su
rOTALlDAD, EL SALDO CORRESPONDIE\'TE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A L~
TJ--,SORERíADEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA D '
QUE SI a SALDO NO AMORTIZADO DE ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE lO
(OII:::Z) DíAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
u- [(TI VA LA FIANZA QP~";EiLCONTRATISTA,. DEBERÁ PRESENTARPARA GARANTIZAR LA CORRETA
INVERSiÓN DEL ANTIGrpg'¡.;y:'~i~.TOTAL AMORTIZACIÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SUCASO,

~ ••~'j~,~.o~ ;

SF: ';¡'A,- FORMA DE P\~!tL CONTRATISTA" RI2CJBIRÁDE "'EL MUNICIPIO" LOS PAGOS,POR LA



,
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO NO MAYOR ..\
VEINTE DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE '.EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA
Y E;-,llAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDIN.ARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CO~TRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABA.1O EFECTIVAMENTE EJECUTADAS .•

Municipio de: Tixmehuac, Yut'.atán
Contrato Nn. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-0S
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLE 29 X12 y 10

A) '.EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDE;\lCIA DE OBRA. DE '.EL MUNICIPiO" LA
ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO
(RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE
FOTOGRÁFICO, CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO, ANÁLISIS,
CALCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIE'\'TES A CADA ESTIMACiÓN)
DENTRO DE LOS SEIS DÍAS NATURALES SIGUENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA
DE OBRA DE '"EL \1Ln\'ICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AliTOR1ZACIÓ:"! TOTAL DE LAS
ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ QUINCE NATURALES
SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

.,'"~..
B) EN EL SUPUESTO DE QUE SURGAN DIF£RENCIA~ TÉCNICAS O NUMÉ.RICAS, QUE NO PU.E~~j)J~i;\

SER AUTO~IZ~D:J\S DEN"\R? DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLV£RAN E INCORrORARAN«~~Í'f
LA SIGUIE'!'\TE ESTlMACIO:'-J. "\'¿"w':!"

H"AYUNTAMIENTO
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CO;\"SIDERAN COMO ACEPTACJllWSlonU:t,~MUNICIPAl
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAME"t\:TE EL DERECHO DE RECLJWA.R - 2015
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAl?OS O POR PAGOS INDEBIDOS. m:MEHUIIG, ruC •••.TAN.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DíAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACIÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACláN,

C) EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS I;-";STALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE ..EL CONTR..A..TISTA"HAYA REC1BIOO PAGOS EN EXCESO
ESTE DEBERÁ. REINTEGRAR LAS CA1\TIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA rOR EL 1)

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACláN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA •...•
.' "'.. PARA EL PAGO DE CRÉDITOS F1SCALE$. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS J(.~:,':':~'.~>; CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO '{ SE COlvlPlJTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA -5
;'~"..;.~,.,.~": FECHA DEL ~AGO HASTA LA FECHA E1\ QUE SE PO,\IGAN EFECTIVAMENT . \m~DES
.,: ,. A DISPOCICJON DE "EL MUNICIPIO". 1 ~ i. \ Cl::

,~.,:.i.i;:II~¡~:~.:¡;~~k.~¡iMA.• OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES -'_ / ,/;
~: '? ' )tE,4} CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN. POR L DIENTES /'R .:-: 'hl>,r. '!:;,€~)i'¡\~EPTOS: 1(t :\~....;~'

~

' DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS .. 'LA DEPENDENCIA O ~_!;~
I,.,~'~-"_~ÉNT¡DAD" ESTÁ OBL!GADA A RETENER A "EJ,.CONTRATISTA" UNA CAl\TlDAD EQU1VALENTE AL O.OWí.Ayu!"rr;Mlt=1

J'/\--. (CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LQ[f,OMR:~M~NI('
. ,/;Yi/. QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE 2011- 2C
t".- // 'I"VM[I-li\i.r \" .> ,C,,";¡ 4 '2.2-



Municipio de: Tixmchuac, \'ucatán
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-0S
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLJ;: 29 X12 y 10

VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE LAS LEYES DE LA ;\.lATERIA CONFIEREN A LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DICHOS RECURSOS SERÁ ENTREGADOS A LA CONTRALORíA
ESTATAL DE CO;\'FOR~llDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN.

OCTAVA.- fiANZA DE: CUMPLIMIENTO DEL COiIi'TRATO.- "EL CONTRATISTA" A FIN DE
GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES
DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBER.~ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DE1'\TRO DE LOS QUINCE DíAS
'i'\'ATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE
RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN. UNA PÓLIZA DE FIAi\ZA POR EL VALOS DEL 10% (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓ]'\ AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL ;'vIUNIClPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONE$-;,.,.....• ~

A) QUE LA FIANZA SE OTORGE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS E~;;@.~t~~\.l.
CONTRATO. '::~~~y.~"'"

'~:,"~.

B) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINA~~' J:::1}~8;A?
LOS TR~BAJOS, A QUE SE REFIERE LA fiANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QU . _ 2015 •
AlJTOMATICAi\lENTE PRORROGADA EN CONCORDAl'\CIA CON DICIiA PRORROGA O ES~" ".UAC. YUCATIUi.

C) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUC¡ÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE
CONTRATO;

D) 01)£ LA INSTlTUCIÓ!'-i AFlAi'iZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE U;,\,PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ~NTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE liARA CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS
TRABAJOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA"

. LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AGTORIZACIÓN POR ESCRITO DE
-,' "EL MUNICIPIO" .

. "'''',:;.:,NO,YE:\'A,- fiANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO,. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN
. ,.~:' ::¡~dllE.LA:\'LiClPO. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGLIENTES A LA

;'~.. ;; ./e 'II~ECHADE LA FIRMA DEL CONTRATO. DEBERA. PRES[;-";TAR A "EL MUNICIP!O" LA FIANZA POR EL
,,~\ .. ,;,jUINlI/}ORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
'-." \ DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLvENCIA, A FAVOR DE .'EL MUNICIPIO".

~\~i.~ESTA FIANZA SUBSISTtRÁ HASTA LA TOTAL Ar'l'lORT1ZAClÓ:-J DEL ANTiCiPO OTORGADO, EN CUYO
' .. : \~\'~ CASO, "EL ~UNIC1PI0" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADO S ')
',,,\\ \\,~ CANCELACION. \_~; ':'tI '

~. nÉCIMA,- AJUSTE COSTOS.- NO APLICA \ ) ',~
"' .•..\ -"' t.,.1. ~. .

OECIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL r-..J.iliiflb" RECIBIRA LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERrvl\"'. EN:¡¡JU .. TALlDAD SI LOS~~"" .

H. AYUNTAMIENTl .
tfSORtRiAMUNICW' 5
2012-2015
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MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y
DEMÁS ESTIPULACIO;...lES DEL CONTRATO,

". ;...

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOT1FICARÁ POR ESCRITO A ""EL MUNICIPIO" LA
CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTA3\'DO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE
ESTJMACIONl::S);"EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, LA
CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN,
EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, 'EL MU);ICIPIU' PROCEDERÁ A 'SU RECEPCiÓN FíSICA,
MEDIA:\'TE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, TRAXSCURRJDO DICHO PLAZO, SIN
QUE OCURRA LO Al'\TERJOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL ¡vtl)NICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES 01;.",_
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAqA.~<.:i"~
LOS REQUISITOS QUE SE SE¡\;ALAN; ;t ~;;:!N;~

\':<.':i:::,'!,,:'! ,.
.3,:~.J¡¿;~:.1J!:>

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE 1f"""....:>-
LO PACTADO SE CUBRIRA A '"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS~' AYUNTAMIENTO

rRESlDENCIA MUNlCIPM
R).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO J)t~Jf1,-2015 \
MU;\ICIPIO" EXIST!\N TRABAJOS TERMINADOS".' ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTI~~~C. YUCATANhLTILlZARSE, PODR-:'- EFECTUARSE SU RECEPCIOK EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA. DE ~
E:--JTREG:A.RECEPCION PARCJAL CORRESPONDIENTE.

6

E),. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREI?\TA) DíAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACION QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO"' LEVANTANDO EL ACTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORrvll;LANDO LA ESTIMACJÓJ\ CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES OEBlDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRAT1STA", EL L\1PORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI E~TOS
NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA".

Cl.- Cl:ANDO DE COMÚN ACuERDO "EL :--'1UN'ICJPIO"y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TER;',.lJNADO ANTICIPADAMENTE EL CO\lTRA_TO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).- CuANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA. LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"' QUIEN LIQUIDARA EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

'-. 1'"',
~' \

>~~~

"r~'""""', ~\
'~,
\~.,:.

. l'.. ~. ,~:~'
,". DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓ~ DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNIC]P1U'. A TRAVÉS DE LOS
-t,. REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO

,;',':: ,,,t~.:-r:I~rvIp.oLOS TRAB,\JOS OBJETO DEL PRE~E1'\'P:; CONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA':. POR
'l' ""lyE-SSRI ro, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTI '~'fJNENTES RELACIONADAS CON SU E.lECUCION, EN

'.~:"" ~':::r,:?' FORMA CONVENIDA, ASi COMO li ... IFICAClONES QUE, EN S DENE "EL

, ;J._MUNICIPIO". ~&:~~"fiJ' ( / ~\
H. AYUNTAMIENT(

iFSGRERI" MUNICIPAL
2~12.2015

1:tr••r •.•,,~r Vllrl.TA"
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k
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TR..'\VÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN k:~'
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN ",.,".~~ \,
EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICION O FABRICACIÓN, /~Igk~\

:;~'1~~
POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIA~IÓN ,~~~i
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCION, A ~~.
UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL. EXPERIENClrtl.' .tffU~TAM!~N,T(
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El. PROYECTO, ~iIOEr'iCIAMur':ChjA¡
NORMAS y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTA~ FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJ E~~C- 2~I_.~"
DEL CONTRATO, Así COMO PARA ACEPTAR lJ OBJETAR. DENTRO DEL PLAZO ESTABLEC . YUu'l.
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN
GE"ERAL PARA ACTUAR A NOMARE y POR CUENTA DE "'EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU
Ii'-.TERVENCIÓN EN LOS TRA,BAJOS DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIU', QUIEN CALIFICARÁ
SI REÚNE LOS REQUISITOS SENALADOS LO CUAL DEBERA QUEDAR REGISTRADO EN LA 81TAcORA
CORRl~SPONDIENTE Así COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

OÉ:ClJ\'1A ClJARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CO[\'TRATlSTA",- '"EL CONTRATISTA" SERA EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CLANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADQ EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRJ)E~ES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN
INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARA
POR Sl! CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA
POR ELLO. EN ESTE CASO .'EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO. PODR.Á. ORDENAR LA,
SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SF LLEVEN A CABO
DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA
rERMINAC1ÓN DE LOS TRABA.1OS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E~ CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU .IUlerO LO JUST1FIQL'EN;'.EL \'llíN
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE ..EL CO"TRATISTA" y ESTE SE OBLI
OTR,:' PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS,

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE "EL. CONTRATISTA" CON SUS'I R-" 00
CONTRATISTA", COMO E\1PRESAR.IO " PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON 1'.10 LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGACIO~ES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. .'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
MUNICIPIO" EN RELAC¡ÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REEMBOLSAR A ..EL
MUNICIPIO" CLiALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBlERE VISTO OBLlGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

SI "EL CONTRATISTA'" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILlDAD E;-":(lllE Il"CURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, ~O TENDR.A.DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS

'EL CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REG~AMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS j-J!
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA, DC CO>JSl RIXC!ON. CONTROL >\MBIENTAL, SEGURIDA~,_I':~ 't-

, \'I;"y USO DE LA víA. PUBLICA y A LAS DISPOSICIONES, OUE CON BASE EN "OUELLOS, HAYfI1,~ ~\":~>. ESTABLECIDO .'EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUC10N DE SUS TRABAJOS. t~~f'~

" ~"I,:::.,~I,,-:.CONTRATJSTA"'SERA RESPONSABLE OC LOS DA1\IOS.v PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNlC¥f.IYWUNTAMIENTl
,'.IA',~:..:2,~'~.itERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSflstRERJAMUNICIPA¡l
," ::::-,~~ ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR IN.OBSERVA;\C1A DE LAS INSTRUCCIONES DADAS PQtJ12 _ 201fi
..,,_, ,. rE~C-RITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACION A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. T!xr,;~~~1\:,r:':II[I,!!

,",i '

:! ....,
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"EL CONTRATISTA" D~BERA. EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIO~ A E,FECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTAMEN ES, PERMISOS. L.1CENCIAS y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

Df:CIMA QUINTA,- SANCIONES POR INCUi':JPUMIE!"TO DEL PROGRAYlA.- "'EL MUNICIPIO" TE~'DRA
LA FACULTAD DE VERIFICAR SI l.AS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO
POR .'EL CONTRATISTA'. DE ACUERDO AL PROGRA:'vlA APROBADO PARA LO CUAL '.EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANAL\1ENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, .'EL
,\.lLNICIPIO" SA0.IClONAR.Á. A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Al RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR C1E:\'TO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MUL TIPLlCADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE- SE-PRESE~TE
EL ATRASO HASTA LA REVISIÓN. POR LO TANTO MENSLAL~J::NTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O
Dl:-VOLUOÓN QUE CORRESPONDA A FI\; DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA.' ESTÁ
El'. Sln;ACIÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COI\'10. PENA CONVENCIO:-.iAL
POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGAC[ONES A CARGO DE '.EL CONTRATISTA'.;

H) ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUr'-;TO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CO"JTR.A.TISTA.' NO CONCLUYA LOS TRABAJOS E;\ LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGU:\L AL 0.005 (CINCO AL ~lILLAR)
DE!. JMPORT£ DE LOS ,TRABAJOS QUE ~O SE HA YAN R~ALlZADO E!'l LA FeCHA DE TERMINACIÓN
Sf.NALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE '"EL MUNICIPIO"

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIO!'iES ESTIPULADAS NO SE TOivlARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O POR FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA QUE, A JUICIO DE .'EL MUNICIPIO". NO SEA JMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

I~DEPENDIE;-'¡TEMENTE DE LA APLlCACIÓ:'\ DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
A\fTERIORMEt"TE, "EL MUNICIPIO"' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CU~-1PUMIExTO DEL CONTRATO. '~'~~..

l\ o LA RESCISiÓN DEL MISMO. t~(f';'~~':;:~
, '~g~"
, " E~ CASO DE QUE "EL !\¡lUNICIPIO" OPTE POR LA RESCJSIO;\i DEL CO;-.JTRATO, APLICARA A "El~~ ••,,~>'
'~~~~',K'~~:.",.\\\\,CO"'TRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE Ei\' I-"'\' PORCE!\'TAJE DEL VAL.OR DEL CONTRATCHQtVfuNTAtvllEi\lTO

, PODRA SER, A JUICIO DE "EL MUNICli>IO". HAST/\ por< EL MONHJ DE LA~ GARANTÍ:<\S OTORG~!QfNC1AMUNICIPAl
El'.' LOS TÉRMINOS DE LOS ARTicULaS CORRl:,SPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA pÚBLlCtQ(]-12. 2015

'''.J\.\ ~ \ SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCA:tAN y SU REGLAMENTO EN VIGOR. nXMEHUAC, YUCATAr4M'" "-~I .
¡. ~I U\S CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APL.ICACION DE LAS PENAS CONVENC[ONALES QUE SE

{: HvIPOl\GAN A '"EL CONTRATISl A" SE HARAN EFECTI\- AS COl\; ( ARGO '\ LAS CANTIDADES
(,~I ¡ ..'PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECLTADOS APLICANDO. SI HA Y LUGAR PARA EL . ,A ~---""')
, , .... -Í' ,.;)?lANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMIN Ó o \

,i ,"LAS OBRAS OBJETO DE ESTECOl\'TRATO. '\.,..,' '\ k ¡,

. ,";,V.,;.-:';:rrD. ..,' ,
.".i;:'~'.;jD£WMASEXTA,- SUSPEJ\'SIÓ!'I DE LOS TRABAJOS.- .'EL ML:l"'.~ -- "'. DANDO AVISO POR ESCR A
? ~ ')t;~6CO;-'¡TRATISTA" CON DIEZ DjAS HÁBILES DE ANTICIPACI c

e
._ - ,LA FACULTAD DE SUSPENDER

-. Jí'{}l'1\L O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS E ~ ~'~QUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS G -¡!t, S'NWI-~' LLO IMPLIQUE LA

H ,1ff'UN'fAM1ENi (, ,
,,~:J'.'ffi11MUNIClt" 8 2.{,
2012.2015
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_.' <'., ~,..

TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRA10, REA~UDÁ'i\IOOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSláN.

EN CASO DE SUSPENSláN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" POORA DAR POR
TERM!1\'ADO ANTICIPADAMENTE EL CONtRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO Ei\' LA CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA Y SE
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS A7\'TIClPOS ENTREGADOS Así
COMO. EN su CASO. SE CANCELARÁN LAS F1ANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

IlÉClMA SÉPTlMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL B-ESPECTO ACEPTAN QUE CUA7\'DO "EL MUNICIPIO" S.EA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DEL PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CU:\1PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DI~C1MA OCTAVA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA A:'\;TE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

CE
O

SI EL "MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CO:\TRATIST.J,," ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS. .

Ei\ CASO DE INCUMPLIMIENTO O VJOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE COi\'TRATO y SUS ANEXOS, DE LAS
ORDENES DE "EL MUNIC1P10" Así COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS
B,\SES. PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS ESTABLEcmos EN LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
CONEXqS DEL ESTADO DE YUCATÁN y Su REGLAMENTO EN VIGOR, '"EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR
E;'\ITR£ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR
LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SENALA EN LA CLÁUSULA DEC1MA OCTAVA.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MLNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGL.'NAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIl\; DE QUE ÉSTE. EN UN PLAZO DE QU1NCE ~"'."',
DíAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS~e~'!};\
QUE ESTIME PERTINENTES, TRANSCl;RRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO Lds-~~~~~
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUOÓN DEBERÁ DlcrARS\:~f1¡i~f'"

,1\,. DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGLlENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORr-1-F~vr!l~"¡"'"

\
,1 '., DEBER/\' ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ xOTlFICARSE A "EL CONTRATISTA"' !ifl!strkNNTAMI~NTO

\,;<-;,¡~, ': DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HA.YA PREVIS+oiÓ12CJ.~ ~~~~C~AL

'~.,~ I TlXMEIIUAr YUCATr¡N\ " ' ClJANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCI'JDA EL CONTRATO POR~' "
':', \/1: \ CAüSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" I:~STEPAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS
'\~¡"'~ \, GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMl:NTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS

"~'!<, DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. PREVIO ESTUDIO QUE HAGA "EL MUNlCJPIO" DE LA
~. %h,.-. JU,STIFICACIÓN DE DICHOS GASTOS, SEGU?\' CONVENIO QUE SE CELEBRE ENTRE LAS PARTES.

, '/',. :'DECIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDJNARlüS.- CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA
.. :. NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
. cC,:' ~~ PROYECTO. EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAJ\1,\. SE PHOCED " E0:l
. SIGUJENTE FORMA: .~.•.••.••.','" I~t~'.
.;": }~i'~~}~ABAJOS EXTRAORDINARIOS CON 8ASE,EN PRECI\.~fIRIOS: _ " ~~

"~:':':'J;'Ii : ., t1.AYU;~IEN1C £;1 __/<
r~~t:iRH¡IAMUNlC1P.tt ~
2012 ' 2015 9 ?..?

T!;;~I~,",!1~r~llr••. '
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Municipio de: Tixmehuac, Yucatán
Contrato No. FISM-T1XMEHUAC-YUC-2012-05
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE T1XMEHUAC CALLI¡ 29 XI2 y 10 o.~. '.,

,

1\).- S1 EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS Ui\'ITARIOS ESTIPCLADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL \t1LiNICIPIO" ESTAR.~ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SC EJECUCIÓN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICl-lOS
PRECIOS,
B) - SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
ESTAR.~ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS COi\FOR~1E A TALES PRECIOS.

-

E:\ ESTE CASO, "EL' CONTRATISTA". DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ. IR COMPROBA
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DlRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA
DE ESTE CONTRATO.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL
~1UNICIPIO" y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE. SO!VIETERA A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANAuSIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE.
PARA LE FI.IACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGl;lDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
DEBIENDO RESOLVER 'EL MUNICIPIO" LO CONDUCEi\'TE EN UN PLAZO NO M,:"'YOR DE 15 (QUINCE)
DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS
LNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

E).- El'\ EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTLiNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES '\ UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL \1UN1CIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDli'..'ARIOS. APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS A:-JALlZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SI; REGLAMENTO, EN VIGOR. PREVIO ACUERDO
ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQIJIPO, PERSONAL, ETC QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. ,,,,,,,,0,",' ....,;:-.- ~~

¿/:1~-:~i;.
EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN y, DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO t~;¥ri~}!
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓ-;-': EFICIENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGds'!~.J;;t.
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA'". H. AYUNT,lI.M!ENTí;

. PRESIDENCIA MUWCff'Ú
ADEi\'IAS, CON EL FIN DE QuE "EL MVNJCIPIO" PUEDA VERlrICAR QUE LAS OBRAS SE REALlC~ O "'-
FORMA EFICIEN~E y ACORDE CON SLJS NECESIDADES, "EL CONTRATIS~A" PREPARARÁ y SOl\- 'lÍA 4;:.\
.-\ LA APROBACION DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCION RESPECTIVOS. ro \

<)
/

C),- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B). "EL MUNlCIP10" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO. PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEME>JTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

_.,." '.~
J...~;::,'£iN.TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARA A "EL CO¡q¡ TA" LA ORDEN DE TRABAJO
. ',~:¡,'CORRESPONDI£NTE A -1AL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SL 1 FlCAC10NES y LOS PRECIOS

r - ~ :1' UNIT'\RIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL PRESENl E CONTR~ ~A.TOD(j))S S EFECTOS.

H. AYUNTAMIENTCI
TESOR£RIA MUNICIPAl' 10

?D..2012-2015 -n
..-,"••~u"•.•..""~'•...



Municipio de: Tixmehuac, Yucatán
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-05
Nombre de la Obra: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLE 29 X12 y 10

~.~ TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

SI '.EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:
SI EL MUNJe¡PIONO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS E1\I LOS APARTADOS 1 Y 2
DE ESTA CLAUSULA, PODRÁ ENCOr.,'IENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
TERCERAS PERSONAS. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VICÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO:
EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA ;-"lAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CALiSA NO
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FL'ERE ll'vlPOSlBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA,
SOLICITARA OPORTUNAMEi'\TE y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARiA
EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SL SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN U\i
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACION O PROCEDENCIA DE
LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HA YA SOLICITADO "EL CONTRATISTA"' O LA QUE
'"EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARAN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA CORRESPOi'JDlENTES.

í'¡., \
,\ I \

\~,
..~~". ""'\~\j\ ~ .

"\~i
i~

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIOAi\',LA TERlvllNACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". ÉSTE PODRf\ SOLICITAR.
TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PAR¡\ "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
i\'EGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CO~TRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAY A LUGAR Y, E1\' CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGiR A "EL
CONTRATISTA" EL CIJ:vIPLl~H£NTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
J\ECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO. -

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODKÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES. FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

.,"P"',,-
B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: ..t~,I$.!if~-t;
DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZA.DO y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FU:--JDAD~~t)}.")l; r
y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRA MODlFK'AR l.OS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECI'~~t:t.t"
UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE: MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y('~i'I~'~'
SEAN CO:--JSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR PR J TAMIENTO
DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGrNAL;'<.fENTE PACTADO NI fMPLlQUE VARIACIÓN SUBSTANCI l~~~:r;i~'-"
PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUD1R ESTA LEY TJxMfHiJ.~c.~~~,~~_.--,:~:.

"l SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARiAN EL OBJETO DEL'. r
,- ,PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS

"o ,., .-NUEVAS COJ\DIClONES: ESTOS CONVENIOS 'SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE
",:" .~::, '"EL C. PRESJDENTE MLN1C:PAL" DICHAS lI'IODIFI9lio)JES NO PODRAN, EN \1000 ALGUNO.

. ," ,::a-~~lAR LAS CONDICIONES QUE SE REFlERAJj ~ "~ NATURALEZA Y CAR. Rl$
>1:" :,:'i;,I;t:~ENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINA\. ~_ ,'VE}..'IR~PARA ELUDl N CU I

~I, ; _ ,~("!f?RMA El. CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. "'~~~,. (ijJ )
'''., :,¡ . . H AYUNiPMIENT 'lfl

VIGESIMA PRIMERA.- SUBCOi'"TRATACJON.- NO!~n!QA,\liU.'JICIF-A
~:T.)iL: 2n1',

, "'V'''"' - . '._."" .. ,'¡,:: ~ r,. '.

)



Municipio de: Tixmehuac, Yucatán
Cont •.•to No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-05
Nomb •.e de l.Ob •.•: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE EN
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CALLE 29 X12 y 10

VlctSIMA $EGUNDA.- CESiÓN m: LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER o COMPROMETER sus DERECHOS COBRO SOBRE LAS ESTI\lIACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDlCCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
¡VlISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDlCCION DE LOS TRIBU'JALES ESTATALES DE LA
CILDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL' CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESEi\TE, FUTURO o POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉ.GIMEN JURíDlCO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGiR..\. POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA,- DECLARACiÓN nNAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICA~O y
CONVIENE. AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE 'l',:ACIONALlDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CL:ANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER E~ BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXIC/\,NA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

.'1.AYUNTAMIENTO
.~CREJAR¡A t~Ü¡'¡ICif';.1
~~012,2015-
•. :.i'.~C. YJIC/l,TllrJC. DANIEL LOEZA

SECRETARIO MUNiCIPAL

~~t~~)
C. EDI ODRIGL'EZ OPEZH. AYUNTAMIENTO

PRESiDEi'n . . PAL PRESlOfNCIArf.UNII:¡PAl
2012-2015

nXMfHUAC, rUCAT AN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA "LOCALIDAD DE TIXMEHUAC" MLN1CIPl0 DEL M1Sr..•.l'O:_.~:;;",,>
~OMBRE, ESTADO DE YUCAT.ÁN EL DjA i}5 DEL}~ff,SDENOVlEMBR~_'ÓEi. A'Ñ6iof2~. : '~~1:;f:~~~\

'::~%j;ti~i'

_ t/iVj¡¿...,-.", Q:-l:hQllilJE:>b.
OISENOS y CONSTRUCCIO},IES SUSTENTARLES S.A. DE e V

e ANTONiO POOL NOVELO
REPRESE;'-.TANTE LEGAL

y;¡¿ j~~tl~'-.'\
,..'t::.. ~

-. ~~!'

--_.- ..:-.-. . ;WUNT'\MIENTO
C. LUCiANO MUTUL qB~ft¡A MUNiciPAl
TESORERO MUNICI~ 2 - 2015 -

.,.•..••~,.j!.'II.~~11r:~T.••.N.
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ART.9IDE lA LEY DE ACCESO A LA INfORMACiÓN PÚBLICA
PtH'iA El ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

w. ~VUN1~"""NTO
nXMEHU~C. \'\ICATAN

>Otl.I01~

X.NE'AC

F:acc¡ón X\/: Los contratos de obras públicas¡ su monto y a quien le fueron
asignadus.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipaL

. J1árde la UMAIP:

-:.. .. ¡¡echa de generación del documento:o r/1Jo"ll~
Fecha de actualización de la Información: ,o/~0::>/1.3 .

- •• 4o .••

•
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Municipio de: Tixmehuac! Yuca hin
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012-06
Nombre de la Obra: Construcción de calles: calle 29x14 y 12 Ycalle 12x29 y 27
en la localidad y municipio de Tixmehuac

COl'\TRATO DE OBJ{-\ PU13LlCA. CO\ BASE E':\ PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR l,l'I ..\ P-\RTE EL \1l!NIC!PJO DE "TIXMEHUAC", YUCAT.Á..N,A TRAVÉS DE su
AYLl':TAMIENTO COMO '\L'TORID'\D CO'\1PETE:.'TE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTANDO E;\ ESTE ACTO POR SL PRESlDE};TE MUNICIPAL "c. EDlLBERTO RODRÍGUEZ
LOPEZ", y EL SECRETARIO MUNICIPAL "c. DA;'I/IEL LOEZA" CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARIO ACERDIV ..K A QUIE"'JES E".'!LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR
LA C:RA PARTE: '"AR:,¿UTECTVRA y EDlFlCACIO:\ES SUSTENTABLES S.A. DE C.V." AL QUE SE
DE:'\O\lINARÁ "EL CC,\TlA,lSTA" kS?RESENTADO (A) POREL '.-\RQ. JORGE ROLANDO GARDUÑO o
CE~TE:'''O'', EN se •.•'\RÁCTER DL "REPRESEf'iTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS rz! L(')

DECLAj{ '\CIONES y CLAL seLAS SIGJIENTES II~'"....,. l£!;;e O
••• ~~~N
~ - l-...t'

DE(',-o\RACIO!\ES ~~ •. Sffi~
>-~O«~N
:i~

1. --EL "¡U;\'ICIPIO" DECL-\RA QLJ:..:

1.1 AL PRESIDENTE \':L'J\'íC!PAL, CO\10 ÓRGA"\O EJECCTIVO y POLÍTICO DEL AYlJNTAM1ENTO, LE
CORRESPO>JDE: SUSCR,BIR CO:\Jl:'\fA..ME:"\ITE CO:--¡ EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACL'EROO DEL AY1..'TP.;\'lJE:'HO_ IODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESPvlPE:\{O DE LOS '<£GaCIOS AD\1!NISTRATIVOS y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PL:1:3c..,COS.

1.2QU-: d, COSTO TOl.\L.JI LOS TRABAJOS SERÁ Fl~ANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

,

1.3 ,-IL~"E SU DO!'l-llCiLlO PARA HECTOS DE ESTE CONTRATO Ei\' EL PALACIO MUl\'ICIPAL DE
'"'TIX~£HUAC" SITIO El\:DO~ICILlO CONOCIDO. PALACIO MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO.

:JESCRIPCIÓ'\ .) . LA OBRA: cv_"STRCCCJOX DE CALLES: CALLE 29xl4 Y 12 Y CALLE 12x29 Y
27 f.!'< ~.A LOCALID-\D y MeI\'ICIPIO!)£ TIX:\1EHUAC

,'::> DE CONTR ....•.:'0: ,,15'1- TIX \HHLAC-YlJC-2012-06

¡.5 Sl::.K.--\EXCLUSI\ -'..V ,~ ,'e RES?O'\SABLJ:. DE:

CO"",TRATQ SE REALlZÓ A TRAVÉS DE: 1NW'1ijiWij@
0_z~,>,",~,......... L:~

",'os. '" _ v_, ,•...--..••..llii- .. ( . ..,. "-~
. '.v~~.•..•J • <:!:

:\~ DESIGi\Af< LOS :.LGARE~ :-:N QUE SE DEBERA", EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE;':'fj' ~~
CONTR' 'e' v ~-'- ,¡::

r...'. ,. '._,,, I >:: ~
~) LA ELADLn.'\C.~:\I Y t','\ .'R.EG.'\ A,."EL CO-:-":TRATjSTA"'DEL PROYECTO GENERAL Y LOS , -, ~'

PLANOS ")E "A OBRA ',- ~

2.- --EL CONTRATIS '.\ Dre.ARA" Ql [,;:

2,1 ACK~;)ITA SU E {..... i:::?\C;A cm~ : ~ ESCRiTL IZACOJ\'STITUTIVA ~UM_ FECHADA EL DiA.DE
E q.)E"OTOR~,'\D:\ ,\:\T1: L\ FE DEL ,\'O-:ARIO PéBLICONUM.CON OFICINAS EN LA CIUDAD

,,'''''' DE MERfDA, YUCA:A'\. l-:\SCRLA ,.\ EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
j'.~AJO EL!_y SL REPRESE" ;ANTf ACREDIT.~ su PERSONALIDAD COMO "REPRESENTANTEt~~tEG.\L' ,_SEGUNEL '~'r,::r;vl,,),'.,O l?L:_'\ ESC.RJ:n 'RA,PUBLICANO. FECHADAEL DÍA•••••,,;,~:l OTORGADA. -\:'\:f LA fE ~£L NG.TARIO N.: A7\'IFESTANDO, BAJ~

11 AY ..•..""'-~-!'ODE ')£CIR VERDAD. '.lCE LAS fAC ....t;T.AD{:;~;''\, l¡E H &\~\qDO 1 )D1FICADAS nEVOCADAS E1\. UNTAM'fn""(!, . •. GUNA .. '\
SINOICOMUfJiCIP,,'(,' . .-\.~L~. . ..., "~I("j.•} ~,'\ ,.~, le'
2012 - 20~ti 1. ~'I '. 1 \.-" Ci J

TI~M~HUAC,i"!)f ~ .~. -~.;, - ¡- -(~>~ / ~~



Municipio de: Tixmchuac, Yucatán
Contrato ~o. FISM-TIXMEHCAC-YCC-2012-06 .
Nombre de la Obra: Construcción de calles: calle 29xt4 y 12 Ycalle 12x29 y 27 ¡:2;:t
en 1;::. localidad y municipio df' Tixmebuac .~~~., li~

., ~~ 'e..
:Z<::l:C'II"".::> •.•..•,...::;:::

. >-~oifi2"2 Q11F EL SU REC ""~0 ~t[)l R \L D? CO~ 1R18LTE\ TES ES' <t:t3", ~
;r"- ~

2,4 :U',NE CAPACfh.1 JLK¡D1CA P.'\RA CO\TRATAR. REUNE LAS CONDICIONES TEC;--¡ICAS y
ECO"\íO\tlICAS, y D.'s:':"",,: DE ~A GRG'\'\lZACIO'\ y ELE\IE\TOS SL:FICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECLCION DE LO:';T~ABAJGS REL.\ : !VOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO .

., . v,OCE PLEK '.\."-.\,'. l: ,:~_ -:'-'C"l'.:-:-";J:.)C) .,OS :tEQt'ISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PL.;. Ji'AS y SERYIC:US CO\i£XOS :>FL EST:\DO DE YLCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA
LA ::::O'\TRATACIO,,"' :eJEe ,-t Iv"; i}! OBt{'l.S H.;BLlCAS, Así CO\110LAS NORMAS DE CONSTRCCCI6N
"lel- '\ ['ES; EL PRGYl:.", ro S~E:.~L"T¡\'O; LA~ ~~SPl~CIFICACIO"\:ESDE aRRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO,
LOoS \,ONTOS ME,::', 'l.Lb .)[r(~\- ,DOS C~f:L .\11':JW); l::I. CATALOGO DE CONCEPTOS E}; QUE SE
CCy•.•...,ID~AN LOS :'~~..CO~ ,1\J 1'.'"\:IOS '. L':"S Ci,1\TIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
Di~;).JA\IENTE Fhl. ,'; \,)~)s .'Ul{ •.A~ .~,--\RTES,FOR\1A:\ PARTE INTEGRA.L DE ESTE CONTRATO:

2

3. \'1B.';SPARTES Jh. LARA\.

~

2.6:" \ lNSPECCIO~"",,)O J,,;aID ...-\.:\iE',TE E.LSIT:O DE :~A.OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CO,-"'")J;)ERARTODu~, y CA,) ...\ L'\ü .)L' LOS ¡- Al roRES QCE I~TERVIENEN EN LA EJECUCIÓN:

.•
2.: ~.n,'OPROTEST \,. .:lE D, CR \'E!c)AO EXPR.t:SA¡vIE~ lE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
:\i}"Gl,,,O DE LOS ~~.P:'-:LSI:J':, JKl v'JS luS c\ LOS ARTíCULOS: 5 I LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

f2 ....SE~.:\ .nos RELA:"' ~'A.DOS C'OS : AS \1iS\HS; 5] DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERvrCIOS
01.. z ~ ~i::",OS DEL b.-.-\;)O D~ Yle.<\ I ,~ '\ :CeL ')4 Dr:. :"'A LEY DE GOBiERNO QE LOS MUNICIPIOS DEL

,
~;:." ~¡gp'g,,'ODEYUCA .
~ !!~'<j~'«::1,-1>- ' ....

<; . ~PJ~~ i~.~'.CUMULA:\ .., 'S 'l (:U'\T~\ o COPlA DE TODOS LOS DOCCMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS... 3~:
' ••~4 ~ Eibq.'\,Ek.:\LES DE L" ::::'E::C ~";tl_.-\C.O:\ .)é: "EL :":C~TRATlSTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL qEl; .•...•1ll~t.t ~~:

<t. ~ "'ti....,Hl " -"." t «~
IV- ~ i ~ IJI-'-~?o.•.¡.rp" Z:i'(~. ."1.. LJ.J e5,-'3. :,'." OBLIGAN . .', JS: ~'-:{J\U'\():::'Df- [""fe CO'\"TRATO y DEL CONTENIDO DE lOS CAPÍlTULOS

(,":'''Z:-.'.~SPONDIEN''''~'> Di.: _A LEy :.Ji JaRA PLBUCA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
/~ 'J, '_.. .-AN Y SU Rl-'Gl A;...1E"\' ro .=:'\i \ :GOR:

:¡;:;f:... 3,'':: Lo '\. BITÁCORA .<htM...\ P.-\R':'E ;)1: LOS Il'<STRCME"i\TOS QUE VINCULA~ A LAS PARTES EN SUS
~ Q~RECHOS y OB~.,CACIOl\,ES CO""O::R,-A.DOS Ei\ ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE

.-- PI':. .. 1 orA A LA Cl,"\, .. \DL.t~ ..'. i)f, L ..•.cn." ..J.\. :JEt. I-i.CO~GRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARÍA
oc ,\}~TRALORL\ Gt::'\ERA~ .JEL ;:;:ST,:",;)Q.SEGÚ';\ CORRESPO;,\DA, VERIFICAR LOS AVANCES Y
Y.C_),.,"',CACIONES ). L.\ .:..--.:c J' v'\ DL ~:~ OBRA, DCRANTE LAS AUDITORÍAS QUE SE ESTIMEN
EiC:NENTES, t\:JT.\-O ?OR El CUAL DIC'!-lA BITÁCORA FORMA PARTE lNTEGRAL DE ESTE
ce', : .{ATú.
~.S ~ 111TÁCORA ~. ,~o\. AdJ_RL\. C0:--'Jl':--L-\v1E\TE COi\ "EL MCN]CIPIO" y "EL CONTRATISTA"
P;'lr:\:O AL INICle .:::,::L.GS TRr\BJuOS OBJE,O DE ESTE CONTR.-\TO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
A, ',G¡{.lZADAS P:-\,{:, fIR\';Art AL D::.,¡-t Y..O RECIB]R I'?\STRCCCIONES y DEBIENDO PERMANECER EN

\.j;:~;.2L,/\::'''f.\.<.SlDENCIADr.: _A CBRr\, A Fl\: DE QLE LAS CO:-.:SCLTAS REQUERIDAS SE EFECTÚE1': EN EL SITIO
z 6~",c:; TRAB¡\JO~,. t-BiÉ\.;)OSL uH'S¿R. o\.i{;~)SIGGI[}';TE;~~i_'2 .. ... ,
~i:~ LAS HOL' ~ ~"j{'c.:, ,l..:::S \.' sc.:~ CGf'IAS DEBE~ ESTAR SIE\.1PRE FOLIADAS Y ESTAR,- -,. -
~:~:.'::-':;' REFERlDA~:.LP;<..[SE"\¡<.(,)"JTK\ O F-
-~ '.- ...• DEBERÁ e, ,-U!\; l.".R LV' ~', ORIGj\:~L PARA. 'EL \1CNICIPIO" y DOS CO 1AS:'UNA PARA "EL
~. '.' CONTRAT.~ ,.\' Y GIRA PA.K-\ L"" SL'P:::R.\ ISiO'\. DE LA OBRA. n

~W)



._AS COPIN '" ~~ ".";¡',.~.)¡;'S.>'~~"',,~..3L";', 'i0 AS, :,AS ORIG!":\"ALES,y
'..:LCONTE:' ,", DE '.1..,).\ "\:- .!;l". )"'.-F.::{ 'Í. PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO; NÚ\;::' i \ C: ~'S' '.: ' 'lé~\ .:::EC~'IA.DlSCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN,
?REVENCIL,\ .. O\;5 ..:.,::'L'E'\;(,.~. E,--Q)'>,OV.ICA,RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y fECHA O
.;TENCIÓK '5 C,-',:,j ,.~.. <l:::h.t<ENC'.A. S'-J SL' CASO, A LA NOTA QUE SE CONTEST
£XPUESTO :. \'\ T:' .:;'.JR., ~-\S PAtU!~<; "','. SUET-\-:--JA LAS SIGUIENTES:

( _.~ L S L L A S

PlL' l:RA OBJET" .. ~\;, ;{,-\1, "E- \,:"- '\'~"(P10" E\COMIEC\OA A "EL C0'NTRATISTA' y ESTE S
e:. 'A REALI? ~.:.3...' "ll,:}.~:" .. '1AS~'A se TOTAL TERMJ:.iACIÓN. DE CONFORMIDAD
G".:.\ \S NORMA~ (C,,~~LC .. ,j", .:.SP:.-:.C'!f",C.,\CO",ES DE OBRA, PROYECTO, CATALOGO DE '?,:.--;:'~
ex. ,L .'TOS DE l', ".:' -\~J_ ?KECll,.:- ...Ni ¡ .,",-¡{¡cS. PROGRi\MA Y PRESUPliESTO QUE FORMAN fct\~~.~ N;;¿
r:. rr.,"U\NTE DE " .. CC ,TR"'- l'( .;~~.\ U.i,e\ CC:..SISTE'\.:TE EN: "CONSTRL1CCJON DE C~-!1t ~;o , :--:

C'.~"LE ~9x14 Y 1: 'e ,'A.¡,l." L2:x2'j, 27 f''- L-\ LOCALIDAD Y .\1UNICIPIO DE TJXMEHUAC't~~~1 Z~~'.'
.~_.JAD DE .V':., ..•.C ¡SI .lJ'\,Clf'IO, CO};, OFICIO DF AUTORIZACIfTh¡:~~ 2~o;...n'\.".,.. ~ tZ ('.l'

.~ ••1"_' .l:C;l:~

. "dRTIZAC]{
c.",.;., _')JA DE L ~.' ,,'
..., ,R EL Fr. \, e

'O DEL -R.e r
.;)AD, EL ,

:::-RÍA DEL ,
"

,

EL SALD~ "r' DÍAS NA ,,---(.-'. ,_o e
; v'A LA FIA ,

, ,
,- ,,,,IÓN DEL? ~. ,. ,.

.. ;,\, .. ;E;

• ,",. 'C ..1~ ~:\ ú! : j'lARS!::: PROPORCIONALME;.,'TE CON CARGO A
'j,,:..c, C', Znn';'JOS ElECL TAOOS QL:E SE FORMULEN. DEBIÉ~DOSE

.. :-Z ..•.. ,.'i{".L,.',,{ .\ :..-\ L;LTI:V1AESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE AL
:'K¡;:~ "l» '-\L \(, SE hAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU

:: '-! S,'( . JF'\ Ill';-SJ-,~U'.::;(-.RDEVCELTO POR ''EL CONTRATISTA" A LA
-: :f,) ,."E. '.riEl." E CEXqFICADO O DE CAlA, E\J LA INTELIGENCIA DE

:) " \',,~ ll'LJ "\() :"5 DEVLEL TO DE);TRO DE UN PLAZO DE 10
:....".. _. J..:-- \. '::';¡-".{RL DE:" EJERCICIO PRESUPL'ESTAL SE HARÁ

:.'(:~, ,,\ ,"'", X 'JEBER--\ PRESE1\TAR PARA GARAN AR LA CORRETA
..:\ .._.\ :u.{ 1\(";0,\ o LA DEVOLUC1Ó;-'; DEl lSMQ, E"\ se CASO.

Li:

',. "
--:-.: ["'

.~ ':',J':{ LC~ü'\,- L'" r'L VU DE EJECUCIO'!\ DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE ~
~ .';:, ~...;:;--J DÍAS ;";ATURALES, POR LO QUE "EL

'.dL'~-\ i".. ••. ,~ ",tlK,~ Oc~JE10 DE ESTE CO:'\JTRATO EL D1At:-
K ,.\. ~ ;: .;,.R:JAR EL DI A.e 1?'C .mz¡r,"í:;:1~,DE 1-;
.." KA QlL FORMA. PA.RTE INTEGRAL DEL PRESEN~OI"" z!

~
-'\ii

i:. ~'r.:] ln: 'dt:..{ ~ ''::L MLNICIPTO" SE OBLIGA A TE);ER Wi¡.f t; ~
1,-( •• <. ¡,o "..\,:~ '::,.\ Q:....r:: DEBERA EJECl'TARSE LA 9BRA. ~1ATERI ••~ ~E
•.\-j¡~, -\ .'.F',__~;"DE ::'\ICIO DE LOS TRABAJOS SENA LADA EN LA «~

~u:'~ .,-A-t 1..,. ::r: cr.
G_~
~gW"~~
~~

2,;O,~,,

\ l', ( r "",h.jAK'\~; L:;'21' '~W$t@tjJSOFiQ;¡l$" •.
" . ~.>_u c.,.. ,? .: ,<:lRE:;,.r'LESTA90 E:-: EL PRESE~TE CONT~~TO PAI}-~~1l;

'.'\''' .,,-.l,., .:- ,-o ~l.k, l)L -C)S rRAB~JOS LA CONSTRUCCIO'\: DE SU8111,
' .. ':, ...>,-:~'~'.,':") ~.. , .'\( iu,\fS y E:\: se CASO, EL TRASLADO DE MAQUINA~'~
:..J '" .-\".,jviC EL ,'.'-:CIO DE LOS TRABAJOS. LA COMPRA DE MATERIAL

. '. ,J' s .'.J\;i )L:WO Pl-.RVlANE~TEMEl'\TE EN SU CASO Y DEMÁS

.\.- A]\,TlC:~' ,'.'

~
_ CONTR
,s, ALMA(

,~O DE CO', .
"'~STRUCCJ: '

S,

'dA. MOi''', "
.,.,TO ES Pe.,

:i¡¿íf4l1S
, '!l.A.- Pl.A:'

.- \TO SER.A

.': '\ TIST A" S __

rtilllD1
.\11DAD
"\TO,

(L,"c",!'A.- msp<..",
[),:-: ,BILIDAD

.~ CONTR.
~LA TERCl.e

ce '

,

l
e' ....
c"

Ql,
(,
e,

.'
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f: --' ;_.'".~~"';.,y, ~~ .•.•.•
.• ::.zO'~ .<l5i(\l ~

1-"-0:'(.
"',. _ . ZtE(\j'.:!:

Mt;"idoio Oc: Tixfm:huac, Yucatán ....•,-,...-;¿q ~ ••.• ¡;;, 5:
COi'V'1to~0. nSy1~nX:vlEHljAC~YUC-2012-06 q;~N ~
NO!, O.é de ,¡t Obr",: Construcción de calles: calle 29x14 y 12 Ycalle 12x29 y 27 :t:' Jo-- ~

en ,,, ¡'"alid,," y m"",cipio de Tixmehuac . u\

J.:' :.RL •..•U .\'::i TEC,,",lCAS o NUMÉRICAS, QUE '\"0 PUEDAN
JI ,JLA.l0. ~ST.\S SE RESOLVERAX E I~CORPORARAN EN

, '

¿7\' EL SLr ~.
",ER ACTe '
_A SIGU1E '

L-l,.~ . ':'--.lMACIO}" . U ":-~-t:5. .:S., ,< ( '';005 SE FORMLLAR..ÁN ca" UNA PERIODIClDAD NO
:v \.~, {DE UN M.c::J," l'i.:.(h ';,¿u.:" .• VL~JCIPIU' DETERMINE. QuE SE PAGARÁN UNA VEZ
S..l._'_.':- .• [2HOS LO .. '::'v';~_}'- -. ül ... ,.),,'';; PARA Sl, lRAY1ITE, EN L'";\.'PLAZO NO MAYOR A
\. o •• '. :lÍAS NAT. :;.. ,., ...••., :;" ?:,!{.;l{ DE LA FECHA EN QUE HAYAl\' SIDO ACTORIZADAS o -:d: ~
pe _," ,{ESIDEN( .' _.2 Jl:1,{ ,.:'" .:. l\':L ",(;.;,0", FECHA QUE SE HARÁ COi\STAR EN LA BITÁCORA j:to ~'~
y -\5 PROPIA'- "':-1 -. { "S ')A.R.;,.' , ,- -EC""O. uJ= o' .....

".' •. ,. ' ... ,.,'t', .. , •. 1."" ,,'~": ..•~ .•. ~¥~:;-
~L:-'}f;..~,'l4..d- ' •..

'ZL CONT,~ :. '1... 1-8fK '\. ,{'. ,. ~ -t A :_-'\ RESIDE?'\CIA DE OBRA DE "EL MUNICIP.l!J~.~"'~ : < ~ @<:-:'
F.STIMACh : ,-, .'... :..)¡". \ ~'~1c..L\h ' .••AC[O.•...•QLE ACREDITE CADA CO}{'I¡: . ?~ó
;~ESUME}' ~,:-.'. '" u '\., .F,.,,-,'~ú£;.,ERADORES, NOTA.S DE BITÁ.CORA, REP ~ ~~(".l

'e-OTOGRÁ .. ', . e,,-,.~, ,. c., '11-<\....0.. , ~ Jr: CALIJAD, PRUEBAS DE LA.BORATORIO. A;'\ÁLlSlS, i!£
:ALCULO: .: j _~C.{.,L .:. ". ..u::- 1\ 'I)ORTES CORRESPO)!DIENTES A CADA ESTI\1ACIÓN)

':lENTRO r. ;; ::-,:~S ,'l,A::. '.\ T .. ~(<.l.. :' SIGU:,1':TES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA
.JE OBRA __ .,;, ''<.' '.' PA.... .,-,.. LlZAR _,-\ Rf:V1SIÓ'\" y .-'..LTORlZACIÓN TOTAL DE LAS
_STIMAC" :,':".,-,' ~'O:-- :_" ,J,jI.LC '\0 MAYOR A DIEZ QUINCE NATURALES
~JGU1E'\'T '.. . ' .. o.K' ': : Ji, ' .. : .~' \Z(I. LA £STIYIACIÓN SE DA.R.Á.POR AUTORIZADA.

S.l::~ ...\._ FORMA '--\(;('. t:. _", .TR. .~,' \." ?,ECmlRA 9E "EL MUNICIPiO" LOS PAGOS, POR
EJ!:"': .,.ái\' DE "!._,.~ ~(')" 'rtD '. I,{IC"; o ::'X1:{AORDINARIOS, OBJETO DEL PRESE I

CO~ "",>TO, POR. ,-'.', '~ ,.:...,J }l.'--: 11."'), l (~\; DE .'-PUCAR LOS PRECIOS UNITARIOS A AS
c.",.,,' ;-\DESDE~' ,\Jll ,.L.,"':,\ ~:"1[~~',.EJ•..CLTADAS.

(' .'.

L. '." ~', .'[MACIO\'
U~,~ \BAJOS y
P'.,? .''--,BAJOS F.

s_ : 'O~TRA T:"
(D;I-:.' 'líAS HAB.
;. . R i'OR Ese
e,' ¡.C ~( A RECl
L~, ,JI",lVA~EK:
Rl:., _ .\ '~lACIÓN,

,'\'. '~\,,;L; ü_.\D!\~::'\O SI: CONSIDERAX COMO ACEPTACIÓN DE 2
,:!, \,1, ;dO'.:'::. ;<.,.:S2R\'t\ £XPRESA\1E),iTE EL DERECHO DE RECLAMA~""i>- ID

•• L"" ._ _ ,-," , •••.;,:S o l"'OR PA.GOS I:'\DEBIDOS. «_'\~.~
, ."

,:,,' ¡ER.:: ',-CO"¡I-' lW':f, eo'\ LAS EST!MACIONES, TENDRA UN PLA~O DE T .' 3:
'{ ,', .. rl '1'< '-\ Q~s SE HAYA FOR\1ULADO LA ESTIMACION PARA •• ~~

",[{ ''--.. S. ''<.A:\SCl.R.IUDC? ESTE PLAZO "EL CONTR,ATISTA" NO rt
, .l", ~ O"SlD~:RARA QLé. LA ESTIMACION QUEDA

..~. ,\,'<R,\T:Sr.'\ y PERDER.Á.SU DERECHO A ULTERIOR

CADA ESTIMAC1Ó~, POR LOS SIGUIENTES'O, "
.,.. ¡..~'J' l 1(. \,-,:-'::.'- 1"--:'"rO'\ES

"';- :)E~X C":,l,.;'\ES DE
S, ': '[1\'1.4..- OTRJI ..
.~ 'C\lTRATIS-:-
c: 'E 'TOS:

~L LUG.", '-., : \ C,." • -\~ I'\:ST ALACIO'--\ES DE LA TESORERÍA DE ESTE ~;,
-\YUNTA\ r ,', ;, .",';;c )E i' L '"F n)~TRA.TjSTA" HAYA RECIBIDO ~AOOS EN EXCE~Q:~",,' ~~
£STE DES :~.: .. ,,~ : ,--,'''; '. '-\'-,10.'\.)1:3 PAGADA.S EN EXCESO \1AS lOS INTERE~!I'if.l:..•:t ~::
':::ORRESP, '-: ,',. _.~ ~";',, .. .:<..\-t-- " :.. '~.-\ r.",SA QuE SERA lOCAL A LA ESTABLECIDA POR '".f;:!:
:=:ÓDIOO F "C,';'::Ji ; '\ ~-'¡-': ,¿RAClO,\; ,'-0,\-10 SI SE TRATARA DEL SCPUESTO DE PRORRdG~ l)~ 2~
PARA EL " ::0 ~ : ¡{)--, 'id:,' ~lSC'll.fS. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lA . ~
::":ANTIDA. - . \~;-,.,-,:, "r . ..-:Xv:"C '. SE CQMPCTAR..\;\.' ?OR DÍAS ?'-iATURALES, DESDE LA u

FECHA DL '--o:J.' ~~':, ,:L " ()L;f-, ~~ ?O'.;GAN EFECTIVAME':'\TE LAS CANTIDADES
-\ DlSPOC _L ',,-- '- !P ,: '

-:-o '. )' ~FORMIDA
¡:. ,:: ')1'.0" ESTÁ c!'\,

. e AL MILL.,

l..EY FEDER.-.\L DE DERECHOS. "!----\ DEPENDENCIA O
.., í.(1\ fRATISTA" UNA CANTIDAD EíQUI\J~ALENTEAL 0.005

':T~ Dr !.OS PA.GOS QLE SE REALlCfN Dri'ADOS DE LO

~_\,C1 4



~::::
:!-;¿

Mu¡~il."pi(l t~t'"Tixh,¡';¡lUaC. Yucatán >~9
Cc . .;''''~''C;\(.nS~i TIX\H:HLTAC-YlJC-2012-06 <.~
~O). !,'''' lie :.i Obr •. Consrrucciór. de calles: calle 29x14 y 12 Y calle 12x291'
en ._ ....•caliu;:,11 y nu,¡Jidpio de Tixmehuac

r.- ,r:n:C(o\- TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE

,'lIje;c. :L....•.CÓ}'; DEL ANTiCIPO OTORGADO, E;\' CUYO
',,, ~"C,-{,TG -\ LA I",STITCC[ON AFTA:\ZADORA P.\RA SU t

.,,",Jl".. 'ce ML'lCIPIO" REClBIR¡\1,OSTR'BAJ~
,., ' .. '" TERMl'\ADOSH, SI; Tt:L~~I LO: ~

'1-"'<') ",jU A 10.):\$ :...AS ESTIPULACIO?\jES CO};TENIDAS EN EL

:..-:" '; ' •••..>\'::> "1:.1..: O!\TRACISTA" 0:0 ENTREGUE LA PÓLIZA EN
,~.-\ ',;' \ ~CA ~,\¡ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

'.'S' :K L '_, PV-z ~_O:\CEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE
,T -.~n' '-'.: :':\5. : EYES DE LA :V1ATERIA CONFIEREN A LA

. -\. '),':-¡-I:. ~ lUTI.;{ ';OS SERA E?'ITREGADOS A LA CO~TRALORíA
'R •...•C:[G •.'>!I!::)\,ro ESTABLECIDO PARA TAL FIN.

~l.' ti.

",

. _.'. ---',

ll-\. '.. "Je':-" El. PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMI1\'ACION DE
.F.,'{- '. ;':A\l.-\. C) ::.XtSTA ESPERA, su VIGE1\CIA QL'EDARÁ

,'-;.c., 1', .C..',:; \. ('ü~C(J!{DA1\CIA CO:-.: DICHA PRORROGA O ESPERA;

, ., ~~

'..

¡'<.".

, 1 ••. ~

,'.\.-"

'..

p-. ~<
jE \"1 :',fO.- I-',...•..{\ GARA\TIZAR LA CORRECTA lNVERSIO~.•••.10,. .:z:&
),:":,- ), ;.U~ ,5 ,:OLJ\"CE) DíAS NATL:RALES SIGUIENTES f(:!"~>"~~

• J'\-:-~,-. :). "'";.. Ht.,.,", P]{E,>E-"";TAR A "EL \1U:\ICIPIO" LA FIA'\IZA POR~,' , ¡!<
l.'" ,-',f .'. ",..J'\~X). ;':XPLJ!D"-.. POR INSTITUCiÓN AF¡A~ZAD0- ?fYJ:~' 2iI,

:~;':..., , '. 1 :-!{l,'b\), SO,.VE:-CIA. A F,AVORDE '.EL MU~ICIPIO" ¡;;~, _ e
, , "

.,. , .. , ,

~I 8;t
. ~ z~•

.yo". 1110.

,,~ ,-', \¡r"~,.\cl£:~,"(. _lEL CO;,TRATO,- "EL CONTRATISTA" A F1~ ";~'~J~!i'
\' .. " '•..1,. _ ':¡--\'¡C D~ ,'üDOSy CADA L"NADE LAS OBLlGACI&~ ~lit

,.~ -\ -.) ":J.:,¿L" ",~ "t.~''':\R .""."~L MU1'\iCIPIO". DE~TRO DE LOS QUINCE D~~ ~~(.:
:.:. ,. :)'<1.\1) "" ..\ ?-'\,{l:k DF ~"A FECHA E:\ QUE -'EL CO";\TRATISTA"' HCBIESE-oU ~~é

_'o"",:' l'"\ <l: 1..". ,y. FlA'\,ZA, POR EL VALOS DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) «t3('\
!c" ..... ~,r3, -,",-¡ Ulc.RC ~OA POR ;:-..:STlTlJCIÓN AFIA'!'lZADORA DEBIDAMENTE r-

. ,~,_,J' " .,( ... ,,~ '.. --'"1 --'" \:'C)K Oc ..t'~.\t:LNICIPIO".

~
()....

,¿ , ~ IR ,CZV;-¿ EXPR£SA~IENTE LO PRECEPTCADO EN LrM("~~'~;
~D_,- :')t' 'lA.~LA.SE--""¡VIGOR ¡¡ ~¡~~

. í ~11~~
~~# ~~

,-':-:f ,_-\"),-\.,'~._o\!-"\ ..•. L(o\l{[)tIK.\'\TFL.~PLAZODEDOCEMESESCONTADOSA <2
, .'.:.0.', : ) ....;",'Ir\ _ :)1-, ..os TRl\BAJOS. LA QUE SE HAR..\ CO'\iSTAR EN EL ;i (1

:'::~... '''.. '--...~''.; ....':'h ,-.:.¡j. 1.OS DEPECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS
,,' l,. ,-'\l,"fLiER O:RA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE

~ -\ .' , :"'l).~ r~' ::'vIJ'iOS SF5:ALADOS EN ESTE CO!'..:TRATO y E~ LA
' .. ~I~, ,- "Ut ( }':JIl..\ S,'I, C'.'\'\"CELADA CON ALTORIZACJÓN POR ESCRtTO DE

"'.- AJUS"¡"

.A.NZA SL
c:L \.-íL'NL
,ACiÓN.

" '...-FlA:'\~
" ..IClPO. ",

,)E LA Fil.
~ TOTA
.,:VIENTE A

'1-\ PRIME..
DEL PR

~ : ::STIPUlj\ --
,,,CIA, r~~
A.RÍA DE L

\_ DECO~",

f .-'

D-
l ,~

,.

F'-- ;] .•.RANTíA "
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Nombre de la Obra: Construcción de calles: calle 29x14 y 125' calle12x29 y 27 ~
en la localidad y mnnieipio de Tixmehuae j

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUN1CIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" su EJECUCIÓN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.
B).- $[ PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENmOS EN LOS AN.ÁLlSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECmOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" y É-STE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- S[ NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS lNCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSlDERAC[ÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARlOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE,
PARA LE FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUJDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS, PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONT~ATO,
DEBIENDO RESOLVER 'EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUrNCE)
DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS
UNITARlOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS J
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. . ~ ~ l!J

-"'~!:... ;¿; ~..-
E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN,DE;!-'.;é~1~;¡¡&~
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERqO Ih;/?¡ ::¡¡ , ,
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE' LA EJECUCIÓN DE L ::~<,-::..'~!2!i
TRABAJOS. EXTRAORDINARIOS, e APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALlZAi?OS PO I ~L"~:~
OBSERVACION DIRECTA, EN LOS TERMINOS CqRRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y =r' ~ • i:
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO
ENTRE 'LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUlPO, PERSONAL, ETC. QUE (,
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. ' \

./ , - \

/ ~~ lEN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN. DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA
j:- ~ RESPONSABILIDAD PpR .L.o:\ E!ECUqÓN "EFlCIENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
( NHERE,NTES A LA MISMA: SERAN A-CARGO DE "EL'CONTRA TlSTA".

\ .
I tDEMAS,-CON ELFlN DE QUE -"EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN

, / ~ORMA EFICIENTE" Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ
I A LA APROBACIÓN'I)~ AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS .

. 1 EN ESTE CASO, "~L '~bNTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEl3ERÁ IR COMPROBANDO Y
1, JUSTIFICANDO MENSUÁLMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
\ ~ :tfIU~CIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA
z ~J~?B.~TE CONTRATO. 'i
W2C,c.,

,'<; :;;::-'{':: •.,
'Ij~~ 3Fl,'t9DOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORO ~ TRABAJO

\ r} Z ~0R!SESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS, CONCEPTOS Y SUS ESPECIfICACIONES Y LO~ PRECIOS ~
~o"'b,~4 ~ !!;!"@."@.RIOSQUEDARÁN1NCORPORADOSALPRESENTECONTRATOPARA TODOS SU EFE~~ "-

i~Ng. . ~1J9\
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Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-Yl!C-2012-06 " ~~0:E xv.¡ ~
Nombre de la Obra: Construcción de calles: calle 29x14 y 12~:itt~12x29y 27
en la localidad y municipio de Tixmehuac

2.- TRABAJOS EXTRAORDlNARlOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:
sr EL MUNICIPIO NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2
DE ESTA CLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TR.ABAJOS EXTRAORDINARIOS A
TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VICÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES

A),- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO:
EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA,
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARJA
EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD, "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE
LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE
"EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS QUE fUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O ',) ......•
NEGARLA, EN CASO DE CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL ~-;~ ¡¡

CONTRA Tl8TA" LAS SANCIONES A QUE HAY A LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL<t,~,. !Q~c
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDlDÁS."."f~1r ~~(\
NECESARlA,S A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIF;N,::;"-f:.¡'~ ~ ~
PROCEDERA A RESCINDIR EL CONTRATO, ,. '" ,;; ~ \-, :..«=g
EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN I)E PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %' :i~
(VEINTIC!NCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE 1 ~

EJECUCION DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTEI~ ' \

INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.. ~~~.~\" '"

B -CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO:, \
ENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS
EXPLICITAS "EL MUNfcIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS I
ITAfuos Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO

EAN CONSIDEltADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO
DEL MONTO O-DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL
PROYECTO ORlGrNA~ NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY,

J SI LAS MODIFJCAdO~,ES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN\CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS

~~\-:f.S CONDICIONES; ,ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO L,A RESPONSABILIDAD DE
('"'''''''' lt;,:gl:.~t~PRESIDENTE MUNICIPAL", DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO A~GUNO,

l~'Wi.'~~'~l\1{:;£AR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTER1STICAS
gff~~f~~p:t~ENqALES DEL OBJETO DEL CONTRA,:rO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELU R CUALQUIER
i;,~~YJ.')~~ EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LÉY. V
"'"...... >-go~' "

~SJMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- NO APLICA \:r: o.. •... '

--



Municipio de: Tixmehuac, "Xucatán
Contrato No. FISM-TlXMEHUAC-YUC-2012-06
Nombre de la Obra: Construcción de calles: calle 29x14 y 12Ycalle 12x29 y 27
en la localidad y municipio de Tixmehuac

VIGÉSIMA SEGUNDA ...•CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONl'RATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRlBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE MÉRlDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO .• EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERlVADO DE ESTE CONTRATO.

p~~W~~/~!
~~~~
'\;~::"v(-'.t
••••"!~~'.

~

H.AYUI'JTAMIENTO
SINDICO MtJr~IC¡PAL

_ 2012-2015
____ f?-. I1.XM£HUM; YlJr.¡1;'"

c. TERECITA SOLlS GASCA ,. "".
SÍNDICO MUNICIPAL

. ,. :,') !.)~TAM:ENTO
TO RODRIGUEZ PEZ ¡;¡¡~:)IC~¡;f:¡A MUN¡CI?Al

PAL 2()'!.2- 2015

ARQU1TEC 1 URA-YEDJFICACIONES SUS ENTABLES S.A. DE C.V
'Ji,RO. JORGE R. GARDUF,o CENTENO
'.J¡~ 'REPRESENTANTE LEGAL
'1.,~;ri,~",.

i'. '.' 't'''\f1l10: , •••• ;¥'A'" ~

C. LUCIANO MUTUL c~ .2015
TESORERO MUNICl u~t ,-utt-nRn, .

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA "LOCALIDAD DE TIXMEHUAC" MUNICIPIO DEL MIs~m
NOMBRE,ESTADODEYUCATÁNELDiA~)W .

12
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INF.ORMACION PUBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

~. AYUm_,ENTO
llXMEHUAC, Y\lCAr4H

2O'l'~'

X-NE'AC

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
asignados.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

t:~) Nombre y firma del titular de la

..:.:.,::-__ Daniel Loeza
...• :r1TO "
.. •• ..'Al Númbre Ir . ar de la UMAIP:

'e:. ';'~ianca Flor Bacab Hernández.~'

Fecha de generación del documento:.;l6/)I)O "/1'2....

Fecha de actualización de la información: :JO/I!!JD~/13

-_o •..

" •



H. AYUNTAMIENTO DE TlXMEHUAC
2012 - 20J5

HOJA 1 DE I

CONTRATO

1$
,'

" ,

t_ ...."--
FISM-TIXMEHUAC- YUC-20 12-08
Construcción de Guarniciones y Banquetas
ubicados en calle 15 x 18 y 20 Y calle 20 X
15 Y S/NUM. De la localidad y municipio
de Tixmehuac. en el estado de Yucatan

contrato se 'Jealizó mediante el, 'I y "

# U L---
presente

Contrato No
Nombre de la obra:

1.4.- La adjudicación del
"Adjudicación Directa':

cfiiJ
~•....~

1,- "El MUNICIPIO" decIa,. que: ~;

I I EIP 'd M '1 1- " 1" d lA 'd H,AYUNTAMIEN1(.. - reSI ente ul11C1pa es e organo ejecutIvo y po lllCO e yuntmmento y entro se sus TESllREJUA MUNlrlPh.i,.
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos 2012.2015.
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentaeiórPXMEHUAC,1'UC.r$.TIif-', .
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

-----~
1.2,- Que el cost? total de los trabajos será financiado con recursos proveni~ntes de: f:/..-...-)\

a),- RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE fNFRAESTRUCTURA SOCIA _.-J- ,1
I •MUNICIPAL (FISM) DEL EJERCICIO 2012, , ,

1.3,- Tiene su domicilio para efecros de este contrato en CALLE 20 S/NUM. X 21 Y 2~ .
PALACIO MUNICPAL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC.~,
YUc.

DECLARACIONES

(;- -
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una (.J'
patte el AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC, representado en este acto por EL PRESIDENTE ~~
MUNICIPAL, "c. EDlLBERTO RODRIGUEZ LOPEZ", y EL SECRETAR[9I\YllNr.<~. ,
MUNICIPAL, "DANIEL LOEZA", . cargos que por ser públicos no es necesario acrednar, al~UlCOMU~i;rl;"~:"
quienes en lo sucesivo se les denominara '-El MUNICIPIO" Y por la otra parte: "RAUL<(l.1,e' ;>'~f_~+.
ALBERTO LEAL SOSA" al que se denominara "El Contratista", representado(a) POI' "ING. 'cl¡;~r.71IC/H;¡
RAUL ALBERTO LEAL SOSA" en su carácter de "REPRESENTATE LEGAL" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:



5,- SCI"áexclusivamente responsable de:

a ).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato. y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

25,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establece en la Ley de Obrns •
l'úblíC¡b y Servicios Conexos del Estado de YlIcatán y su Reglamento, en vigor,QJ~'a I
cOlltr<:taci6~1 )' ejecución de obras pühlica5, así como 185 normas de .construC~.,~.R'_~~~l~~~' j

c"pec,¡ficaclones de la obra, el proyecTo, el programa de trabaJo, los t\~~~lfl~~~'
derivados delmíSlllo y del catálogo de conceptos en que se consignan los pr~r~Mij"Aa~:fJ~
cantidades de trabajo aproximadas, que C0l110 anexos debidamente fil"lTIaá~s!p~l~~t!r~j
forman parte integral de este contrato: "'t2(\I ~

;:,g; ~

2.7.-13ajo protesta tle decir vcrdad expresamente manifiesta que lJO se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de: ,!\YUNTAMlfr.;'"
Yucmán. ni en los previstos en el (lrtículo 51 de la Ley de Obras Pllblicas y Servicios;!!~WCC MtJftflr:i~'~¡~

. ¿Ül? '~ .
RelaCionados con las tlusmas, federal. '!tPJf"U- - <'..~'i.!:

• , ro Ar.. ¥~¡.,~¡t',

2.8.- Se acullllilall a este contrato copiA de todos los docul11entos a que se. refieren los numerales ~
(ie la decl;:lración de "El Contratista-' parn que formen parte integral dd mismo, ~

2.6.- Ha Illspecciollado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
COllsiderar tudos los factores que intervienen en su ejecución:

2.4.- Tiene capacid8d jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispol1e de In organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relatiVO" a la obr(l objeto de este contrato_

2.3.- Tlclle su

2,2.- Que Sil registro federal de contribuyentes es'_
marcado con el Ilúmero" de la calle' colonia
, lllunicipio de !\1ERIDA, Estado de YlIcatán;

obra. -f',,:C;,::-
:/~~~{;:':,".>.:-.~.~'.. '.•.•...,
"'~?:~f~t\;.

,'1,¡\';'Li.~lln,,; _.
"<: '. "'m'-'

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento y el Registro Federal EleclOral No. ":_gl~~~';r~,:uúic,['¡
••••••• y su repres.entanle acredita S~l personalidad C0l110 "REPRESENTAN!E:';;~f,E,\;Ú~,c: iiJ~;:.":',
LEGAL", MUlllfestando. baJo protesta de decir verdad, que las facultades no le han 5lClo -

modificadas ni revocndas en fonnn alguna.

2." "1:::1 C0111riltisla"' declara que:

3.- Ambas partes declaran:

3 1.- Se ohligan en los Tél'millOS de este contnlto y del contenido de los capitulos
cOllespondlclltcs de la Ley dc Oblas Publlub y serVlc~os uexos del- ~'lado de Yucatán y SlI
Reglamento en, Igor. f, '

~ "



3.2.- La bitácora forma palte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
0bligaciolles concert<ldos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mfl)'or de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General
del Estado, según corresponda. verificar los avnnces y modificaciones de la ejecución de la
obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
pane integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjulltnmenle por "El MUNICIPIO"
Y '.EI Contratista"' previo al inicio de los trabajos objcto de esta contrato, registrando las firlllas
<lut(ll'i7.adaspara firmar al dar ylo recibir illstrucciones y debIendo permanecer en la residencia
de la obrll. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

,
.' .'.",.<

a).- L¡l hojas úI'iginales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; '~~~Yi?~~t.5~f/
b).- Deberá de constar- de un original para '.EI MUNICIPIO""' Y dos copias. una para .'EI;..!" .WUtHI\¡\¡, :,',

COlltl"<Itista"y otm para la supervisión de la obra: ,~H:nFí!Uil~M!:','
•

C).- Las copias deben ser desprendibles. no f1sílas oi'igil1ales,.y

•d),- El conten.ido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cadn caso: número,
c:laslficacH':lI1_fecha. descripción del asumo, ca lisa, solución, prevención, consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere, ~ recha de atellción, así COIllOla referencia. en su
caso, a la nota que se contesta.

L:--plIc"to10anterior. las parles se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

'~n1 ? - '2(., 1;,
1\\'•.!!t:~!I¡.:'<.;t.i:,\-. ,.

\

P"iml'r:l.- Ohjeto del contl"ato.- .'EI MUNICIP10" encomienda a "El Contratista" ~ este se obliga
,1 realizar para "EI MUNICIPIO", hasta su total terJl1jnacil~n,de conformidad con IllSnorl1l<lSde
construcción. espccific<Jciones de obra, proyecto, catálogo de cOllceptos de trabajo, precios
unit¡lrios. progral1w y presupuesto que forman pm1e integrante de este contrato. una obra
consistente en; "Construcción de Guarniciones y Banquetas ubicmlos en calle 15 x 18 y 20 /...~ ~
~l:':~~~~'i:'~X 15 Y SINUM. De In localidad y municipio de Tixmchllue, en el estado de ,~.~

;.j. AYUi\!Tr'\'\dEt\."
Sl~gul1lla.- Monto del contrato .• 1::1importe de las obras objeto del presente contnHo es l1astn por~?r(;~l iY.lJáih:¡¡."

la c¡lIltidad de "$ 167,014.27, (SON: CH:NTO SESENTA y SIETE MIL CATORCE1f,;~\.t;ü~f: ~:~:,~;
PESOS 27/llJO M. N.) más la cflllticJael de "$ 26,722.28 (SON: VEINTISEIS MIL '. ~C¡'!.""
SETEClEJ\-TOS VEfNTIDOS PESOS 28/100 M. N.) que corresponde al in~e 1s1 -=¡::zj?
ilnpucslo al valol' agregéldo hacen un total de"S 193.736.55 (SON: CIE-"b1'~~0'IJ~Y ~
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 55/100 M. N')i~it~"i1b71)!f.t£~~

, ';;\"¿¡I.~i'(.'- ¡..;., ~ , ,.-

T('ITt'n}.- Pla:w de e.iecución.- El plazo ele ejecución de los trabajos objeto de"'esG{~6i~q~~~~de
"28 DlAS" día:: naturales pOI' lo que .'EI Contratista" se obliga a iniciar las olmíitHwt9 d
estt" contmto el elífl"26" del mes de "NOVIEMBRE" del ailo "2,012" y n cOllcltijtras i>llla
lardar el día "23" del mes de "DICIEMBRE" del mlO "2,012" de conformidad
prog.rmna de obra que forma piute integral del presente COl1tratO~I\ . , ~

'l.;
,~o/~

H. AVUNTAMIENT
TESDRERIA MUIJ!i:tp
2012 - 201t

Trnr.fI'fUAC, 'f



Cuartl\.- Disponibilidad del sitIO de In obra.- "El MUNICIPIO" se übliga ::l tcner la
dispollibilldad legal y material del lugal' {,Il que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trab'~los seilalada en la Cláusula TCI"Cerade
este contrato.

,,'" '

j~<l'-"';'7¡,~\_

La amortización de este anticipo deberá efectltarse proporcionalmente con cargo a cada una de t~0~~~:}
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltallte por ~~?$~"

IIlllortizar en la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal 110sé!~!~Y~NTAMjE:~:-.
I 'd I " ( rd d I Id d' d b' d It ':-,,!,UfIAflll1.~:'IJ.II- -l[ly(l alllonJza o e al1tlclpO el1 su ota I a e su o correspon lente e era ser evue o por "f'1n '?~."'.
'-El Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque ceniticado o de caj,L en la intel¡genciaT1~'U. ,,~, ,~c_
Je que si el sflldo no amortizado del anticipo no cs devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
día~ llilturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hani efectiva la fianza que '.EI
COlltralisla" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución elel mismo, en su caso.

QlIinta.- AIlti('i"os.~ Para que "El Contrati~ta-' realice en el sitio de los trabajos la COBstrucción de
bodegas e Instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
consTrucción e inicio de los trabajos así C0I110,para la compra y producción de-materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen pel"l1Janentemente y demás insumas, "El
MUNICIPIO" otorgani un allllcipo por el 30% (treinta por ciento) dell1lonto del contrato.

St':\ta.- Forma de pago.- '-EI COlltratista'. recibirá de "EI MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de lus trabajos ordinarios o extraurdinal'ios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplical' los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,

H, ,(I,YUNTAMIErffO
TESGRErnil MUf!1C1Plll
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TlXfi,1,HUAC, '1ue~ri""'.,'.

COl] j)C'rlodicidaclno mayor de unll1es, en las fechas que .'EI MlJNIClPJü'. detcrtnillc. se harán
cstilnacilll1tS de klS tmbajos ejeculados, que se pagarán ulla vez satisfechos los requisitos
l'~t(lblccidos para su tramite, en un plazo que 110excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados
,1 partir de la fecha en que se hubieren flceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista"
y '"1:1MUNICIPIO", fecha que sc hani consr:lr en la bitócora y en las propias estimaciones;
para l<iI efecto:

b},- EI1 el supuesto de que ~uIjall diferencias técnicas o nllméricas, "El tvlUNICIPIO'" y ''El
Contr'allsla" lt'ndrán 2 (dos) días hábiles contados a pmtir del vencimiento del plazo selíalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente. en
Sil caso: de no ser posible conciliar todas las diferencias. bs pendientes debeníll resolverse
incorporarse en la SIguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pngndas no se consideran como aceptacióll de los tr'ab
ya 4Ut.:"El tvIUNICJPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falta
n Illal {'jeclltacins o por pagos indebidos.
Si""rI Contratisra" estuviere incol1forme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
húbllcs, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
n;clanl<lción Si transcurrido este pla7.o "El Contr-arista" (J#1O .. ,1' <lción a!"una, se

'j \ o, .
. ~,:

~'J

(;-\
\~;
~","6

a).- ';EI Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de ';FI MUNICIPIO" l~t;ci~~~~AA;I~N.¡.(
estimación acolllpnilada de la documentación de soporte corresponclielllc (resumen d:: 201~_~~C~~A!,
estimaCión, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dcntro de los 4 (cuarro) días háblic's';,\jf~,I,~~.~!lCII.;t
siglli-.:ntt's a la fccha de C011e y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los
R(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso, la estimación.



considcnll<1 que IRestimación queda definitivamente <1ceptada por "El Contratlst<1" y perderá Sil
derecho [1ulterior reclamación.

El contrato 110 surtirú efecto micntras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afiallzadora cOllvenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- El lugar de pngo será en EL PALACIO MUNICPAL DEL MUNICIPIO, CITA EN LA
CALLE 20 SfNUM. X 21 Y 23 DE LA LOCALIDAD Y í\"lUNICIPIO DE TlXMEHUAC
YUc. En caso de que "El Contratista" haya reclbido pagos en exceso, éste deberá rellllegrflr
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a Ulla tasa que-
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto
de prorroga pam el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas el1 exceso y se cOl11putarí\ll por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectlVfUllente las cantidades n disposición de "El MUNICIPIO".

""., , .-
,.,,;' ""'~.f~!'~:.!.~~Y\

S¿'ptima.-Fiam:a de cumplimiento del contl'ato.- "El Contratisln", a fin de garantizar el fiel y \~1?~~;;/
exnClo cumplimiento de todas y cada una de la::. obligaciones derivadas del contrato, deber~,jWUN.fAi\~.Ii--.r'I_._
pr6entar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a panir~CI:ETJ~ "'UN1(,:;í';'
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por ebi~, .
\<1101'del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución . }'IU~0
atianDldOl"<I debidnlllelltc autorizada y cOlllprobada solvencia, a fnvor de "El MUNICIPIO". f~

a},- Que In fianzn se otorgue fltendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el conlrato:

b).-Qut en caso de que se prorroguc el plazo establccido p,1I"a la terminación de los tmbajo5 a
tille se refiere la ¡janza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrognda en
l'OllCord¡lIl(ia ton elieh(l prorroga o espera:

"El

acepte expresamellle lo preceptuado en los artículos 95

bta fianza subsistira hasta la total é1ll1ol'tiznciól1 del anticipo otorgado, en CUY9 caso,

MUNICIPIO'- lo "o'd,c,,-,;1'"'" esc,-ito, la i"s,itución"fia,,~ /;tI-:~rCiÓ'L
t'e

H. AYUNTAMIENTC
TtSOR£RIA MUP!lCI '
2012 - 2015

TiXMEHUAC. YUCATMf

d)_- Qur: la instilUción afianzadora
I \ g de la Ley de Fianza,; en vigor.

ESla g21rantía sub::,istiní para garfllltiznr durante un pinzo de doce meses con tudas n partir de la
fecha de la entrega formal de los trnbajos. In que st: hnl-ú constar en el acta de entrega
I<;;cerCiÓll, parn responder de los defectos que rcsuhmen en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier Ofra responsabilidad en que hubiere incurrido ..EI Contratista", en los
términos ,;eilalados en este contrnto y en 1<1legislaclóll aplicable y solo podrá ser cnncelada con
ilulOrización por escrito de "El MUNICIPIO"

Ol'tll"ll,- Fillm:ll de gal"llUtía del anticillo.- Para garalltiz..1r la correctn inversión del anticipo, '.c
C0111mtísla" denlro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma de
contrato, deberá presentar a .'EI MUNICIPIO" la fianz.a por el importe fOral del anticipo
otorgado, c:\pedida por institución afianzadol.a debidamente autorizada y cOlllprobada
~olvellcia, n favor de '.EI MUNICIPIO".

e ).- Que la fiAnza garantic.;: la ejecución total de los trabajos materia elel contrato;



NO\'l'Il:l.- A.juste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos 3lln
110ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
con1nlto. que .:;ení promovida por "EI MUNICIPIO'., a ;;olicitud escrita de "El Contratista" la
qllC se deberá acol11pai'iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo qlle
no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la fecha de publicaCión de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El MUNICIPIO'.", dentro de los veinte
dins hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se harú mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1._Revisar todos y cad¡¡ uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

proporCiones.

11,_ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondlen1es clllHidades
traba.i0 por ejecutat', representen cuando menos el 80% del importe toml del contrato;

.-'.N¡U!'n'i\I\~;:':'"''
de:;~CnrT.ii~,~Ilk'h:,.;!:

201'- . ;{Oi :-)
~":?~t'.\. " YU(XU,¡'

[11.- [n el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
IIlterviellell los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo poclní
delerrllll1drSe lllediDllte la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas

La "pllcaclón de cualquiera de los procedllllientos {iescritos anteriormente se sujetArá a lo
sigUIente:

""'-~
;'~' .t{.., ,'\
\~.:
,~;'.J'
~-

H AYUNTJ.1.MltN','f
S1~[Hr.o~UMCW".¡

c).-Los precios originales dd contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 2012 - 2015
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcenrajlP'MHWAC. VUCA,T
de Illdirectos y utilid<ld originales durante todo el ejercicio del contrato; ~

lI) .. La formnliznción del ajustc de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolüción que
acuct'de el aumento o reducción correspondiente, por Jo que no se requiere convenio alguno.

b) .. Los íllcremelltos o dcr:rel1lentos en los insulllos ser6n calculados eOIl base cnlos relativos o
¡Ildlces que publica el Banco de México:

a).- los ,t.llIsles se cfllcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
e.lecución pactado en este contrato o. clIando hubiese at!"aSo no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la techa en que se hay" producido el incremento
en el tosto de los II1SllIll0S:

Para lal efecto. "EI COlltratist¡¡ .. notificará por escrilo la terminación de los tmbajos adjuntan ¡)

el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El :V¡UNIC1PI0"' verifiemá dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguielltes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de Jos 30 (Ire1l11a) días hábiles siguientes a la techa en
que se haya verificado su terminación. levantando el ar.:la de entrega recepción correspondiente.

Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO'. ha¡;));/a,.. ' . tI'bajOS, estu
tendrán por recibidos J ~,.,

. J'/'

0000?7 H.AYUNTAMIENTO
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Déeima.~ Recepción de los tmbajos.- "EI MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hllsta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados d
acuerdo a las especificaciones convenidas)' demás estipulaciones del contmto.



Indepcndientemente de lo anterior, "EI MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de
lHlbH.l0Sen los casos que a continuilcióll se clctal1an, siempre y cll<1I1c1ose satisfagan los
requisitos que se señalflll:

;:¡).- CU<lndo"El MU1\'ICIPIO" determine suspender los trabajos y )0 ejecutado se ajuste a lo
pnc:taclose cubriní a "El Contmtisla" el impone de los trabajos ejecllwdos.

b) - Cuanclo sin estar tcrmlllada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan tmbajos terminaclos y estos sean iclentificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuar'se su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiellte.

ti. A'l'UNTAI\1ff:i': I

c).- Cuando de Cl)l11lll1acuerdo "El ivlUN1CIPJO" y "El Contratista" convengan en dar pOISEplETAillA~.1í.i/;ir,Ic;.,
ler'minado anticipéIClal11enteel contrato. Los trabajos C]uese reciban se liquidarán en la forma .. 201 - ?C-:~::;;;,0.:, '". ~t;\>:-
que Ins parles convengan conforme 10establecido en este contrato.

d),- Cuando "El MUt-;ICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la I'eccpción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidar,í el importe de los
lraL'''jos quC:' decida recibir.

e),- Cuando una autoridad ,iudicial declare reSCíll(lido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resollJl.:iónjudicial.

I~n todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
\I"<lb¡~IOSdentro de los 30 (treinla) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO". levantando d acta de entrega recepción respectiva
fornnt1alldo 1<1es¡imación correspondiente.

,

Por ~1I])m"le,"El COll1ralista" se obliga a establecer :1nticipadamente a la IIllc13cióll de los
lrab<ljo~, en el lugar (it;': los misl11os, por todo el tiempo que dure su eJecución, a un
repre~elltanre, quien deberá conocer el proyecto, las norm3S y la" especificaciones y est;hi!
t;¡cultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para nceptar ti objetar, delltro
del plazo esr<'lblecido alHeriol"llIell1e, IllS estimaciones de trabajo o liquidaciones que se I

l"onllulell y en general parn actuar a nombre y por clIenta de "El Contratistn" Previamente n s,[!.<~?- /: ~() ~~: ._~:'
. ~~,"',.• ~""'~l',~
1. 2'i.1.- .'1.1 1"::
~.~"lt I'~ "2 P r\~
vo

f",~I
H, AYUNTArvllEiI!'fC

Si ,d recibirse los t.r~ba.i1)Sy e.fectuarse la estimación a que se refiere el pRrrafo anteriof'~g'fg~Uí~!~I;M
eXistieren responsabilIdades debldnmenle comprobadas. para con "El MUNICIPIO" Y a cargpy,MHfUACj?,9':>
de "El Contratis\[l". el importe del costo de Ins mismas se deducirá de Ins cantidades pendientes 11' L"t.,P,
de clIl~I"Irsepor trabajos ejeclltado~ )-',si estos 110fuen-ul suficientes, se harán efectivas las
gilr<1l111asotorgadas por "El ContratIsta'. ..' ,•

Dél'inl:l primcl"a.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes '
que para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto f<W' '.>\
del presente contrato y dar a "El Contratistn", por escrilo, las instrucciones que estime ' \:;;..•~
perlinl'l1tes relacionadfls con su ejecución, en lJ formn eOil\'enida, así C0l110Ifls Illodificflclolles . '<f

que. en su caso, ordene "EI r-.,.1UNICIP10". H AYUNTAMIEN":~'
TESOi\ER1A f¡,Ui!IC!i't\¡

Es hlcll1tad de "EI MUNICIPIO", a través de ~us representantes. realizar la lllspecclón dt;':todos 2012 - ro1~,
los Illateriales que vayan a usarse ell la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en llxttE j,

los lugares de adqulsicióll o fabricación.



(,.
,p"'" "'l> u;~f! ,""'1"'i?," l .... ~je,,:rJ.~~/i{&j.,t2.' :";',(',) -:..

5 '5~i\!.D~?' ~~! ' '.

II1lerVCllcióll en los lrnbéljos, deberá sel" .?Iceptado por "El MUNICIPIO", quien c<,llíticariÍ ~,/.,.~Q:.':..".,
I"ellll\': los requisitos seí'ialados lo cllal deberó quedm registrado en la bitácora correspondiente {
así como la firma de dicho represelltante.

En cualquier momento. por f<lZOIlCS que a su juicio lo .Juslifiquen, :'El MUNICIPIO" podrá
sol¡cíl¡H c.1 cambio de representante de "El Contralista'- .Y este se obliga a designar n otrél
perSOI1<lque reúna los requisitos seiialados.

H. AYUNTAM!E,n
$INOICn MUf>irClj-'!\l

"EI Contratista" debení sujetarse a todos los reglamentos 1Iordenamientos de bs autoridades 2012 ~ 20'15
competentes en materia de construcción. cOl1trol mnbientaL seguridad y uso de la vía pública yH~~H1U~.c.~JC;'.!.
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIP10" para la IJ
cjcl'uclón ele SlIS tr<-lbajos,

"'El Contratista" ser¡'¡ respollsHble ele los dai'íos y peljuicios que cause a "EI MUNICIPIO" o a . -' '
lcrcí.'I'aS persOtlfls con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en F'~~"

el cOl1lralo. por inobservanCia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICJPIO" o f' '\
por viobción a IHs leyes y reglamentos "plicables. ~ ;

Si "el Contratista" realiza trabajos por lllayor valor elel indicado. independientemente de la
respollsabllldad en que il1c:urra por la ejecución de los trabajos exccdentes, no tendrá derecho a
rcclalllrJr pago alguno por ellos.

D¿.('ilU;l tel'C('ra.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el [mico
respol1sable de la ejecLlción de los trabajos. Cuando estos 110 se hayan realizado de ncuerdo a •
lo estipulado en el contrato y sus ane;ws o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas
por escnto, éste ordenara su repamción o reposición inmediata, COIl los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su ClIcntn "El Contratista" sin que tenga derecho a
rctl'lbuclón <ldicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
pndrú ordellfll In suspensión total n parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y SI1l que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terlllllwción de los trabajos objeto de esle contrato.

,,'
Dédma s~gunda.- Relaciones de "El Contratista" ("on sus trabajadores.~ "El Contratista", '.'j~.•.~:.,;~;T,:",":.~'.:.¡".;

COIllO c11lpres<lrio y patrón del personal (jllC emplea con motivo de los trabajos del presente
contralo, seril el único responsable de 18s obligaciones derivadas de las disposiciones legales y :;,,:~1!:~:~;'
demús ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene\. ,\~W~lA~!l::rr;'I..
por lo mismo, en responder de todas la~ reclama~,iolles que sus tl'~bajadores presentasen ~n sLF££1o~~~~~\~~.::1
<:ontra o en contra de "El MUNICIPIO>' en relaclOn con los trabajOS del contrato y se oblJga al':;;!,'r¡f.•.•..~,,: ,
lelllbolsilr n -"EI MUNICIPIO" cualquier cantidnd que éste se hubiere visto obligado a erogar .. .¿-~.

I«'r esic concepto.

"t-:i COlllr-atisla" eleberiÍ efectll<lr los tramites necesarios n efecto ele recabar y obtener todos Il:IsA'YUNTAUlsrro
dictúmcnes. permisos. licencias y dcmiÍs ilutorizncioncs que se requieran para la ejecución dt~sgRERtAM'~lClflfll.
los trnbajos objeto de C",fe col1tralo, t'li(~:¡:~t~¿ ~1~r:'

Décima l:Ilarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá 1(\
facultad de verificar si las obrns objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de (lcllerdo al programa aprobado prJra lo cual "El MUNICIPIO" comparar¡\
scrnan<llrllente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que

000029
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",1avance ~s menor que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionara a "El Conlratisla'<i;'l
en los siguientes términos:

...;;;..,.:.;~.
/"~:::~-~-~.\.
"'..••f\.\' ",:, ..• ",~'..I:'.-. :.1'"
~< ',t'!':::'")~~,~':..~,.'1\,;:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al Ll1timo mes "El COlltratista" está en '~~~~;.~
situación de atraso. la cantidad retenida se aplicará COlllO, pcna convencional por el retraso enLAYUNTAMJU"'i"
el ctllllplimicnlO de' las obligaciones a cargo de '"El Contratista"; :'~~3;~~~5~;::'

a).- Retener en total el S % (cillco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
numero de meses transcurridos desde la fecha CI1 que se presente el atraso hasta la revisión, por
lo tanto mellsuuhllcllte se hnrá la retención o devolución que corresponda a tin de que la
relCI\(:i611 tat,,1 sea la pwcedente;

b).- Además de- la sanción del PUllto anterior se aplicará, para el caso de quc "El Contratista" no
concluya 10$ trabajOS cn la fecha seí'llllada en el progrmlla vigente, una pena cOllveneiol1al
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
11(1':-;11\realizado en In fecha de tenninncióll señalada en cl programa Illultiplicada por el nLllllero
de días transcun idos desde la fecha de terminación programad[l hasta el momento cn que los
lr<-lbajos queden concluidos y recibidos a satisfaccióll de "El MUNICIPIO".

Pala determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomar/m en cuenta las demoras
Illotivnd<ls por caso fortuito o fuerza mayor o por cualC¡lller otra causa que, a juicio de "El
\1UNIClPIO", 110sea illlput<-lble a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de Ins pellas convencionales seña Indas anteriormente, "El
MUNIC IPIU' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las camidade" que resulten de 1<1aplicación dc lns penas convencionales que se impongan a
"EI COlltratist~" se harán efectivas con cnrgo a las cantidades pendientes de cubrirse por
l!'aba.los ejccutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgadn para garalltizar el
clIlll¡Jlil11iento del contrato y la temJinacióll de las obras objeto de este contr<lto_

f~':", .
Jo \ • .'
~p,~.~

Lll I.:aso de que "El MUNICIPIO" opte pOl' la rescisión del contrato, ap!ic<lr<Í a "El Conlratista14 AYUNTAMIEN'j:¡¡
tina sanción consistente eil UIl porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "EISINOlCO MUNIf:WM
MUNICIPIO", hasta por el monto de las !!arantías otorgadas, en los térlllilloS de los artículos.. 2012.20-15

"~. . . , '':¥Hlll:\C "l'Urln"\"
CC1lTeSpOlldlentes de la Ley de Obras Publlcas y ServICIOS Conexos del ESlfldo de Yucatan y su .
Reglamento en vigor_

•"
) ".• . ~~

? ",,/,
Dl'cima Quinta.- Suspensión de los tl'3bajos,- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "nt.AYUNTNl/iIEN1

COlltratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o TfSORERJAlfJfJJa?fl;'
parciflllllcllte las obras contratadas en cualquier estado en que sc encuentrcn, por causas. 2012 •.2015
, "- di' l' '1"" ,.. de.. d' TlXM£HUAC'ruC~YjH.JllSt1 lca as o (e 111te¡'es gencra, sin que e o lmp 1c¡ue a termmaClOll 'ellllltlva e contrato. • ..
reanudándose las obras al cesar las callsas que motivaron la suspensión.

En CilSOde suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
nllticip[lci[llllCllle el contrato, por cnusas jllsllficad~s o de interés general. ajustándose las partes
¡¡ Ip establecido en la clausula décima sexta y se hará;l los ajustes o reintegros correspondienks
a I\lS anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fíanzns olorgCldas en garantía.

1
I

/
J~
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En l.:<lSOde incumplllllicnlo o violación por pArte de "El Contratista" a cualquiera de las ,'7">:~.',._',.~••'j¡~.:-,,>
oblig:<lciones que se estipulan en el presente eontr<lto y sus anexos. de las ordenes de "El '~,~~}~~¡..."
MUNI~I~IO" (¡sí C?l~O 1<'1 con,lravención a las dispo~ici"ones. lin~(¡~llientos bases,¡~.A\'U~~~¡"",
procedlllllentos y reqlllsltos estableCidos en la Ley de Obras Pubhcas y SerVIcIos Conexos del sre~T~U.t3'afd¡.~-~.~
I:.stado de YucatiHl y su Reglamento en vigor, "El ;-;1UNICIPIO" podní oprar entre exigir el. fC12 - ;:~:::-:;':'
cUlllplill1iellto del contrato y el de las pellas convenidas o declamr la rescisión conforme alll~: ~:~..;C.Y;iCU';~.

pl"Ocecillllicnto que se seiiula en la cláusula décima séptima.

SI 'El i'vlUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Con1ratista" estara obligado a pagar por
COIKepto de dallos y perjuicios una pena convcncion,,1 que podrá ser hasta por cl mOl1io de las
garill1\ias otor"gadas,

~. _ • :", ~-:: : •• ~'1;

,",~~~l\~~~,~~~~
~,.(.l\~l'~'i:'~rf-":::: ' '--,
'¿, ~.~ •.¡,};;"t;./ z ~ ('\1 :3

Décima "'l.':\t~l.- Rl'scisión del contnlto.- Las panes COllvienen en que el contl~at¿:-'~dr~~'53
rescmdiclo en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cUéll1c1o"El MlJNICIPIO~i&f\l ~
el que determine rescindido. dicha rescisión operará de pleno derecho y sil1 necesidad de
declaración judiciaL bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima: en tanto quo; si es --El Contratista" quien decide rescindirlo, será
nccesnrio que acuda ante léluutoridad.iudicial yobtengn In declnr<-lción correspondiente,

!)t'('illl¡l sl'Jltima.- Pl'ocedimientos de l'eSCISlon,. Si "El MUNICIPIO" considera que "El
COl1tr;¡list;:¡" !lo incurrido en algunas de las ClHlS(lS dt rescisión, lo COll1l1llicaní a "El
COlllrfl11sta" por escrito a fin de que éste. en llll plazo de 15 (quince) días hábiles expongn al <il""'--"

respecto lo que ü:,u der~cho cO~l\'enga. Si trnnscurrido el plaz~. "El COI:tr(lti~ta" no mallifiest~ f:._'~~
nada e11 su defensa o SI despues de analizar las rIll.Oncs adUCidas por este "El MUNICIPIO' \~_:";
e~tilll<.t f1ue las mismas no SOI1satisfactorias. dietat-ú la resolución que proceda conforme a lo ~{l
eSlablecido en los dos últimos p<'lrrafos de la cláusula décinm sexta. lo que comunicará a "EIH, AYUNTAÍ\t.IEf'.rr
COI1\r<ltista" dentro de los 15 (tlUlIlce) días hábiles siguicl1tes a la feclw en que hubiere recibido S.¡~ll!CO MUI'¥ICn"i<
1.:1escrito de COl1tesl<'lción. , 2012 - 2015,

,1XI\!HIU1r., ¥!J(:.~;'.'

1.- fr-abajos c"lmol"dinarlOS COI1base en precios unitarios:

C¡¡¡lndo se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspcnsión de la obnl o la rescisión del contrato por ca lisas no impulClbles a "El Contratista",
pag.ara a éste la parte de 1[1obra ejecutada y lo~ gastos no recuperables, siempre que éstos se(ln
razOllables. estén debidamente comprobados y se rclacionen directamente COI1el colltrato.
prevIo .:stlldio que haga "El MUNICIPIO" de lajllstificación de dichos gastos. según convenio
que se celcblt' entll' lns p[lrtes

"'
.",.., '..~

~

' , ,
Dédma od~na,- Trabajos extraordinal'io~.~ Cuando a fUICIOde "El MUNICIPIO" sea necesario . ~i-'"

llevar a cabo tlaba¡o", t'xtlaordl1l3110S que 110csten complend,dos en el PIO)CCtO. en el cntalogifi AV -"'-
de cOllCeptos III ell el proglama. se plocedelá de la siguiente fellma. ,if~C~:-=~

2012 • <!Ol!,;
ílXMEHUAC. \'UC."''!'

a).- Si e:-.isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contnlto que sean aplicables a
105 trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratism"
Sil ejecución y éste se obliga a rea[iznrlos conforme a dichos precios,

b),- Si para estos tmbnjos no existierell cOllceptos y precios unitarios e-11el contrato y "EI
MUNICIPIO" considera factible deterlllillar los nuevos precios con bast: en los elemenlos
contcnidos el1 los análisis de los pl'ecios ya est<lbleciclos en el COll\l"(ltO, procederú a



determinar los lluevas con la intervención de
t'jeclItélr lo~ trabajos conforme a toles pl'ecius.

c' .,
1-, ,-'

: '~-,
.,~";~~~:;~1..Ql< '"

"EI COl1tr<1tista yéste es\~j~~~~;,~'
".,':1, , 7"":J '.•, ,.....e' ). 9'-~,,-o

r V1 '- •
"':;~N>.
",-::o. j.. _' •..~.

C),- Si 1](1 fuera I)o~ible determinar los nuevos precios unitarios en la fOfma estableciaa en _ ;::';-!¡;;,
' •••.• <; ,'''''''' \

los. incISos a) y b). "El MLNICIPIO" aplicnrá los precios unitarios contenidos en sus .~ ,~~~;'~:~,
" •• ":J:" "f" ,

labul<idores el1 vigor o. en su defecto. para calculat. los lluevo s precios !olllllrú en ClIenta los ."\-~~.
elementos que sirvieron de base para formular Jos precios del tabulador. En UIlO y otro/\V'UN-rAI\';¡~':i";(
caso -"EI Contratista" estará oblioado a ejecLllnr los trabajos conforme los lluevo s precios. Su.r¡nJ¡!l!AFiJt,';~!¡;I.":,

e. 2:012~2C"L<'
nX¡f¡H~IJM: 'f'Jr;i'¡ ,,;

d).' Si 110fuera posible determina!" los nuevos pret:iús unitarios en la forma establecida en " .•
los incisos (1). b) Y c), "El Contratistn", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del
plazo que ¿sfe seí'íale. someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompaNados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
debl'rá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
lll1ilanoS establecidos en el contrato, de.biendo resolver "El MUNIC1PIO" lo conducente en
Ull plazo 110mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas pa11eS llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
l'Jc-Cultlr los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

C).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las pllrtes a un acuerdo respecto a los citados
precios, '-El MUNICIPIO" p~)dr{¡ ordenarle la ejecución de 105 tr<lbajos extraordinarios, '1;
élpllC<Ílldoles precios uniHlrios analiwdos por observaci6n {jirecta. en los términos. . p. "

cOITcspondienleS de la Ley ele Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucat{¡n '-" .-'r;"'~~y su Re~lnmel1to_ en "igor, prevIo .acuerdo e.ntre las partes. sobre el procedilllient'H_ AVWHAM1EN I
constructivo, equIpo. personal etc. que Illtervendran el1 estos trabaJOS. St!\101CO MUI\llt!r••.

2(112 - }Or5
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsnbilidad por l¡f''I'Mfl"UAC,V'lea'-, ,-

ejecución etlciente y correcta de la obra y los riesgos inherentes n la misma. serán a cargo IJ"
ele"El Co""";st," , .: '._ >

AdcrllúS. COII el fin de que "El MUNICIPIO" puedn verificar que las obras se realicen en _
ronna eficiente y acOl de con sus necesidades. "El Contratistn'. preparará y someterá a la .~. '" '\' ..
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. !(~ '

EI1 esta caso. "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando .!"
mensualmente los costos directos ante el representante ele "El MCNICIP10" para forllurT!IAYUNTAMIENT(
los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato. TE

2
S
0
0R
1
ER'o\iIlUlillClFAt'

, 2-;>011;.
E 1 ..EI'I "'''d' .EIC "'lid tT!XMfHUAC,TUr.~,T'"-ll tocos estos casos "_ ",'unrclpIO"' ara a". olltrallsta' a onell e tra)aJo
correspondiente a tal evento. los conceptos y S115especificaciones y los precios unitarios
Cjuedarán incorporados al presente contratO para todos S\lS efectos.

2.- Trabalos extl"élordil1<'lrios por admllllstración directa:

Si "EI Ml;N1CIPIO'. determinase no encomen(l.1r a "El Contratista" los trabajos
extr.,lOrdinarios por los procedimíclltos a que se Idiere el apart.'ldo 1, podrá realizados en
101'ma directa .

.J.~Trabajos extraOI.dlllarios por tercera persona:

000032
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Si "[:1 MUNICIPIO" 110opta por nillguna de las soluciones señfllHdas en los apartado~I¡Z~~
de esta clátlSlilfl, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terciO-as ¡:::

pcr50lHls. conforme (1las disposiciones legales relativas.

b).-Con"cnio adicional de ampliación de monto: 8ajo su responsabilidad y por razolles
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO'- podrá modificar los COntratos boja 1[1bose de
precIos unitariOS mediante convenios siempre y cuando estos 110 rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto origll1a1.

Si se pl"esentasen causas que impiebn la terminación de los trabajos dentro de los
pinos estipulados. que fueran imputnbles fl "El Contl"arista". éste podrá solicitar,
lillnbiéll, lIlHl prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o
llegarlCl. En C<lSOde concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, el] caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesal-ias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procedcrá
a rescindir el contnlto" H. AVUNTAMIENl

SINOICO MUNICH-'C,f
" l' j 1'" 1 I l' 12-"'( 2012-2015en eu" qUlt-r ca:;o (e <llTIpI:,CIOn e e pazo, este no PO( ra ser mayor a ) 10 velllle y ~ . ~~U¡,. '!tICAT,~"
CJllCO por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos. que debidamente firmado por las partes_ forma parte integral de este conlrato.

"..""~
~'~~¡,.';,-

ií,'i::\:<~"
~\:~'h';i"' .• ;"

Décimanovena.- Convenios adicionalcs.- 'í~r;

. .. . . . _ ,. H. AVUNTAfuilfl\'-(
a).- COllvelllo a{hclOnal de amphaclOll de plazo: En los casos fortUItoso de fuerza mayor~t:eRfl'!IllA:wtt~áCI-~:.

o cuando por cualquiera olra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a ~~O.¡?"~mj.:.
este cumplir COIl el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que":;;;"<"!,;:: ''''''.
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su C<1S0,concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntHlllellte las modificaciones al programa correspondientes.

H AVUI"rAM'
Sí las 1110diiicaciones exceden el porcentaje indicado, se deberú celebrar, por ulla sol~so~m;'''''"IJE:;;C

, d" 1 I d I d" . . mVI' U;, i/;'vez, un convenIO a IClona elltre as palies res pecIo e as lluevas con !Clones, II11sl1102072 _ 2.0j~'5,"
que deberil sel" <lutoriZ<"1<!obajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Diclif/:JMEHUAC.'t1JCATMJ
modificaciones no podrún, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Suhcontrataciáll.- "El Contrntistn" no podrá realizar la obra por 011'0. Sin embargo,
para los efectos del cOl1trato se entenderá por subcOlltratación el aclO POI" el cllal "El
COIlÍl"[)!ista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
¡ldquicra materiales o equipos que IIlclu] <'111su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "EI Contratista" pretenda utilíZ<lr los servicios de otra t'mp[-esa en los términos del
p¡üraf"o anterior. ekbera COlllllllicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO"', el cual
I'esolvt'ni si acepta (1 rechaza la subcontréltaciÓll



En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El .~\.
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara _ !i

subrogado en ninguno de los derechos de -'El Contratista". ,~I

Vigésim:l pdmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratis.ta" solo podrá ceder l~i;OYIUCoNr~M¡~NT,C
d I d b b I . . b . . d 1 MU~JCIPA.comprometer sus cree 105 e co ro so re as estImaCIones que por tra aJos ejecuta OS e :2C 12 _ 201 ",'

expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El MUNICIPIO". n.XMEHUAC, YtiC¡j'~' ':

y}

•H. AYUNTAMIENTC
nSQ.RfRlA MUNIC¡P~

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun 2012 _2015
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanl(llXM¡:HUAC.YUCA:¡;f.~
a este contrato 'se refiere y a no invocar la protección de ningún gobie1"11oextranjero, bajo la
pena d~ perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima segundll.- Jllrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresronderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Ci\.il del Estado de Y\lcatán.

El presente contrato sc firma en la Ciudad de Ti"mehuac, Yucatán el día 26 del mes de
NOVIEMBRE del afio 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

Pre .

IG

H. AYUNTP.,:'Nr::NTO
?RESIDEIiC!A f¡1!;~\;C:P~L
2012 - 2C!;~}

Tl!iM~Hli;K YL:Ci•.~:~¡I;

C. DANIEL LOEZA

AL SOSA



"TESTIGOS"

C. TCRECIT A DEL SOCORRO SOLlS GASCA

H AYUNTA.t-/:!E:NTO
PRf:SmFNCJI\ Mur:U;iI'Al
2012-20;.:'"1

T¡:{r...l[H!!l\C. n:r:fI;- '.

~

~..
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Síndico Munícipal
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(~t"-..
-~,;¡~'" .

:l,,' 'c'r, '." ".',IU" y l)
..;,'\'li:Ltl ¡J'LJ!I'I[l;v"i.
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': :..;f'"'lJ,j,C <'jtr,. Yi'l¡"
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,£tRT.9IDE lA LEYDE ACCESOA LA INfORMACiÓN PÚBLICA
PAHA El ESTADO Y LOSMUNICIPIOS DE YUCATÁN.

•

H•••• I'tJNTAMleNTO
T1XMeHUAC, yuc.o.fAN

:011.:101&

X-NE'AC

F .'"ClCC¡ÓnX\/: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
osignados.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

ar de la UMAIP'

Daniel Loeza

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa:
. i

10 i.
. 1,: Númbre Ir

. 'lijanca Flor Bacab Hernández."'-'

F.echa-de generación del documento: 016!111(JV 11a-
Fecha de actualización de la información: JD/ A3"::>/ 1;S

." .•.•.
"- ~~..

, •

-
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H. AYUNT AMIENTO DC TlXMEHUAC
2012 ~ 2015

CONTRATO :::

HOJA I DE I

FISM-TIXMEHUAC- YUC-20 12-07
Ampliación de Red de Agua Potable
ubicado en calle 20 x 15 y sINum. De la
localidad y municipio de Tixtnehuac. en el
estado de Yucatán. .

Contrato No
Nombre de la obra:

DECLARACIONES

#»íf,"
~ I~~

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una .i

parte el AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC, representado en e'ite acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, "c. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ", y EL SECRETARIO _:-.
MUNICIPAL, "DANIEL LOEZA", ""gos que po<' ser públicos no es ne,esacio acredil"'. a (~.>.,~
quienes en lo sucesivo se les denominara "EI MUNICIPIO" Y por la otra parte: "RAUL \.~
ALBERTO LEAL SOSA" al que se denominara "El Contratista". rcprcscntado(a) por "ING. ~*r:::.;"
RAUL ALBERTO LEAL SOSA" en su carácter de "REPRESENTA TE LEGAL" deH, r'lY¡!r~!t1,~M;-.f ••

S'/'fQ¡r' '."conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ' ¡¡'1M,jf';:-"",
.. 2012 - ~)b1'j"
d.{AffH¡JI¡C "vr, : .. I _ 1".

1,- "El MUNICIPIO" declara que:

l.l.-El Presidenle Municipal es el órgano ejecutivo y patitico del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los aclos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios pllblicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el COSIO total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aJ.- RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL (FISMJ DEL EJERCICIO 2012.

H. AYUNTAMIENTC.
n;S\.1RtRl/\ MUNrtlPAl
2012 - 2015

SOCIAi!IXMEHUAC, YUClnf'~:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en CALLE 20 S/NUM, X 21 Y 23,
PALACIO MUNICPAL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TlXMEHUAC,
YUc.

1.4.- La adjudicación dd presente contrato sc
':4djll{/icacióu Direc1a".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

!

el procedimiento d\ /

.~1I\1l11l~4~'fa'~¡
_-42'-

H AYUNTAM1ENTú
F¡:;fSllltNCt~. MüU!CtPAl
2012 - 201~; 11.-.

~lxr,',r:HUM:, ':'UCf,TA1~.



OOOO~2
a}.~ Designar el lugnr en que se deberá ejecutnr la obra o~ietode este cOlllralO, y

bj.- L" elaboración y entrega a "El COl1trati~ta" del proyecto general y los plallo~ de la
obra.

2,2,- Que su registro federal de contribuyentes es'

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar. reílJ1e las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes pnra obligarse a la ejecución de los trabajos
re1<ttivos a la obra o~jcto de este contrato.

2.3,- Tiene Sil domicilio en el predio marcado COl1 el nümero_ de In calle' colollla
de la localidad de.. 1municipio de MERIDA. Estado de Yucatán;

, ,'~':,:;:,,-!>
:f~4.",,,,',',.
~".r)(.,'la'~'<
,.'iji"~~'~";':~i~;\\,":?':~'~i-vr~-~"~~/:

~1I e:-..isteI1C¡<lconel Acta de Nacimiento y el Registro Fe<1eraJ Electoral Ná.1. A\"UNTAiVrlf~!h
~ y su representante acredila su personalidad COIDO "REPRESENTANT~CRETAaUriJí!!ir.'í'J;;
LEGAL". M~llifestal1do, bajo protesta de decir verdéld. que las facultades 110 le han sidqtX~r2. ;ZG'!~~
lllodl1icaclas 1)1 revocadas en forma alguna. -

"El Contratista" declara que:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establece en la Ley de Obras Públicas
)' Servicios Conexos del Estado de YUC<ltÚIIy su Reglamento, en vigor, para la contratación y
l:iectlción de obras públicas, así como las normas de COl1strucción vigentes y las
e~pecílicaciol1es de la obra, el proyecto, el programa de trab[ljo. los montos !\lensuales
del ivados dellllisll1u y del catillogo de cOllcepros en que se consignan los precio", unilarios y IlIs
I:ml1id<ldes de lnlbajo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por las partes.
forman parte integr<tl de este contrato;

2.6,- Ha Illspeccionado debidamente 10'-1 sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
consídel'ar todos los fnctores que intervienen en su ejecución: ,~-',

2 7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que 110se encuentra en ninguno de ~~~)
los :;upucstos previstos en el RltlcU 1094 de la Ley de (iobierno de los Municipios del Estado 9~J. \~i'
Yucarfll1. ni en los previstos en el nrtículo 51 de la Lev de Obras Püblicas y Servicio~j~l_YlJNT"AMjr:-,\l'r.
I . . ce " ,; '~{ji.ciJMI, "- lRe (lclonados con las mIsmas. lederaí. -l"~,,t.1il/lüPt!,

-<:U'.r "C" .,
fO'h;f¡-IU/l ,- ¿ J .~5

2.8.- Se aClIllllllan a esle contrato copin de todos los documentos a que se refieren los nlllllemles ." ¡Aj,
(11:la declaración de "El Contratista" pma que formen parte integral delmiS11l0.

3.- Amhas partes c1eclnran:

H. AYUNTAMIENTO
los terminas de este contmto y del contenido de los capítllloTiSORERlAMtJNICIPJU
Ley de Obms Públicas y Servidos Conexos del Estado de Yucatán y sll2012 - 2015

- TIXMEHUAC, YlJCATAr~

J 1.- Se obligan en
correspondlcllles de la
Reglalllcllto en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los ¡I1Slrtllnentos que vinculan a las partes ell SllS derechos y
obhgacioncs (;ollcertac!os en este comralO y será el instrumento que permita a la COllladmí
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretada de la Contraloría Gel' al ti I

II



OOOO~3
ESlndo, segúll corresponda, verificar los <lvanees y modificaciones de la ejecución de la obra.
duranle las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma pal"te
integral de esle contrato. Esta bitácora será abierta cOl~iul1tamente por "El MUNICIPIO" Y "El
C0I11r<llism" previo al inicio de los trabajos ol~icto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir Il1s1rucciones y debiendo permanecer el1 la residenCia
de la obra. a fin de que las consultas reqtterid,,-s se- efectllen en el sitio de los trabaJOS.
dehiéndose observar lo siguiente:

(1).- Ln ho.ias ongil1f1les y sus copias deben estar foliadlls y estar referidas al presente contrato:

b).- Deherá de cOllslnr de un original para "El MUNICIPIO'''' Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión ele la obra;

e ).- Las copi<-lsdeben ser desprendibles, no así las originales, y

d),- El c.o~l1ej:idu d~ cncla Ilotn .de-~~-á precIsar, segllll las circun~~anci<'ls de c~~a caso: nÚl11er~. (jj)
-:1<lSIÍIG1CIÓILtecila. descnpclOll del asunto, causa, soltlclon. pre\,enCIOll, COllsecucnClil
cconomicfl. rcsponsabilidad SI la hubiere, y feclHl de atención, así como la referencia, en su
caso, u In nOla que se contesta. 1_" ~

, \
E'pucsto lo anterim, las partes sc sujetan ::llas sigUientes: ~~I

CLAUSULAS

M. AYUNTAMIENTO
T£SDRERIA MUNICIPAl
2012.2015

TOi.MEHUAC, YUCAT{WJ.
Prilllt'l'a.- Ohjeto del contralo.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contr<1tista" y este se obliga

ayealin!' para '.EI MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
conS1l"1Icciún, especificaciones de obr<l, proyecto, cmálogo de conceptos de trabajo, precios
lInítarios, programa y presupuesto que forman parte illtegrante de este cOlltr<llo, tina obra
consistente en; "Ampliación de Red de Agua Potable ubicado en calle 20 ,'\ 15 Y s/Num. De la
localidad y municipio de Tixmehuac, en el estado de Yucatán".

Qllint~l.- Allticipns,- Para que "El Contmtist¡¡" re(llícc en el sítio de los trabajos la COllstr
b\)degas e illslalaciones y, en su caso, para ios gastos de tr(lslat!o de maquillan; v >

CU:ll'la.- Disponibilidad d('1 sitio de la obra.- '-El MUNICIPIO" se obliga a tener la dlsponibili
legClI .\' m;,terial (lt'l lugar en que deber<-l ejecutarse la obra materia de este contrato previ<Hll nte
a I¡¡ fecha de inicio de los tmbajos seilali1da cn la Cláusula Terc{'nl de este COlltrnto.

S<'gllllda.- Monto del contnlto.- El importe de las obms objeto del presente contrato es hasta por la

~¡~llt~d~~(~~~s'~4/~~~~..6~~)\~1~~~~~~l%;:~~~¡~I~O~~\r~~:c.:~~~~~1~~~E~7;R~{':':~;\
~:i!1;.'~~

PESOS 26/100 M. N.) que corresponde al importc de! impuesto al valor flgregado hucen un ft"?-!i;¡P'~;
lo"" de "$ 94,280.90 (SON, NOVENTA V CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ',~;: •.
PESOS 90/100 M.N.), H.A"'UNTAr..~IL¡'!

SlfiIf'!Clll\llUNlr;¡PI,

Tl;'l'cel'a.- Plazo de ejecllción.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sen'! derl~r~~C- ~~~,?,
"28 DIAS" di<1Snaturales por lo quc .'El Contralist8" se obliga a inicíflr las obras objeto de este ." . i\.

conlnlto el dí8 "26" del mes de "NOVIEMBRE" del ano "2,012" y a concluirlas a mas lardm
el dia "23" del mes de "DlCIEMBRE" del año '''2,012'' de cOllformidad COl! el programa de
obm que fot'ma pa11e inlegr81 del presente contrato.



collsln¡cClón e inicio de los trabajos asi como. para la compra y producción de materiales de,
construcciÓll, la Cldquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
MUNICIPIO" otorgará tlll anticipo por el 300/ü (treinta por ciellto) del monto del contrato.

'.•.•••,'0. •• ',

La <llllortiz<lciótl de este anticipo deberiÍ efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de i~~>::'~fj¡~i~'¡.
las estimaciones por trnbajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por ,.. ~A"',':;.~)j;
anlOrtizaI' en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se \~!k1f;1
haya amortizado el anticipo en s~~total!dad el s<lldo corr~:pondiel1te deb.era ser devue~to po.r "l}!.AAA;~-"n'
Contratista" a "El MUNICIPIO mediante cheque certltlcado o de caJa, en I<Jtntellgencla de~mAIf.AQI.Vr:?~I'
que SI cl saldo nll alll0l1izado del anticipo 110 es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dia~ 2,? ~ ~ ~"; -
naturnlc:', posteriores ni cierre del ejercicio presupuestal se hnrá efectiva la fianza que "l!l~f\'-,
Contratista'. deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
illllortizaclón o la devolución delmislllo, en su caso.

S('Xl11,- Forma de pago,- "El Contratista" rccibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los tmbajos ordinarios o extl'i'lOrdinarios, objeto del presente contrmo, por las cantidades que
n:~t1ltell de aplic<lr los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que '.EI MUNICIPIO" determine, se harán
estimaCiones de los traba.i0s ejecutados. que se pagarAn tina vez satisfechos los requisitos
e::.t;:¡bleclc1os para slltnlmite, en un plazo que no excederá de 30 (tre.ima) dias hábiles contados a
p<-lnit.de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El MUNICIPIO". fecha que se hará constar c-n la bitácora y en las propias estimaciones; paré!
tal efecto:

(1).- .'EI Contratista" deberá entregar a I¡¡ residenci¡¡ de supervisión de "El MUNICIPIO" la
t.:-stim<lción ~COl11p¡¡llada de la documentación de sopOt1e correspondiente (resumen de
es¡il1l<lción. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguiel\ks a In fecha de c0l1e y la resideJlcia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en Sll caso, la estimación.

b).- En el slIpuesto de que sLlrian diferencias tccnic¡¡s o Jluméricas. "El MUNICIPIO" v.'EI
Contratista" tendrán 2 (dos) dí~s hábiles contados a partir del vencimiento del pInzo sell;lado ~~'''\
para la revisión, para conciliar d.i~has diferencia~ y aut?rizar la estil.nación corr~spondiente, en \.- j~

su C(lSO:de 110 ser posIble conCiliar todas las diferenCias, las pendIentes deberan resolverse e ",-,~, ~.,l'-I1lcorpomrse cn la siguiente estimación. H. AYUI\lT'-'MIEf>!
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como (lceptación de los trabajos StNOleú MUr~IClP
ya que "EI MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes 2(112 - 20: f:
\1mal ejecutados o por pagos inclebidos. - IrXP.Af~u.r 1ri!t,:¡~
Si .'EI Contratista" estuviere inconforme COIl las estimaciones, tendrá Ull plazo de 10 (diez) días 4""~~:
hábiles, (J panir de la feclm en que sc haya formulado la estimación para h<lcer por escrito la ~
reclamación. Si tnlllscurrido este plazo "El Contr¡¡tista" no efectúa reclamación alguna. se (¡I....\
cotlsiderara que la estilllación queda definitivélmente aceptnda por "El Contratista" y perderá su ~ }
det-ecllo a ulterior rcclamación. ~l

_ , , H. AYUNTAMIEf'
c).- 1:.1lugélr de pago sera en EL PALACIO MUNICPAL DEL MUNICIPIO, CITA EN LA fESGRERIAMUil1tCH
CALLE 20 SINl;M X 21 Y 23 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. O'"
YUc. En caso de que "El Contratista'. haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrM las MEHUA. y¡,
cantidades pagadas en exceso Illas los intereses correspondí entes conforme a una ¡¡¡sa que ser-
igu¡t1 fI la establecídn por el Código Fiscal de la Federación COIllO si se tratara del supuesto d
pr()tTog¡¡ para el pago de créditos fiscales. estos cargos se calcularán sobre las cantidad



pag<ldas en exceso y se computarán por días nalurales. desde la fecha del pago hasta la fech" en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cOllienidas en el contrato;
f!~

h).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de IO~_,' ~ ~~~ ']
que se I'efi~rc Iíl fi~llza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente pr~,,¡"!.',.:,.~~~,'i:J~:
cOllcordallcla COI1dlclla prorroga o esper:'l; '~~~t<.".~.,,;.Pr ;¡¿~ ',.:'

"" r.,~'••• -::_~~ . '_,
".pt6" >'¡,", ..:.]

c).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de lo" trabajos materia del contrato; ..-..:," H ;.~:_. . ~~

d).- Que la institución ilfianzadom aceple expresamente lo pl'cceptuudo en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fi3.l1Zasen vigor.

Esta gaf<llltia subsistirá para garantizar durante lIll plillO de doce meses contados a partir de la
fecha de In entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
p~lra responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
:-.e11<lladosen este COl1tmto y en la legislación aplicilble y solo podrá ser cilncelada con
autorización por escrilo de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fiallza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
('\:aclo cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones deri\'adas del contrato, deberá _c:-~'~i:~;''1;

:~..¡.;¡.f¡.:l:'"\' ~
presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a pilrtir \.~~~:~ ¡

de la fe('ha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póllza de fianza por el "~:~~~~:'
valor dd 10 ~o (diez por ci,ento) del importe totfll de.1 contrato ot~rgada por inst¡~,uciólli~f\'tVÑ';~;V.I;",(-¡"i'~
<lfiallzadora debldmnenre autonzada y comprobada solvenCia, a favor de' El MUNICIPIO - .).;:,.[TArnAl\W?;'Ii.iFr,:

20' - .?t"JI~;
El contnlto no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue lil póliza en donde I~'j"1'.E (11\.• '!"m~!,,'"'"
institución afiallZ<ldora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

H_AYUNT~iVolf)\I.íl
, _SINDICU MUI\IIU1'P,t

Estn fianza subsistirá hasta la total <lmorti7ación del anticipo otorgado, en cuyo caso, 'E12012 _ 2ü~5
MUNICIPIO" lo notlfica"á 1'0" e5O'"ltoa la Institución ,eanzado,"" paoa se, c'''lCelaclón. "'MEH~.;~

Nm-cn¡¡,- Ajuste dl' l'Ostos.- Las paltes acuerdan la leV\SIÓny ~Iuste de costos de los llabaJos aLJn
no clcculados confollne al plograma pactildo, cuando acunan CllcunstallcHIS 110 previstas en el, •.. ;-~
contrato. que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escritil de "El Contratista" la "':'t (;. 'que se deberá acoll1paíiar de la documentación comprobaiOria necesaria del1tro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) díilS !lábiles siguientes a la techa de publicación de los relativos de H.AYUNf.4MIEU
precios aplicables al ajuste de costos que- sc solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte TESOfiffiIAlilUQ.
dí{lShábiles sigllientes, I'esolverá sobre la procedencia de la petición. _ 2012 - 201!'S

rrXMfHUtI,C. YUCf\"f¡
[.él I'C\'ISióllde los costos se hará Illediallte clwlqlllera de los procec!Jl1licntos siguientes:

0(.1;1":1.- Fianza de gamntia del anticipo.- Para garantizar lil correcta inversión del ilnticipo, "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) dÍíls naturales sigulcntcs a la fechA de la firma del
contrato, deber<1 presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado. e,xpedidn por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a fil\'or de "El MUNICIPIO".

1.- ReviSa!"lodos y cadil lino dc los precios del contrato para obtener el ajuste:



11_- Revisar Ull grupo de precios que Illultiplicndos por sus correspondientes cantidades de
trahajo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe tot<ll del conlnlto:

e).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los poreelltajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el c.iereleio del contrato:

a}.- los ajustes se cillcularanlespecto de l¡¡obra pOI' ejecutar conforme al programa de ejecución
paclndo en este contrato o. cuando hubiese ntraso 110 imputable al contratista, el vigente pactado
"11 el con \'<:11 io respectivo_ en la fech<l en que se haya producido el incremento en el costo de los ~ 1t.

Z-lf; •.
illSlltnos: /:íii,". UJ~"o-~-.•..~.._. ~ --to/~'"9 ~::;~"':,;.
b).- Los IIlcrel1lcntos o decrelllcntos en los insumas sel"illl calculados con base en los rel{~: .$ ~ éj;¡ ~
illc\ice:; qlle publícCl el Banco de México; ~:~)Y~5~c"'-~••••••r- -~~O\". ,

•

dl.~ l.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de rcsolución CJtl
acuerde el aumento o reducción correspondicl1le. por lo que no se requiere convenio alguno.

La ilplicaclón
siguiente:

.•:"'~,
111.- En el caso de las obms en las que este bien establecida y deÍlnida la proporción en que ~i{l~~;\
Illtervi~ncll los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá ~:~S~~:":
dctenllill<lrse mcdiante lél élctualizacióll de los costos de los Insumos que intetvienen en dichélS \_~~-:('
pmporClones. K /\'rl.JNTJV~Ii..:"_"J

~C¡:¡rrM¡14Il"C'III_",~ -a;" ,,'
1 .'\. 1Z.~-!':,

de cualquiera de los procedilllientos descritos anteriormente se sujetara a o f1,," c. rof:,';:'

Dh-imll.- Recepción de los trabnjos.- -'El N1UNICIPIO" recibirá los trabajos objeto de! presente
contrato hasta que sean terminados en su tot<llidad, si los mismos hubieren sido realizados de
,Icuerdo a las especíticaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

P<lra tal efecto, "EI Contratista-' notificará por escrilo la terminación de los trabajos <ldjulltando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificara dentro de los
JO (trelllta) días hábiles siguientes que los trab3Jos estén debidamente concluidos. La recepción
de k,s trabajos se l\cv<lrá a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya vet.ificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán
pOI recibido,;.

a).- Cuando "El MUNICIP!(Y' dete-rmine suspender los trabajos y lo ejecut:ldo se ajuste a
pnctado se cubrirá a "EI Contratista.' el importe de los tr8ba.ios ejecutados.

Independientelllente de lo anterior, "El ML':'-,IIC!PIO" efectuar<Í
trabi~jos en los en sos que 11 continuación se detallan, siempre y
l.cqLlisitos que se seiialan:

recepcioncs parciales
cuando se salisfagan

te,"\
. ,

de ..•.i'
los H,.:AYUNTAMIE¡\r

,j,jNOICO MUNICIPf1
2012-2015

TiXMEHUI'¡C '!UI'~'~-lo ., .",.~

11).- C(lando sin estar terminada la tot<llidild dc los trabajos y a juicio de ;'EI MUNICIPIO"
("\istan ¡rnbajos terminados y estos sean idemificablcs y susceptibles de utilizarse, podrá

01',,,,,,,,,, su ,',cepciou; el' eslos mas se lev~,.; tl~!lC~:~"(~:,.,entrega recepción parcial
correspondiente. ~. f.,' ¡.~

.'
~ Ayt¡NTAM'IENTO
•fSO¡¡fRIAMUMICIPM

r 2012'2015
. 'XMEHUAC. Y1JC~1TA;'¡ 2.b



'"~':~;::,;>,
C",.- ClIando de- común acuerdo "El MUNICIPIO" \.' "El Contratista" COIlVCIl!,Wnen dar IlOr ¡t~~~~~£~,~ l~i~(~-:;.
tcrminndo <lllTicip<ldllIl1Cntcel cotltrato. Los trabajos que se reciban se liquidan'tn en la forma ~::.:'
que \(15 palies cOllvengan conforme lo esmblecido en este contrato, ; l. A.1UNTA'¡\(!~¡.~

~AaA ~&l;:;':~¡'
d).- Cualldo "El i\HJN!CIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. :2ü11- 2015
la rccl:pcióll p<tn::ial quedm<l a juicio de "El MlJNICIP10" quien liquidará el importe de los';,;-:~<,f~VlJC~ir'
tt"abajns que dedda recibir.

e) - ClIando una autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estnrá a lo
displleslo por la resoll1cionjudicial.

1':11lOdos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trahaios dentm de los 30 (treinta) días hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que
de 5;1 terminación haga "EI MUNICIPIO". levant8ndo el acta de entrega recepción respectiva
fonnulal1do la estil1l<lción correspondiente:.

Si al recibirse l{'S trabajos y efectuarse la estimación <l que se rcfiel'e el párrafo <l11tcrior
existierell respollsnbilidades debidamente cOlllprobndfls. p,1ra con "El MUNICIPIO" Y a cargo
de "[1 Clmtratist<l". el importe del costo de las mismas se deducirú de las camidades pendientes
de cubrirse por tl'ab~los ejecutados y SI estos no fueran suficientes. se harán efectivas Ins
garantías otorgadds por "EI COlllr<ltista", 1#-:-;,

"v

i_:-"'(,Dl'l'ima pdUWI"lI.- SupCI'visión de los trabiljos.~ "El MUNICIPIO". a través ele los representantes ~. "¡

que para t;¡1 efecto deSigne, tendr~ ~el derecho. de.,supervís<lr ~n todo t.iclupo l?s trabajos objeto \.:~/
elel pre~el1te contrato y dar <1 'El Contratista', por escnto, I<ls lIlstrucC10lles que esttme ~(

IlL:ninclltes relacionadas con su eiecución. en la fonna COllvenion. así como las l1loclificncione~lE. A
SOfl

VIJ¡NTAI••..IiEN"r... , ._~
que. en su caso. ordene "El MUNICIPIO. 2012 _2011:

'fIXMHiUAG, 'fUCAT!IJ
Es bCllltmi de "El MUNICIPIO". a trnvés de sus representantes. realizar la illspección de todos
lo,. materiales que vayan a IIsarse en i<lejecución de los trabajos :;";¡sea en el sitio de estos o en
los lugart:s de adquisición o fabricación.

El1 cualquit'l" 1110mel1to. por razones que a su juicio lo justifiquen.
~ol1cilar el call1bio de represemante de "El ContratistA"' y este se
Iwrsona que reúna los requisitos seoHlildos_

POI' su p:lrte. --El Contratista" se obliga fl establecer 3l1ticip<.lCbmente a la inicwciÓI1 de los
trabajos. en el lugar ele los mismos, POI' todo el ticmpo que dure su ejccución. a un
t'epr\.'sent~lI1te. quien deberá conocer el proyecto. las normilS y las especificaciolles y estar
l;lCldladü p;¡r<l ejeclllar los trabajos ol~jelo del contmlO. nsí como pnra aceptar u objetar, delltr(1
del plazo establecido anteriormente, las estilllflcioncs de 1mbajo o liquidaciones que se formulen ~_~... '\'
~. ~Il gr.:neral para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previfllllente il su . \\
intervención ell los trabajos. deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO". quien cnlificarj si \~~~'
I"CUnelos requisitos sefj<llaelos lo ellal deberá quedar registrado en la bitácom corresrol1díel1~ AVU T. ,- 'd.' r NA.M¡}I~;',1SIC')1l10 a tilma (e tC10 representante. :;¡NWC(l MUJU/Ót/d"

2012 - 2flj~'1
"El MUN1CIPIO" p(ldr&'\:~~íHU~(YH(;I,J;;
obliga a designar a otra

Dfcima segullda.- Relaciulles de "El Contratista" con sus lrabajadon's.- "El Contratista"", COlll
clllpres(lri() y patrón del personal que emplcn con motivo ele los trabfÚos del prbellte contrat
ser:'! el [mico responsable ele las oblig.aciones derivadas de las disposiciones legales y dem<-l
orden<.lmlentos en materia de trnbnjo y dc segurielad sociaL "El COlltrntisl<l" conviene por In
111IS1\)O.en res¡J01Hier de todas I<lsreclamaciones que SllS lrab,~jadores presentasen en su contra o
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\.'11contr:l de '-EI MUNICIPIO" en relación CDlllos trabajos del comrato y se obliga a rClllbolsar
:1 "EI MUNIC1PICY clIfllqtlier cantidad que este se hubicl-e visto obligado a erogar por este
Cl~IlCepto.

Dl'dma tt'n"t'ra.- Responsabilidades de "[1 Contratista".~ "El Contratista" será el (ll1iccht;~~Ji'lTAM~':.~
II I l. .. d lb' C' d I lid d I S,""tTAlWl MUN," '"responS<l ) e c e a e¡eCUelen e os Ira aJos. uall o estos 110se layan I-ea Iza( o e acuer o a o "'01' _20't!;,

estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por'(l}~/1' ruCA"',"!'
1.:5cri10, éste ordenara su reparación o reposición inlllcdinta. con los trab~ios adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cucnta "El COl1tratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguIIa por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario. ~ ~
podrá mdenar la suspensión total o parcinl de los trnbajos contratados el1 tanto no se lIevel1 a ~
cabo dicll0s Imbajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seilnlado para l<Jo
(erminación de los trabajos obielo de este contrato. ~ ~ U"¡

. . d"""'" U!::¿ •... ~

,,

- .~~. --~O' ..'
Si .. EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independiente'; '. j~~~("'1 ~~.
rt'spol1sabl1idad en que incurm por la ejecución de los Imbajos excedentes. 110tel1dri,~. W ~ r:.~~ .:~
r~clalllar )HI"O ¡¡I"uno por ellos. ~,".••rJ' >- _', ..

e e ~~

.-u Contratista" d~berá su.ietarse a todos las reglnmentos u ordenamielltos de Ins aLltol.idades
cOlllpeLenlcs en Illateria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a IHs disposiciones, que con bHse en aquellos. haya cstnbleeido "El MUNICIPIO" para la
ejecucLól1 de sus trabajos.

"El Contratistn" serú responsable de los daijos y peJ:juicios que C<lllSe11"El MUNICIP[O" o a
lc:n.:eras perSOlJas con motivo de la ejecución ele los trabajos, por 110ajustarse a lo estipulado en
,:1 contrato, por inobscrvanci[J de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
viulm:ié11l a las leyes y reg13l11entos aplicables.

"EI Contratist;t" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de rec<lbar y obtellel. todos lo::
dictúll1cnes, permisos, licencias y dcmús autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los tl.;tb<~josobjeto ele este cOl1trnto.

1" , S' , '" II 'El "¡UNICI?I '" d' IH.A'fUN-TAMIEf'.'". CClma cuarta.- ,;lnClOlles por IlIcum(l Jnllcnto (e p"ograma,- '., IV l' ten ra a S¡N;,JICO MUNICW!.\j
C'1clIltml ele vCI'ifícar si las obras objeto de este contrato se están t:iecutando por "El Contratista" 2m 2 - 201::5
de acuerdo al prOgranul aprobado para 10 clIal "El MUNICIPIO" comparnrn semanalmente en:.'!,rE'llI~C> 1tlCA1.~;
¡IV,1l1CL:de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo quc debió realizarse. ''[1 ~!IUNIC¡PIO" sancionaro'Í a '"El CúntrHtista" en los
siguiell1es té-rllliI1OS: .-a).- Rctel1l'r ell IOt[ll el 5 % (cinco por ciellto) de l<ldifel.encia entre el importe de los trabajos (ti'.
I'('¡¡)mente ejecutad?s y el importe de los que debieron ser realizados JTltl1tiplic~d.~ por el nÚIJl~ro ~,)
dc Incses transcurl"lc!()s desde [a fecha en que se presenle el atraso hasta la l'eVI::>IOI1,por lo tanto ¿•.

IllCllSlIa!mellle se hará la retención o devollleióll que corresponda a fin de que la retención total H. AYUNrAM'J£¡\l'
sea In [ll'Ocedcllle: TfSORERlA MU~ICíf'f!

2012 - 2015'
SI :11cl"eclllarse la comparación correspondiente alldtimo mes "'El Contraristn" est{¡ en situación YIXMf!'flJAt:,l'Wp ~
de atraso. la c<llltidnd retenida se nplic(lrá como. pena convenCIOnal por el retr(lSO el1 el
cumplimiento de las obligacioncs <lcargo de "El COl1tmtistn";

\.1)."Además de la sanción del punto anTerior se <lplieará, para el caso de que "El COlJtrafisla" no
concluya los trabajos en 1ft feclla seilaladél en el programa vigente. una pena COI1VenClOl11

1

2.8
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consistente en UlJ<le(ln¡idad igual al 2/000 (dos al millar) del Il11porte de los trabajos que 110se
IWYiln realizado en la fecha de terminación señalada en el programa l11ultiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha oe terminación programada hasta el momento en que los
trabajos quedcn concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

..'''.,
,.;. ",""'~".t~~;;'s.~)'Y.'
'(;..~":;-;.:.-~{~4:tJ.'.'

:~ AYUNl'J\M,f..;,W-I
¡¡tn!Tl1IW ~¡¡;~iI

P,lra dCll."l"lllillar 18 aplicación de las sanciones estipuladas no se tOllUlrán en cuenta Ins demoras 7Ot.t ~4015
Illotivadas por caso fOI"tuito o fuerza mayor o por clIalqlller otra causa que, a juicio de "El n:\!\IJt~.Vt.V;i"",,
MUNICIPIO", no sea imputable fI "El COlltratista" .~

Illclependiel1t~mclltc. de la aplic(lci~n. de las pen.as.convencionales señaladas. an,terionn~nte. '-El "-~
MUNICIPIO podra optar entre eXigIr el cumpilllllento del contrato o IDreSCISlon del llUSIllO. ~

" '"
[11 caso de que "El MLJNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, nplicmá a '-EI Contratista"
tilla sunciólI consistente en un porcentaje del valm del contrato que podrá ser, a juicio de "El
¡V1LJNICIPI(T, hasta por el monto de las garantías OTorgadas, en los términos de los artículos
C0rr~spondientes de la Ley de Obras Pllblicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
l{e~lal11el1tn en vigor.

La::;clIllidades quc resulten de la aplicación de h:Jspenas convencionales que se impongan a "El
COlltratisw-' se harÍln efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicnndo, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del CGl1triltOy la terminación de las obras objeto de este contrato.

)EIl caso de incumplimiento o violación por parle de "El Contratista" a clIfllqlliera de as
oblig,lciones que se estipulan en el presente COl1tl'3to y sus anexos, de las ordenes de ., I
MUNICIPIO" :lsi C0l110 la contravención 11 las disposiciones. lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de YlIcat{¡tl )' su Reglalllento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar t:ntre exigir el
CLlIlIplimiclllo elel contrato y el de las penas convcnidas o dcclanlr la rescisióll conforme

I"uwl""iemoquese"",1, e" lacI;U,"I~iP(.

~l
H. AYUNTAMIENTO

T£SORWIA MUNICIP'1
2012-2015

TlXMf/-lU!lC. ~nr.~?~"

-"'~'•../~Ell e,ISO de suspensión dtfínitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrú dar por terminado
z\lHicipadamellte el contrato, por causasjus!ific<'Idas o de interés general, <l.lllslúndose las partes a .~
le) establecido en la cláusula décima sexta y se harán Jos ajustes o reintegros correspolldienles~ AYUNTAMIEN'f(
los HllticlpGS entregados así como. (':11su caso. se cancclArán lASfi<lllZaSotorgadas cn garantia. .5INOlCO MUNICIPAL

2012 ..2015
()él'ima s{'xta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá seVXMHIUAC.YUCf.'P"

re::.cindido en caso de inculllplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNiCIPIO" sen
el que determine rescindirlo, dicha rcscisión operará de plello derecho y sin necesi(iaci de
dccl,lI"acil)n judicial. b<lswndo para ello que se Clllllpla el procedimiento ql\e se establece en la
cl:iuSllla clécin\£l séptima; en tanto que si es "El Contratista" tluien decide rescindirlo, s(;r
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondIente.

Ilél'ima Quillta.- Suspensión de los tl'abajos.- ;'El MUN1CIPIO". dando aviso por escrito a "El
Contralista" con diez. días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total °
parCialmente las obrrls contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justiiícad<ls o de illteres general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato.
reanud::\ndose IriSobras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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SI '-El :'I-1UNICIPIO" opta por 1<1 rescisión, "El Conlmtista" estará obligado a pagar por
COllCeplO de darlOS y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
ganllltias otorgadas.

.- Traba.ios extrnordinarios con base en prec.ios unitarios:

./":';' .~:>

i;WS~,;~'
~~;""';'i;:"¿'" .• """;':l",".f'-';'.,&;;¡.",-:)

Dédm¡l séptima.- Procedimientos de rCSClSIOII.- Sí -'El MUNICIPIO" considera que "R!..¡\Y\JirllTAMIENR
COlllrntlSW" ha incurrido en algllllflS de las causas de rescisión. 10 COlllunlcará a ;'EI Conlrat¡st~llr.r.AmflMU?::Cl~
¡lllf I..'-scritoa fin de que éste, e~ un pinzo de ¡5 (quince) días hábiles exponga ni respecto lo qll~l~i~:2"PC~T~~

I I S" I I I "el e . ,- oc: d li 1<L" __ " ,A ~~<1"u (ereclO COllvenga. 1 transcurn(o e pazo, c. ontratlsta" no mUlllllcsta na a el1 su
defensa o si después de nnallzar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas 1\0 son satisfactorias. dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos últimos párrafós de la cláusula décima sexta. lo que comunicará a "El Colltratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

CU;llldo se de por termil1ndo anticipadamente el contrato O "El MUNICIPIO" determine la
slIspellSión de la obra o la rescisión del contrato por callsas no imputables a "El Contratista".
pagar;) a é5te la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.
previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la.íustificación de dichos gastos. según convenio
que se celehre entre las partes.

¿,.:wt' ••.,

Décima uctaV<l.- Tmbajos extnlOrdinal"ios.- Cuando ajuicio de "El MUNICIPIO" sea I~ ~~,
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprelldidos en el proyecto, en el 't~ .,'./",
de Cl)neeptos ni en el programa. se procederá (k la siguiente forma: ~>"".- ~

n).- Si cxislen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trnbnjos que se trate, "EII\1UNICJPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratistn"
su cJecución Y éste se obliga a realizados conforme a dichos precios.

/~)•..'''~~~í)
, .1.;;, • /!

b).- Si para estos trabajos 110 existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EIH AYU ~~~
MUNICIPIO" considera factible determinar Jos lluevas precios con base en los elementos S'NDJC~~~I~'ENl
cOlHcllidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a 2012 _ .,¿;j~A
d~lenlllllar Jos n.llevos ~OI1 la intel'venci.ón de "El Contratista y éste estará obligado a!;:mFH~~~
ejecutar los trabajOS contorme a tales precIos. ~;

c).- Si no fue.m posible determinar los lluevas precios unitarios en la forma establecida en ~'''''",
los incisos a) y b). "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus JtlI\:r \ t
tabuladores en vigor o, el1 Sil defecto. Imnl calcular los nuevos precios romará en cuenta los _ ~
elell1el1lOS que sirvieron de base pnra formular los precios del tabulador. En uno y OTro ,l
caso "EI Contratista" estal'á obligado a ejecumr los tmbajos conforme los l1uevos precios. H. AYUNTAMIH~'1(

n5URERtt. M.~~
0).- Si 110 fuera posible determinar los lluevas precios unitarios en la forma estnblecida en 2012~20t~.
los incisos <l). b) Y e). "[1 Contratista". a requerimiento de "EI MUNICIPJO"' y dentro dePXM£HIJAG.YUCATii,~
rl<-l7.0que éste seilale. someterá <lconsideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos nnálisis en la inieligellcia de que. par<l la lij<lcióll de estos precios, deber:'!
ap]¡car el 1111SIll0criterio que hubiere seguido para la determinación de los precips unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en Ull plazo
no Illayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
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se obliga a ejecutar loslos precios unitarios a que se refiere este incIso, "El Contratista"

trabajos extraordinarios COnfOt"lllea dichos precios unitarios.

.''''~''-1'.
~' ."";'" o"1.~lrt~F.Q't::~:.. ,..,.,- ;' _\~••.•.)11,.' ,.• "-

l' ~-":t'::;Á
\"",zh,~;":/

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente opOrll1namellte la proposición de precio,s ~ "'A"'"I~,TA

¡- 1" d b' 11 1 di' d ::i Al'\}NI 1.' J=/',,,~n C]lIC se re lere e melSO ) o len.110 eguen ns partes élun acue¡- o respecto a os ella (l\.""&Rt1'M11Ai~ll¡'J¡Wi:"
precios, "El MUNICIPIO" podni ordellmle la ejecución de los trabajos extraord¡l1arios'~~20t2.'l()1~
aplicándoles precios unitarios annlizados por observación directa, en los térmIl10sm~:-,~ VlJ{:¡,lj\l"
cOITespondicllles de la Ley de-Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Vucatán
y su Reglamenlo, en vigor, previo acuerdo enlre las palies sobre el procedimiento
constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos. .

En este caso, la organización y direccJón de los tmbajos. así como la responsabilidad por In O
e.leclIción eficiente y conecta de la obra y los riesgos inherelltes a la misma, serán a c~go ~~

de '"-El Contratista". -t~II~""!t:!~o~~'. '-~~:¡;;~~~
Adelllús. con el fin de que "El ivIUNIClPlO" pueda vct'ifícar que las obras se reahol. .:N"~~itN3
fOt"ll1;1eficiente y acorde con SllS necesidades. :'EI Contratista" prcparurá y somctcrY'n"'ffi ;; ...•..O ~
,¡probación de aquel los pI allOS y programas de e.iecución respectivos. .::;:'N ~ r

En todos estos casos 'TI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento. los cOl1ceptos y sus especificaciunes y los precios unitarios
quedaran I1lcf\rporados al presente contrato pal"<-ltodos SllS efectos.

En esta C,lS0. "c:1 C01ltratista", desde su Iniciación. deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para forl1lular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este col1trflto_

2.- '1 rflbajos extraorclin,'lrios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase 110 encomendar ;-¡ "El Contr¡¡tis¡a" los traba.l0s
e,'\lra\lI'dil1arios pOI' los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podni realizarlos en
tOt-l11ndireCTa

3,- l'nlbl.l.ius extro'lorr!inarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" 110opta por ninguna de las soluciones sel181adas cn los apartados 1 yf3 AYUNTAMIEi".r;'
de esta cláusuln. podn'¡ encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras<ilfoJDICOMU"I(;IH,l

• 1 d. ,. l' 1 l" 2012-2Q1bperSOI¡aS, COl1lonn(' a as ISpoS1CtOnCs c-g(Jes re ;:¡llvas. TIXMJ:HlJ~.k,.1t

Décima noven<l .• Convenios mlicionale.s.- ~

•-•.•....a).- Convenio adicional de ampliuciólI de plazo: £n los casos fOlttlttoS o de fuerza lllayOl ;"1' --1
o cuandu pOI cualqllleJa otra causa no Imputable a "El COlltrfltlsta"lc fuere nnposlble a ~
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que o ~1l'
o:ollsidere necesaria expresando los motivos en que apoye Stl solicitud. "811 AYUNTAMIENt,
~1UT~ICI:.IO" resolvcrá CI.1\111 plazo no mayor de 30 (treinlfl) días naturales sobre la ~g~E~~M{JNi~I~/¡1
.JJls:lt.lcaclon o proce~ell~,la de la p~'?rroga ~', en Sl~ ca~o, cOllcede.rá la que ha~lllXMfHU~C.~~[~i~,
sollcllado "'El CÚlltratlst,1' o la que "EI kIUNICIPIO' estime conveniente y se h 1\1 1
conjuntamente las modificaciones fll progral11<l correspondientes.

3i
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Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
e,;tipuiados, que fueran imputables a "El Contratist¡¡", éste podrá solicitar, también, HlHl /~ft;:~\<:
prorroga pem será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de ~~~\:J;\/
cOllcederla, "El MUNICIPIO"' decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las :'.~~~
~allciül1cs a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir <l "El Contratista" ~lAVUNTAM1E~~~'1
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas l1ece~arias a fin de qllB:.<RfT*"IJr..qC~
10$trahajos queden concluidos oportullamente o bien procederá n rescindir el contrato. :zo.t~..201,,"

. "¡l.. _ Lk C. tut, •..'.'

h).-ColI\'t'lIio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de .0-,
precios utlitarios mediante convenios siempre y cuando estos 110 rebasen el 25 _% ~~I.C)~

(veinte y. cinco por ciento) ~e.lll1otlto pactado en el contrato y no implique vari';f~~". !!!~og
substanCiales al proyecto ongll1al. . if;~>~~'$)~~:: r-: >-•.: .;'_ .I11¡,1l' t-._ ~.•

... ,'"'-<-'-"'}' z •...•N q

Si las modificaciones exceden el porcentaje indiC3do. se deberá celebrar. por lIn.~"~~. ?[5.,:.~
vez. Ull convenio adicional entre las partes respecto de las 11lleVaScondiciones. mismo ,-,-~C'iI•.-
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad .'El MUNICIPIO" Dichas
llIodificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se retieren a la
natlll"nleza)' caracteristicas esenciales de la obra o~ieto del contrato original.

£11 cualquier caso ele ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 "/0 (veinte y
CI11COpor ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las pnt1eS, forma parte integral de este contrato.

Vigésima.- Subcontnltación.- "El Contratista" no podrá reali7 ..¡-¡r la obra por otro. Sin embargo,
par<! los credos del contrato se entenderá ppr subcontratación el acto pat. el cual "El
C.olltr:Hista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cllando adquiera
Illalt:rialcs o equipos que incluY¡'1Il su IIlstalación en los trabajos objeto del contrato.

Vigésima tel"C{'I'n.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
Púhlicas y Sen,jcios Conexos del Estado de Yucllt:ín, por SH Reglamento
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Ytlcatán.

Cuando '.EI Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
p5rrafo 'Interior. deberá comunicarlo previalllente por escrito a .-EI MUNICIPIO' .. el cual ~
resolverá si acepta () rechaza la subcontrataeión.

Entado caso de sllbcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" .
(1quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno '" .~
de los derechos de "El Contratista.'. I.&.

Vig:ésima pdmera.- Cesión de los derechos de colll'o.- '.EI Conlratistn" solo podrá ceder o ~~'
I.:Olllprometer SIlS derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le H;,I"YUNiAMIFN
l"'i_pida .'EI M UNIe: IPI O". COI1In aprobAción expresa. previa v por escrito de "El MUNICIPIO". SI~'DICf)MlJN¡r:~r"l

. 2012.20'
\1. ,. I J 'd'" ¡, ¡' " ¡' ¡ ¡ . nX;¡;;¿lfl-lU 1:"Igesuua scgulH ll.- UrJS ICClon.- ara a IllterpretaclOI1 y CUlllP lllllento (e C0l11rato aSI como _

para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las pm1es se someten a In
.IUI"ISdlCcióIl de los Tribunales Estat31es de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" <g. ""\
renLll1c!a al fuero que pudiera corresponderle por razól1 de su domicilio presente, futuro o por t:
cu;dqlllcr att"a c¡-¡usa .r;/'

H, AYUNTAMIENH
de ObmsTfSoRfRIA. ~P/¡!
y por las 12 - 2015

a"IX ,fHlJAC, tUCilTttnl,
I _

~
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Vigésima CUllI'ta.- Dcclar<lción final.- "EI Contratista" declara ser mexi..:ano y cOllviene, aun

cuando llegare a cambiar de Iwcionalidad, en seguirse considerando C0l110mexicano por cunlllo
a este contrato se ['efie-re y a [10 invocar la protección de ningún gobiefl1o extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente cOl1tmto se firl1l<l en la Ciudad de Tixmehuac, Yucatán el día 26 del mes de
NOVIEMBRE del año 2,012.

POR "EL MUNIC1P10"

c.

MUl1icipal

IN

POR

no LEAL SOSA

C. DANIEL LOEZA

.....,'

e TERFCITA DEL SOCORRO SOLlS GASCA

"U,-,' I"tU'd~NT:J
I't:[) f,,~J';ICI.!'~¡
J";' ",)1':- '-,

"T' STIGOS"

Síndico Municipal

e LUCIANO MUTUL C~.b!UL

'. (~\

ffl):'' " -¡1<\' _ \'o¡ o(-'

~ AYl jNTAMIENTO
T CS01"e1'O M 1111~a&li~111AMUNICIPAl

2012 - 2015
TIXMEHUAC. 'ttlCATAfI.
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

H,AYUNTAMIE~
T1~MEHUAC.vueATAA

1012-2011

X-NE'AC

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
asignados.

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

~"-. Nombre y firma del titular de I administrativa:
(;[A\~i Daniel Loeza.

H. AYUNTAMIENTC Nombre y firma del titular de la UMAIP:
SECRETARIA MUtilO?, ~

2012 ~<. • ~
nXM£HuAJ3;f~~AfH,tlorBacab Hernandez.-I'6L'

Fecha de generación del documento:01/ IJ oV /0<.0 I~

Fecha de actualización de la información:.8"/ /\10\1 /ilO J:'>

/ ¡
t'



TIXMEHUAC, YUCATAN
FlSM .TIXMEHUAC. YUC.20I 2.03

"AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA.
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION
DETRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN".

Municipio de

Contrato No.

Declaraciones

o~ .
I.:..:;~ :i~ i"3Ll)¡...
• - •••••C[

_.~~~:~Ou.-"-~:>;,:t ~ ~ ~
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por ~na ..;, :.: ~ N :3.';~ :::: -' •... ::::::
parte el Municipio de "TIXMEHUAC, YUCATAW, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad' ).- c.=:!:::>"""
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente ~ ~ N ~
Municipal C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ y el Secretario Municipal, C. DANIEL LOEZA cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otr2 parte: ING. MARTHA PATRICIAVALLE YAM al que se denominara "El Contratistan

, representad
(a) por: lNG. MARTHA PATRICIAVALLE YAM en su carácter de ADMINISTRADORUNICO de conformída
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:

. , ."...~,-oD~ Nombre de la Obra
".. ',":III'~ I L ~

'!):2.-2ucS

l.

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscrit:lir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los serviCios públicos.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: o~
f-<El{

al.- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social ,.•.•.~ ..•"4 ~ ~ c,C. . t'.1I1':'l!.' ~:3MUnlC!pal. ~. ~¡l<t ~ r:'
Yo ll, .•. ~tr,fz;;: N

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TIXMEHUAC, ",~L.;I::;5...-
YUCATAN sito en El PALACIO MUNICIPAL, DOMICILIO CONOCIDO S/N de este Municipio. ~ ~~.1.'.~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
L- Licitación Por lnvitacion;

a).- Designar ~oslugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
Dj.- L¡;;el¡;;tJoracióny entrega a ~EIContratistaH del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva nce fechada el día,. otorgada ante la fe del
notarla público No.con oficinas en la localidad de. inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el NO.• y su representante acredita su personalidad como "cargo representante" ,
según el testimonio de la escritura pública No .e fecha.otorgada ante la fe del notano público No.
• manlfesta~,a0, baJO pro¡:esta de aeclr verdad, que las facultades no le han Sidomeadas ni
revocadas en iOrma alguna ~~ ~ .' ,.~

2 2 - ~ue su registro federa! de contribuyentes es (i~;
. ~~

¡~ f HAYU~~:~~l!:\T:'~
~.~ TESORER\~ ~:: ~ \:\,~ . -
~... 2012 ~r!.~.~ .

- ~ '.srAMI-" . ... Página 1 de 14 TIXMt:HUAC. t\:ltAfA~.
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X.NE'AC

TIXMEHUAC, YUCATAN

FISM- TIXMEHUAC- YUC-20 12-03

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION
DETRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN".

Contrato No.

Municipio de

P';,.: ~
: .31Q~.,,':'~':';-:}~G;j

2.3,- Tiene su domicilio en ei prediO marcado con el número. de la calle cOlon.ia.:,..~<!::'f',~'~N~
~ de la Icca!idad de 1 IlIunicipio de YUCATAN,Estad ucatán; , " ':""" ¡...:: q; , u'
2,4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone d,e: ;':¡":5 ~ ~ ~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra" -. ~ ~~ ~
objeto de este contrato, 'if ;::

2.6,- '-;2 inspecc,onado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que ,ntervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servic,os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución d
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; la
espe:::dlcaciones de la obra, ei programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo oe conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debld.smente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

" \~:
~~,
"V.~'=-

.~ AyuNTAM;'.!',jTO DENombre de la Obra

r :'<lvlEl-JUA" .. ' ..!L.
2012.20;S

2,7.-8&jo de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de 13 Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la 2:;¡¡
declaración ce "El Contratista n para que formen parte integral de! mismo. ./D.~~~l.r":
3.-AmbaS partes declaran: ~~~ l!~

";1;,> olT' ..:..:0;,,,
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de [a' :: r:,!.::
Ley oe Obra Públ.ca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; -~:~ [~:' '

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vincuian a las partes en sus derechOs y
obligaciones concertaaos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda dei H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralaría General del Estado, según
corresponde, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas
que se estimen ¡:'lettlnentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trE.b2JCSObjete. eje esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
ins:n.•::-;iones y aeblendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúer¡ en ei sitio de los trabajos, debiéndose observar [o siguiente:

a),- La najas orlgl,-Ja:esy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),. Deoerá De contar con un Original pera "El Municipio" y dos copias, una para ~EI~sta. :t~º1rl:!
pára :.,;s¡jpervisión ae la obra; J!!!!j! (-6,
ej.-las copias deOe':1••s~~desprendlbles, no así las originales, y ~;Qi H.AYUNTAMIENTC

.' I HSORERlA ~OPJl
;...:~ P" ?d 14 2012-2015

agma - e TlXMEHUAC, TUC'TAN.,'; ,~"~inITC 13 ro "- ';.;:~¡:"
¿.l ><;:'- ~, .



TIXMEHUAC, YUCATAN
FISM- TIXMEHUAC- YUC-20 12-03

"AMPLIACION DE RED ELECTR1CA EN MEDIA Y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y 2<1 z
"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION , tt Q~ ~
DETRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA',:,;--t;. ~,~~~
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO D~'}"f~'\1.~p:;:::5 ' ,.;
TIXMEHUAC, YUCATAN". "ot~W~~i3~~ª

r.tn-.# :;9°2"'t.::e-N""",..= -,~

~,,',".',.""',','
",,'r.~.,.-.' "'.','"

Municipio de

Contrato No.

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecr,a, descripción del esunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica
res::;onsabilid2d si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que s
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

PrimeroS.-Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a MEIContratistaM y este se obliga a realizar
par;;: "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especifICaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
pres:Jpuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACION DE
RED ELECTR!CA EN MEDIA Y BAJA TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENEl.A-SABACCHE",
"AMPLlACIONDE RED ELECTRICAEN BAJATENSIONA DOSCUADRASDEL CENTRO"Y "AMPLIACIONDE
RED ELECTRICA EN BAJA TENSION DEfRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA LOCAliDAD DE
SABACCHEDEL MUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCATAN".En la localidad de SABACCHEde este municipio.

",.}J.'- •••.
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidadl-~~':t;.
oe $ 526,565.57 íQUINIENTOSVEINTISEISMIL QUINIENTOSSESENTAYCINCOPESOS57/100 M.N.) mas ::\,•.:'J,;r.:'
la car,tIoad de $ 84,250.49 (OCHENTAY CUATROMIL DOSCIENTOSCINCUENTAPESOS49/100 M.N.) •.;.,,_'i: "•.'
que correSOO;lce al impone del impuesto al vaior agregado hacen un total de $ 610,816.06
(SE1S":!ENTOS:)IEZ MIL OCHOCIENTOSDIECISEISPESOS06/100 M.N.).

CLAUSULAS

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
29 d:as nalurc;es ;JOrlo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
02 oe: mes de NOVIEMBREcel año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de NOVIEMBRE
del año 2012 ce conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

'_\f 1\11 A,M,'-'" '0 Df Nombre de la Obra

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
materlai cel ,ugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
i~;c;o ce los trabaJcs señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quir,ta.- Amiclpos.- Me MuniclplO~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
preseme contrato para que ~EI Contratista" realjce en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bOdegas e instalaCiones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
cons:rucció1 así como el inicio de los uabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de eqLipo pe:'manentemente en su caso y demás insumas.

La 3r'ortlzación de este amic¡po deberá efectuarse pro¡)Orcionalmente con cargo a cada una de las
es,i'll8Clones o.:)rtrabajos ejecutados que se formulen, debiéndose iiquidar el faltante por amortizar en
,a JI¡:;~"a esri"'lac:j!1. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
al1ticJpoen s:.. totalidad e; saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista- a la Tesorería
del MeO"'p o lCedtan'e eneque eert,Ocaao a de caja, en [a tn'eligene,a de que s, e[ salda na amartlZad'l"
oel on~IClpo1~~:Q::vuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natur les postenores al cierre dj " 1,\

,/' 1.< I\)~~~: .•.

~
-.:!!f.' H, AYUNTAMlENTl

, e A""'IENTO Página 3 de 14 I,?r, IESORERlIIllIMICIPAi
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ej8rc.clO presupLiestal se haré efectiv2 la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta invers. 5" jel anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

X-NE AC

TlXMEHUAC, YUCATAN
FISM- TlXMEHUAC- YUC-20 12-03

"AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN . ~ .

'. -=: zBAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y 2 :3 "';:
"AMPLlACrON DE RED ELECTRlCA EN BAJA TENSION ,,", ~:~o~
DETRÁ.S DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA ",',:)\ t:. ~ ~ >:
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE ~'J'Ji~{\l~
TIX\1EHUAC, YUCATAN". ....,'~.•-., :;~~~

..••..~' ~
~...... 1-

Municipio de

Contrato No.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratistan recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objew del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar ,os precIos Jnitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
LEs est,:YIaClores ae Jos trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
er: I¿s fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estab.ccidos para su tramite, en un 012Z0no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en C,U8hayan s ,)0 i::hltorizadas por la ,-esidencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la blt¿:::ora y e., es propias estimaciones; para tal efecto:

H. i\Y;)I'iT/\M n".U Ol Nomore de la Obra
[.XfvH:I-lll¡. ~(.

).012 2. ,_.-

a),- 4E' Coneatisca'. aeberá entregar a la reSidencia de obra de "El Municipion la estimación acompañada
de la jocumer.t2:cJÓn que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas ::le bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
Cá'8J.:J e: In~eg,a8ión de lOS importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
háo;,es sigdie"l8.:i a ia fecna de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización te,Tal::le las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
traf's::':u;rido d:cno Cllazo,la estimación se dará por autoflzada.

b).- E-~ el SLJ,)JesI:Jde que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentr0 ce dich:: :J azo, éSt3S se resoiverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las es, !l'aClor~s aunque nayan sido aagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~E: M...m,Cipi0~se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
000' r.;egosir,02t.;d:Js.

Sr ~E: GGntn",~TjStE~estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
él parti" je la ;'~:;05 ~n Que se neya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Si
tranSCL.TldO"2STe::lIaza~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda j,;¡flnlrv"r-- 8'1te aceptada por "E! Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación,

v

c).- E: ..;gar de ~3g0 será en las mstalaciorles de ia Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Con,Ii;l",;ta» ~~aic~&c;bidOpagos en exceso, és:e oeberá reintegrar
las ca;"t;oades .cagaaas en E-xcesomas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que.será
igua, a !a eSt2o,'¿":::Gapor el CÓdigOFiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
pE'a i::-! :..lagoJI': ~'-édiws fisca;b's. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se cOTlputarár. uor días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efecT:va:".ente .a" ..:a,)tidades éi disposldón de ~EIMunicipio".

S¿prílil2.-Fiam.o dé c:umplimíento dei contrato." ~EI Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cump" l' ento c,s .oaas y ceda una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Munlc,.:JIO",dentro de lOSquince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El ,,'''-.
Conc~at,2ta~hubi~~ reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Cientq)iI"- : -, ~'\

~ " .. ,
J '7, '\, ,t : ,':: ~ ~~~~,.
\. .""'-~"; ~

., .'. H. AYUNTAM/E'HC
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El COTitíaw no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
af;anzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

del Importe 10tal del contrato Otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

TIXMEHUAC, YUCATAN
FISM- TIXMEHUAC- YUC-20 12-03

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSIO'l POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA- X.NE AC

SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN i2 <! z
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y ZQ~~

.'~ ~=O<:.J"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION ,;.\:, ~ ~ '" ¡;>
DETR..\S DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA \. '(..,~;¡::: ==: • u
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO De: _'~?- u '" <
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Municipio de

Contrato No.

-J OE Nombre de la Obra

~

,.\, . .
'. - Jo. ,~....,. -;. ...

a).- Qc:ela fianza se otorgue atendiendo a todas ¡as estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refie;s la fianza., o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicroaororraga o espera:

.'.Y. N i'Ai\"
. Idt=¡...;u,
;:1 :2-2

C).-eue la fianz<: garantice la €Jecució" total de los trabajos materia del contrato;

d).-e •...'" '3 inst:lo)':::,ónafianzaaora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley ¡-edsral de Fiar'zas en v,gor.

Esta garantía s.ms:stira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega ~o¡f"!,alde los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepCión, para
responder de 10:3::ltfectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
resPonsabil!a<lu f;'n :;¡uehUlJlere inCUrrido ~EIContratistaH

, en tos términos señalados en este contrato y
en la :egislac:ón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, MEI
Ccntl¡;t¡sta~ ae.~,tre,de los 15 (Quince) días naturales sigUientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá preSentér a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instlt._~c,ónat',anzaCioradebiaamente autOrIZaday comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipion•

Esta fianza suos,stlrá hasta la tmal amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo
r,ot:!lcar."Í po: :::3U'tC a la institUCión afianzadora para su cancelación.

Novena..~ Ajuste costos.- Las parias acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conTarme al programa pactada, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, qua será promovida por "El MunicipioD, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
debera acampanar de la documentación
cornp':),)stons IleGesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fe:ha de pub.,::aclón de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Munlc::>o", ce,1t~ode los ve,nte:-días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajJ3~e de cestos se poora ee-::':uar mediante los siguientes procedimientos:

I.~LB n;OV1S!ón:le.'cada une Ge los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-,-él revisiór, PO,"g:-upo de íJcecios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo __•••
por €-jecutar, 'e.oresenten a! menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en.
pres""'I-,8 c0f11~¿,tu;. ~ _ "

f •••:' . ~ . l'
:"'!( .' ~ ~l

~
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La apÍIC:3cióndel ejuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se caicularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los traoajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respecto a lO:¡ reprogramación que se h,Jblere convenido.
CuanGOel atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trac¡;¡;cs pena,emes d6 ejecutar.
Para efectos Ce la revisión y ajuste oe los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
pr2Se'!"i3CIÓny 30en:ura de proposiciones.

X.NE'AC

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

TIXMEHUAC, YUCA TAN
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Municipio de
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111.-En el caso de trabajos con ir,sumos
actuü;!zación de costos de los mismos.

2012-2'-

ii ;W...:NTAiV,
r':';MFHUr,

bj.- •...os ir.crerr,,,:ntcs o decremenws en el costo ae los insumos, serán calculados con base en el índice
f'iaC,:YaJde ?re~.OSal Consumidor que deTermine el Banco de México:
Cuar-,:):) 'os í'K:jccS que requiere "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
PUbij~éidos po; e Banco de México; *EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investi611e,uti'!z3'10o los linéamler.tos y metOdología que expida la multicitada;
c).-lcs ;:;recíos ~cig¡nalmente pactados en el contrato, p6rmanecerán hasta la terminación de los
traoajcs. E! 3~'~S[ese aplicará a 105costos directos conservando constantes los porcentajes de los
índ,r~8~OSy la ... <::adoriginales durante IOdo el ejercicio del contrato;

¿:;:-.:
- :-'::U)

.'; ~i~.•...
. ';"~ ••••.::::;0,

:~ ~,__i..•.~:E{\J,
d).-i..afor'"::8J1Z3c,6:~del ajUSTede costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el ~-.' .•.!/ .~~ ' ;.
aLJrn2n~:):) n::-o",(;:"::,5(1 correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~:5~ ~
Décin,<;!.-Recepc'ó1 de los trabajos.- ~EI Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato &?i3.;¡
h¿,sta "J¡Jesean :e:minados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las ~ ~
€speclf,cacic'l2S :onv€-nidas y demás 2stipulaciones del contrato.

Para t81 efectc, "f Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos
adj:Jrt3ndo el firlQuito de Obra (concentrado de estimaclones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días haoiles S,::;':I~ntes, la conclus!ón de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
vE;rrf'ca::::,ón,er: Jf' ::>(azode diez oías nabiles, ~ElMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levamam!ento c.e acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por a::::eJ:;laaos,'J~trabajos, balo la responsabilidad de ~el Municipio",

Ir,c&perdiente"'-,e',:e de lo a¡;ter;or, ~Ej Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
CE.sas:)c.€ a ce -. "..J8.ciónse detallEn, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aJ.- Cuando '.Ei 'v1un¡cipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cuon,s a "El CO",cotlsta" el Impone de los trabajOS ejecutados. j1i)
b).- :::~,,,r'dos,,, :sst¡:r terminada la total:dad de ios trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
te~r,;,,1aúcs y es:ús sean idemific20les y susceptioles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: e~~',~'~~~~
es~osC2.S0Sse 't:':3'"tara el acta de entrega recepción parcial correspondlen . : ./ :¡. Iil\, ,

. \~~.('
.,~ "-"'¡ . ~-,.,
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e).- C",ando la 2..•toridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la -es::J.LJc,ón)-,o:c:al.

d).- Cuando ~EIMunIcipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcia. quedara a .<.liciode ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

X-NE'AC

" ""."_l,,~n"','
,.",~•.,..,~I.,'I'."."~
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Municipio de

Contrato No.

c).- Cuando es c:;mún acuerdo ~EI Mun¡ci~io" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
antLclpadamente e: contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan cO'lfo~me lo establecido en este contrato.

o '¡',' Nombre de la Obra.1 • ,',--,N1A\, ., J'

; ,:dF~<U;.

En tocos 'os czscs de recepción parcia!, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentl'C: de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
hágá ¿I Mu(..:;,pJo", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
corres:J;)ndie'l ce.

Si el "ecibirse 'os trabajos y efectu€rse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
respG.',saúliideCLt<sdebidamente comprooadas, para con ~EIMunlcipio~ y a cargo de ~EIContratista~, el -! ;.: l.,'1~
irrpcrte O¿.I8Qt::O Je las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos IJ!~~~
ejec<Jta"os ..,.s .'::;3tosno fueran sU~icientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI.;C~'¡-~'~~'-~~~ ~
Contra-¡,s:a". ~.:. ": ;¡¡, ~.,,; , ,

. ,•.. l ~''Jzi:E-N:, ~~
Décima prímeeó,- Supervisión de fos trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para s=: ~ O
tal e,~cto jesii",f¡é:, tenorá el Cerecho de SL1perVISaren todo tiempo los trabajos objeto del presente ~ ~ N
contr¡;,lO.¡ dar i. -E! Contratista", por escrito, las instruccIones que estime pertinentes relacionadas con
SI,,;€.-::::;Jc:ón. al' ,a forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunICo.o'::¡".

Es facL.!t<¡d Q(; -:;;:: MuniciPio", a través de sus representantes, realizar fa inspección de todos los
matee eles qLE: ,?yc',', a L.sarseen la e;ecLlción de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
0<3aü':¡JlslciG! , 8D.lcaOlón.
Por s_ .JiJrie. "F..Cc:ntratistaM se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lL.gsi' ..i.;; ,':'S :'l;¡j,nos, por toco el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
asreG,~ar céoula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conOC9re. pro;,€é:éQlas normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
del l;ontrato. 35' como para 8ceptar u Objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
Estlr: i:.-:.CI16'SC", .rSiJajo o liquidaciones Que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
dE; '"E. ~ontra, ~ta' . Previamente a su intervención en los trabajOS, deberá ser aceptado por "El
Munic.;:: 0", qt."c,1 calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá queclar registradO en la
bit"ko¡"& COrrStiP0r,OlBnteasí como la firma de diCho representante.

En Cl.a.o:Jler :r-:::.•..e~to. por razones qL1e a sU JL.,CIOlo justifiquen, ~EIMuniclplo~ POdrásoliCitar el cambiOP
dE ce' TeSerl1:cir.2 el:') "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitossena~aili ; 4

, ~
, ~',\o)#,~; '1
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'«~-"( •••::.
'.-«; j¡:::

Municipio de

Contrato No.

Décima segunda,- Relaciones de ~EI Contratista- con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del person::olque emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
.:lnlco responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
mat2ria de trabajo y de seguridad SO,:;181."El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
rela~:6n con los trabajos del contrato y se OOligaa rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto ooligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabil,dades de aEIContratista-,- "El Contratista" será el único responsable de I
ejecLJc.6nde los trabajos. Cuanao estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'f sus anexos o conforme a las órdenes de aEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o (€OpOSicióninmeoiata, con los trabejos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cu;sr'~a "El ContratistaW sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Mur s';'¡io", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
cont'acados en tanto no se-,Iev¿,na cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sc:"",a.3dopara la te"minación de lOStrabajOSobjeto de este contrato.

T!Xlv1fHU.- ~

r1 t,YUN rAí\.- '\ e OENombre de la Obra

$: ..: Contratista n realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
:espor,sabilidad e.'l que incurra por ia ejecLJclón de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
:e::::~rr.~rpago algu,1c por ellOS.

-E: C:c'1~ratistaWdeberá sUjetarse a todos lOS reglamentos u ordenamientos de las autoridades
ccmceentes en rngtena de constrUCCión, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las .:
O,SPos!:>ones.Que con oas-s en aquellos, r,aya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trab¿: JOS.

"El SontratistaH sera responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EI Municipio~ o a terceras
perS.Jllas con motl\lO ne la e;ccución je los tróbaJos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
,'"loCscrvancla de 1",5 instrUCCiones dadas por escrito por ~EI MunicjpioW o por Yiolación a las leyes y
reglcr,lentos aplic¡:¡bles.

~EI ContratistaW débera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos tos
d ;:;tÉ ,.1enes, perrn sos, :icen::'eS y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
t(5bE.;OSobjeto de este contratn.

- -;

Déc:Tl5. cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de
veflf~c3r si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El ContratistaW de acuerdo al
p:og~ama aprobaao para lo cual "El Municip,o~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
c:;;"',~:)ccnsecuenCia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse.
-El \1: •• , icipio" sanc;onará a "EI Contratista" en :os siguientes términos:

ai.- ~e~ener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de 16 diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
2;ec:..:¡;:jos Y el t:-,,",portece os Que oebleron ser realizados multipliCadO por el número de meses
:~ar3:::ur(idos desae la feche 6'1 que se preseme el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente .:~
se rece la.leleASl~ o de'oleClon oue cwesponda a f<nde que la retención total sea la procedente; I

.• ~ '~
1 '

~
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Si a. -~fectuarse la cOIT'.paroC5n c:xrespondien:E al último mes "El Contratista~ está en situación de
atra>,o, !a cantidad ,etenida se aplicar~ cerno. :lena convencional por el retraso en el cumplimiento de
lós o.Jlis;aciones a cargo de ~EIContratista";

" ;"'.".'~""",.,""'"e.,,'. "",M~.,--,ml:thID

~¡
X-NE AC

TIXMEHUAC, YUCATAN

FISM. TIXMEHUAC. YUC.20 12.03

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSIOl' POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA.
SABACCHE". "AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"A]\1PLlAC10~ DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION
DETRAs DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE
TIX\1EI-fL'AC, YlJCATAN".

M:..Jn!clpiode

Contrato No"

_' 'JE Nombre je la Obra

Para ~sterminar la aplicació:, de ,as sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
n,c:,. e .:;35 por cas:::~Jrcuito J .fuerza r,layor o pOí cualquier otra causa que, a juiCio de "El Mun¡cipio~, no
sea ~-Jlable a "El :ontratjs~a' .

t.i.- Aoemás de 15 sanción cel punto anterior se aplicará, para el caso de que UEIContratista" no
conc, ..•ya lOStrabajos en la feche señalada en el programa vigente, una pena convencional consistent
e" .Jr3 :antidad Ig,,31a, 2jOCC (OOS2, millar) OE;importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la ¿,c:,: de terminación seña,aca en el progr3ma multiplicada por el número de días transcurridos
O¿'S::J2..:i fecha de ~ermmación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recIOüos a satisfacción de "El Municipio".

~,,1¡--¡<)..
, ~;. ) .0.

Insc,",s, jlentemen"c de la ap,icaclón de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Mun :::': o~ pOdrá optar entre exigir el ::umplirn:énlO del contrato o la rescisión del mismo.

Er c,_~:::::ae que ~E rytunicip:c' opte por la rescisión del contrato, aPlicará a ~EIContratista" una sanción .•.. .
cons ,;,' ni:.een un paree,ltaje uelvalor del contrato que podrá ser, a juiCio de ~EIMunicipio., hasta por el •._ iiQ ~_o ~

mon'"":)ca las gara",tías o~orgi'!dcs, en !ns términOS de los artículos correspondientes de la Ley de Obra~.-:~" ., ~ ~ t:; ~
Púc;.~;,¡ ..Servicios Conexos dbl cstaOQde Yuca::any su Reglamento en vigor. ~ói'\:~T'~:::;;;,'-

;, ...;;;; "j "1' :.. '-= ~'>.i .•~ .,: " :::~~:¡
LE>S :",;rtldades qc.2 resull:en de lE> aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI :>- ."C j
Co. -. _ .:~19n se h8rsn efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos "": l N ~
ejl':~~_~,~osaplicard0, SI n;;:y ,~igar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
C::;.,trfTCy la termh~-"::;;ónde a~ ooras QbjEtode este contrato.

Dé~itr1~Qu!nta.- Suspensión oe los trabajos.- uEI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
COI ".;;,. Clías háb és O~ 2Ill.:'::ipac;ófl, tie'le ,a facultad de suspencler total o parcialmente las obras
(;(,r,~,-:..,~",(las en CU&I':¡Ulerest:::JOen qLe se encuentren. por causas justificadas o de interés general, Sin
qL€ e ,C,mplique le::erminaclór" cefinit¡\ia del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
rGJ:,..: .on la susper,s!6n.

Et ~d~O de suS"".",slón :::,.:;~ini~¡vace :os naoaJos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
an:,c -:a,jamente e, ~OntralO, pc, cau¿;as,ustif¡cadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
es:at", 2~,Ci:Jen la C!3~SJ:a wica,,;; sexta y se tlarán los ajustes o reintegros correspondientes a los
éltl ..C ,C;5 entregadO::' así COIT'0e:, su :::B50, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décir.ra sexta.- Resc slón del contrato.- Las par':es convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en fj)
case ~~ I;-)cumpllf"'-<;,ntoce las ob Igaetones a cargo de "El Contratlsta~ y al respecto aceptan que
cubn:.' :1MunlClp n" sea F: ue detE-,rr.l,nereSClndirlo, dicha reSCISIónoperará de pleno derecho y SIn_
n¿;-.::es,J,,(; de i~~l>3f5:::::m¡va ~Ial, b&~tando para elJoque se cumpla el procedimiento que se eSlabi~'~-f~

l'" ~i .•,,[...- ~ ~- r?I >-u.o.' ,

'> H.AYtlHTAMn"T'L,,/{. " A,YUNr ••. " -, ro' p.' 9 d 4 TESORte•• UWI¡",',
~:r-"\ )12NODlCO"'~,~p~v agma el ( "S 2012/Jt20~'15nt.

o 12 ~'5' l'
.'."!r"'ff:l' TlXMfHUAc. rUCArAN.Ta':



.. '"~

)(.NE"AC

" ~".,~r~',l'~q"
n;",",,~~~,),..",,'1

_ ,,_ Nombre de la Obra
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Municipio de TIX\tfEHUAC, YUCATAN

Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2012_03

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA TENSION
DETRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA .,...--.
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE -ó • },

l" _.'l"' ";.,1,TIXMEHlJAC, YUCATAN". ~ ¡"~;{',~'
-, ,\, l ".~..."~.. ,en ,9 c!áusula déc,m9 séptima; en tanto q..l€ SI es llEI Contratista~ quien decide rescindjrlo, sera''''''''''

neceserio que acuda ante le autondac ;udicial y obtenga ia declaración correspondiente.

Er caso ce incumpl.miento o IIIoi2ción pCJrparte de ~E!Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se ::.3t:p"lan en el ~resente contrato y sus anexos. de las ordenes de uEJ Municipio" así como la
contravención a las dispOSiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley ~2 Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado dE:-Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio
poor¿ .)ptar entre ex,gir el cumplimlenlO del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisió
confo;T.e al procedimiento Quese ser,als en la cláusula décima séptima.

SI ~E, .\~unicipion oota por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
P6[Jl. ~r0S una pena eonver,cicnai que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

'" .~Y:jNrAi\
Ti\Mr!~U;

Cua,.j.se determi,€ ,a s:Js~ens,ón dE:los trabajOS o se .escinda el contrato por causas imputables a
"E: IV,~: dpio" éste ;:;agará :os trabajos eJecutaDoS,así como los gastos no recuperables, siempre que
estc~, _:OJ,'damente-.;omprobae;csy r=lac~onadosQ1rectamente con el contrato,

Décirné.:séptima.' P:ocedimientos d£- rescisión.- Si ~El Municipio" considera que "El Contratista" ha
¡r.Cel".::l0 en algunas ':16.as causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por 0.... z
esc;!:o ~ fin de que éste, en U;"lplazo de QUince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho z ~ I.C);:
car"", li;~ y aport5 las prusC!as que es,ime pE:-rtinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá"" •....";t:,t :!:! ~ O ~
CC:rlS :c:2ndo los a.-gumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentr6'~_"i,J'~~4i.~ ~ N;::
de :os ::¡~.'lce días :-;éblles sigu!emes a~plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivad~,~, .;_.~':f ~ ~ ~ ~
y c. s~ ,::;znotificarse a ~EICcr,tratiste.

n

en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para ~'"...;'-':~ ~ ~ o~
efeet::- .,tJ 'laya prev sto. ••• <e5N~,- -ron •..

En Céifu je rescisió'l de! contrato por :;ausas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
res;:e~: \/5, ~EIMun:c:pio" Séabstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
qL8 s=-,o:orgue el f :!.qLltO q~e proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigu e ;:2S. a la fecf':a de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
gak'f't:,~".En el fini:'1u'-;:Ode:Je(5 cons,cerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
enc"J€r:r~:Jnatrasado", confor~e al programa; C!sícomo, lo relatIVOa la recuperación de los materiales y
equ:pc~. que en su caso hayal, ::;,00entregaoos.
Uro. ,SL .'otificada );Jr "El Murticjpio. la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del
ccr.tr~':o, :.roceder6 jen~ro de.Jr': p,azo de ues j,'as nábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
ot -¡,;~" ~o.;utadas,lEvantándose' _Inacta 81rCJnstanCiadasobre el estado en que se encuentra.

"El C0""cr~tistan esté.¿ o,J1igadca devo".er a "El Municipio", én un plazo de cinco días hábiles, contados
a pal. ::le la no;:,' caClón ;:;e la rcsol,Jció;"¡ que determine la rescisión del contrato, toda la
do¡;u,-"~"'<jción que se e r-"Jb,e'e entregado para la .ealización de los trabajos.

Décn'r!",octava.- Trabajos extrQ.,)rdinCirios.-CuandO a jUicio dE "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a W
caoo ~:TDajos extrac"dlnanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni>.;;"","~
er e ~ Jg, ama, ~.{::¡(,cede1á (le a slg,.Jlen~eforma: l~. "

f.~', i." ._.~. ~ ,~\~, J .....,
~ H. AYUHTM1IEnS

. ~YUNr",,,,,+ Página 10 de 14 [U G TES:lmiA !llWIC¡PAl
>'IDlCO"¡,<,;~ - 1 2012-2015
::'012 - .~. ' nXMf'fIlAC. 'fUCATIlN.''',,'''' . " ...



,,," ~'"

X.NE'AC

t",,' '".'"', . "..•.".,

TIXMEHUAC, YUCA TAN
FlSM -TIXMEHUAC- YUC-20 12-03

"AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA
TENS10N POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE", "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y g~ ~
"AMP~IACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSJq~, .•Or ~~~5
DETRAS DEL CEMENTERIO" UBICADO ENk~\!{,. '" ¡¡¡~~
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO 0it1itWJ ~ ~~ ~
TIX"v;:EHUAC, YUCATAN". ."-.''f.'J~$1 ~~..-o~

~",o-.'" , :E
~
¡=

\1unlcipio de

Co.ltrato Ne.

ENombre de la Obra
"
.' .

1.' Trabajos extraordinarios con base en precIos uni<.arios:

a:.- S' e:;;5ten conceotos y precIos uni-::aricsestipulados en el contrato que sean aplicables a los trab
que 2.2trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~ElContratista~ su ejecución y éste se obl
e realizarlos conforme a dichos precIos.
b).- Si :Jara estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipi
con5 ~~(8 factible ,1etermmar los .1uevos precios con base en los elementos contenidos en los análisi
de los areCIOSya es,abJecidcs en el contr::no, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"E Cur'ératista y É-Steestará ooiigado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

ej. SI nu fuera pos,cle determtncr :os nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
o.~,-r. '~'''!nicipio" ap¡iCai¿ ¡os precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
paré. "a!c:;lar los r.J!:lVOSprec:os tomólrá en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
(0", :: <...~"osdel tac"iaoor. Ell uno y etro C5S0"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
c'-"~;"crr,ó os nue""ti pr8cios.

a, .. 3 ,'0 fuera pos,.Jle deterrr.;nar los ~Lievos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),,'. \.
b; 'j c , "EI Contratl3ta' , a req:...~.rimientode "El MUnicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá ~. ~ -'"....,
ce:',,,,"j~,a::ión los r'_evos prec,os Jnltanos aCampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia', ' ;:...".<-Oé (' lO. 'lara la fiJ~~Ión de es:os prec os, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
deTer"" 13ción de 103precIos Clnitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio" lo
C;::"Q"c~me en un :;iazo no IT'.syorde 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
r€::;;::~::::;;a los pre'>l)s :Jnitar,os a q:Je se refiere este inciso, "El Contratlsta~ se Obliga a ejecutar los
tr"k),,_J" extraorcHr o;¡,.os co"ú;:rme a d18.10SpreCIOsunitarios.

E:.-::: =1:aso de ~"j~ "El Comra~lsta" ro presente oportunamente la proposición de precios a que se
rf.;,',¿:¿ el inciso Qj .:) blef), .-0 I.eguen las p3rtes a un acuerdo respecto a ios citados precios. -El
IV, .••,-. _., on pOdrá o(cellarle lB 6JeCUCl61ae los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
ar,5.IZ5Q:'S por ob:;:: "ilaCión ci.'ecta. en ;~S térmlf1:JScorrespondientes de la Ley de Obras Públicas y
8'::f,',-:;':-SConexos ,,~I EStado de YUC8(,9r,y ::u Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sot,ve e :."lrocedimlento cO:lstru~ivo, equipe, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

,.~)
j~'-

:.::~o
--:::_!N
~.::...., ,

En es,e :::850, la ooJ:anización y airecc,6n de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
ef C,2,",::y correcta :;~ ,a obra I .os rlbgos i"heremes a la misma, serán a cargo de ~E¡Contratista~.

A¡;<",nl:;;';.~on el fin :,:eG,ü8-:;:1Mun,c,¡.l,C)'pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acareE: ::8.'15USnec!:!,:;;dadei>,"Eí Contrátista" prEparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
pvc1.r~'Y,asde ejec'C'¡ón respectIVos.

H. AVUHTA"'EN--
TES()¡¡¡¡¡ - , .~
~121l1lIltICIP,\,
LU - 2015

nx~mlU.4C. Y1ICATAfl.
{<{ 7Página 11 de 14

Er, eS:8 ~aso, "El Contratista", desde su ;niciac:ón, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los :::;)':',';;$ directos :=:1t6el 'eore3emante oe "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se 'e~lC-,'2:8 cláL,l~", sexta d!3este com:~ato.

I~,
~:':;
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TIXMEHUAC. YUCATAN
FISM-TIXMEHUAC- YUC-20 I 2-03

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TE:-,SION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA-
SABACCHE". "AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA TENSION
DETRAs DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICJPIO DE
TIX\IEHUAC. YUCA TAN".

Conüato No.

'\I1unlcipioce

,_ Nombre de la Obra
A

0_o-q
..~'~ Z G l.()

....' ...'''' w-"'"
~";'ií",lI. ;;::~o

\,:"~~~:.!.;';:'r.~ ~ C\1
'.- :,:\.\!~~:~);.-!!;'¡::': ~ I c..'~.• ~ o,:r,"!';a.'/ 2: C-J C\i .,
'c,..,;. ••;<7' :) ;S .,...~

Efl ::::,)05 estos casos kEI Municipio" dará a "El Contratistan la orden de trabajo correspondiente a tal ~ ~ 0:E
evento 'os conce;:ltos y sus especif'caciones y !os precios unitarios quedarán incorporados al presente r iE N~
.::o:"ü<:~opara todos sus efectos.

2.- ~ ')2ajos extrao"é.lmarios oor adml¡,¡straclón directa:

3.- "--raoajosextrao,:jinarios por te-rcera persona:
S... t:: ,v1<Jnicipio".-J opta por il,ngu~la ce las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
c.3V:t.. s, podrá er:comendar la ejecl,ciór. je los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
él éL :...Lo,Josiciones,egales re 5tivas,
06'::,;-11=r,O\lena.-Convenios 1\~oQ¡7"jcatorio-

s: ..t, \flunicipio" ;:,eterminase no encometidar a "El Contratista» los trabajos extraordinarios por los
prúce,;::',T:,entosel C:¡u'e se refiere e: a;>aitaCa 1, podrá realizarlos en forma directa.

'\'il)NTAt,

flXfVlEHU.
2L'::'2-.'

..

"l.- Convenio adiL onal de atnpliac¡ón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
'::l.ia,_.J8'a otra causa .~o:mp<Jtablea "El Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa,
s:':,";,,¡;',9 oportur:i...'Tl2nt€ 'f po;' escrito ,é; ::Jrórrcgaque considere necesaria expresando los motivos en
C,ué : ::Oy€ su so ~":u'C. "El \!1unlcip,o" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
5C':'-¿- 2.,Jstificac.,::n o pro:édencia de 13ararroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado uEI
C:cr:c,'''';!sta"o la 0",8 ~EIMunicipIO" est,me conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones ali;;-~~'
.J. c" : ,,¿ corresp_ ~a.ames. r. I
Si S" ::'3sentaSe"' :;al<sas Qlle í.-~Ipldanla terminación de los trabajos dentro de los plazos estiPUjado~~:¿ ,
:::'..•" ~"!:dn imputz ":::2S a "'::1Contratsta", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
P2l;'~''::::'1MunicipIo' el conceoerla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
: 'f.:=::,."",ra ~EI Ccntratistan ,""Ssanciones a Q:.-ehaya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a uEI
C.:::> .. ,e:isea" el C0;' ~llmiellto del :;ontrato orcenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
'as trá,:ajos quede~ 8o~cluldos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

E.: ,;_<:. q,"ier case ::;8 ~mp,!ac,5r de o,aze, aSeeno podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
~ 3-D ••;riginalmen o;;: psccado oonc:1;;,ro~rf3.r,lade ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
,ss :;;;-"es, forma 8=:rte ir1:eg:a, oe eS'lec01trato. •

l::¡.-C:o.tvenio adicional dE: ampliaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
~es¡:1orsabil¡dad, e,or razones fi.lndada~ y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
,o o~L ce precio,,; ~f'"arios y 'l¡xtos ~t1la pan:!; correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
Se,," :-:::nsiderados conjunta o separadér:lente y no rebasen el veinticinco por ciento dei mOnto o del
¡=, 3". ~',ginalme,n s ú3Ctao8 li !f"'.p.!qLJ€varia:::~ónsubstancial al proyecto original ni se celebren para
€'~;:;. 3sta ley.

S :-.,,;, ::Jdificac::;,12S .:;-};cec;.'.'n oe este e,orcenta]e pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
ce' ..~~':r conveni,):3 20!cions,es entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

.~ f j ):

\"f i--I ' "~. ~

r;( "YU~' - -'.. P" ]? d 14 r 1{0 HAYUHTANIENTOcz:ffr''*'. 'NDICa;" ',;' ',;~ ~ agma - e TESOI9tAMWIClPAl
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Municipio de

Contrato No.

H. AYUNTAMIENTO DE Nombre de la Obra

nXMEHUAC, YVc.
20,i2-20l5

TIXMEHUAC, YUCATAN
FISM.TlXMEHUAC.YUC.2012.0J

"AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION POR EL CAMINO ANTIGUO NENELA.
SABACCHE", "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
BAJA TENSION A DOS CUADRAS DEL CENTRO" Y
"AMPLIACION DE RED ELECTRJCA EN BAJA TENSION
DETRÁS DEL CEMENTERIO" UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE SABACCHE DEL MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN".

"iñiftút1
, ., '\-
~/-I -l~~¡;;;:
xt4~~-- ~.-

X.NE-AC

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE TIXMEHUAC municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 01 del mes de NOVIEMBREdel año 2012.

C. EDILBER DR
Presidente Municipal

H. AYUNTAM1ENiO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015

TIXMEHUAG, ruCATAN.

por "El Contratista"

RICIA VALLE YAM
ATISTA

C.DAN LLo"i;'~ 0<' .,¡ .
. li;;'MEHU.:C "'''''''1'Secretario Comuna • "', .-

~¡
H. AYU"'tTo.MIENTC
S!PiOICO~UNICIPAl

;g( T"~~;'~¿~"~~T~:¡
e, TERECITA DEL SOCORRO SOLlS

GASeA
Sindico Municipal

Testigos
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